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TRATADO DEFINITIVO de PAZ , y

COMERCIO entre las Coronas de EspA

ñA y , FRANCIA , comunmente llamado

de los PYRINeos; por el qual, y fobre

el fundamento, y ba/a del Matrimonio

de la Sereni/ima Señora Infanta de

EsPAñA DoñA MARIA TER EsA con la

MA GEstAD CHRIsTIANIsSIMA de LUIs

XIV., fe ajuffan las antiguas, y graves

controverfas fobre diferentes Dominics,

y Territorios, eftableciendofe por limites

de ambos Reynos los Montes Py RINèos;

fe toma un nuevo temperamento por lo to

cante al Reyno de PoRTUGAL ; aju/?ado en

la Isla de los Fay/anes en el Rio Vida/oa d

7. de Noviembre de 1659. Colec.Magn.

REYNADo DEL SEñoR. D. PHELIPE IV.

Part. VII. Pag. 114. J

I •

Rimeramente fe ha convenido, ANo

y acordado, que de aqui en 1659.

adelante havrà buena, firme ¿ Nov.7.

:
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c 3oo PRONTUARIO DE LOS

==se

AÑo durable Paz, Confederacion,y per

1659. petua Alianza, y Amitad entre los

Nov.7. Reyes Chritianifsimo, y Catholi

co, fus Hijos nacidos, y por na

cer , fus Herederos, Succeores, y

Defcendientes, fus Reynos, Eta

dos, Paifes, y Vaallos; que fe

amarán reciprocamente como bue

nos Hermanos , procurando con

- todo fu poder el bien, honor, y

reputacion uno de otro ; y evita

ràn de buena fe, en quanto les

fea posible, el perjuicio el uno del

OtrO.

2 -

En conformidad de eta buena

reunion, la Cefacion de todo ge

nero de hotilidades alentada , y

firmada el dia ocho de Mayo del

prefente año, contiuuará, fegun

fu tenor, entre los dichos Señores

Reyes, fus Subditos, Vafallos, y

Adhcrcntes, tanto por Mar, y otras

Aguas, como por Tierra, y gene

ralmente en todos los Lugares en

donde hata el prefente fe ha he

---"cho a Guerra entre fus Magelaaº
-

... ". • re. Y ) des:

cie tºrrea e

º. tº. . . . . . .
V.

----"



TRATADOS DE PAZ. 3 o1

des : y fi de aqui en adelante fe

emprendiere alguna novedad, ó

acto de hotiiidad por las armas,

ò de qualquiera manera que fea,

baxo el nombre, y authoridad del

uno de dichos Señores Reyes, en

perjuicio del otro ; el daño ferà

reparado fin dilacion , y las cofas

retituidas al mimo etado en que

fe hallaban en el dicho dia ocho

de Mayo , en que fe alento, y

firmó la referida Supenion de

Armas, cuyo tenor fe deberá ob

fervar hata la publicacion de la

Paz.

”. 3 •

Y para evitar que las diferen

cias, que pudieren nacer en lo fu

turo entre algunos Principes, ô

Potentados, Aliados de los dichos

Señores Reyes, puedan alterar la

buena correpondencia, y amitad

de fus Magetades, que cada uno

de ellos defea hacer de tal modo

fegura, y durable, que no la pue

daturbar ningun accidente; fe ha

convenido , y acordado, que fi

- - 9cura

AÑo

1 659,

Nov.7.
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Nov.7.

ocurriere de aqui en adelante al

guna diferencia entre fus Aliados,

que pueda moverlos á un rompi

miento declarado entre si, ningu

no de los dichos Señores Reyes

acometerá, ni inquietarà con fus

armas al Aliado del otro, ni dará

ninguna asiftencia , publica, ni

fecreta, contra el dicho Aliado, fin

que primeramente , y ante todas

cofas, el dicho Señor Rey haya tra

tado en la Corte del otro, por me

dio de fu Embaxador, ö de qual

quier otra perona particular, fobre

el motivo de la dicha diferencia,

embarazando quanto pudiere , y

con fu authoridad; que fe tomen

las armas entre fus dichos Aliados,

halla que, ô por Sentencia de los

dos Reyes, filos Aliados quifieren

remitire à fu deciion; ó por fu

interpoicion, y authoridad, hayan

podido ajutar amigablemente la

dicha diferencia; de manera, que

cada mno de fus Aliados quede fa

tisfecho, evitando de una, y otra

parte el que fe tomen armas A.
13
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iares : depues de lo qual, fila

authoridad de los dos Reyes, ö

fus oficios , y mediacion no hu

viered podido producir la compo

ficion , y finalmente los Aliados

tomaren el medio de las armas,

cada uno de los dos Señores Reyes

podrà asitir à fu Aliado con fus

fuerzas, fin que por razon de efto

fe pae à algun rompimiento en

tre fus Magetades, ni fe altere fu

amitad : prometiendo tarmbien en

ete cafo cada uno de los dos Re

yes , que no permitirà , que fus

armas , ni las de fu Aliado, en

tren dentro de ninguno de los

Etados del otro Rey para cometer

en ellos hotilidades , fino que la

diferencia fe evacuará dentro de

los límites del Etado, ó Etados

de los Aliados, que tuvieren Guer

ra entre si, fino que ninguna ac

cion de Guerra, ô otra, que fe ha

ga en eta conformidad, fe tenga

por contravencion al prefente Tra

sado de Paz.

Como asimimo fiempre y

quanº
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quando que algun Principe, ô Eta

do, Aliado de uno de los dichos

Señores Reyes, fe hallare directa,

ò indirectamente acometido por las

fuerzas del otro Rey en lo que po

feyere, ô tuviere al tiempo de la

firma del prefente Tratado, ô en

lo que deberà poeer en cumpli

miento de el ; erà licito al otro

Rey asitir, ô focorrer al Principe,

ò Etado acometido, fin que todo lo

que fe hiciere en conformidad del

prefente Articulo por las Tropas

Auxiliares, mientras etuvieren en

fervicio del Principe, ô Etado aco

metido, pueda tenerfe por contra

vencion al prefente Tratado.

Y en cafo que uno de los dos

Señores Reyes fea invadido el pri

mero en lo que poee al prefen

te, ö debe poeer en virtud del

prefente Tratado , por qualquier

otro Principe, ö Etado que fea, ô

por muchos Principes, y Etados

juntos; el otro Rey no podrà jun

tar fus fuerzas con dicho Principe,

ò Etado agrefor , como tampoco

- COl
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con la dicha Liga de Principes, y

Etados tambien agrefores, como

fe ha dicho , ni dár al referido

Principe , y Etado, ó à la dicha

Liga , ningun focorro de hom

bres, dinero , ni viveres , ni

palo, ö retirada en fus Etados,

áfus perfonas,ni á fus Tropas.

En quanto á los Reynos, Prin

cipes, y Etados, que etan al pre

fente en Guerra con uno de los

dichos Señores Reyes, que no hus

vieren podido fer comprehendidos

en el prefente Tratado de Paz, ô

que haviendolo fido, no le huvie

ren aceptado; fe ha convenido, y

acordado, que el otro Rey no po

drá, depues de la publicacion de

dicho Tratado, darles directa, ni

indirectamente, ningun genero de

focorro de hombres , viveres, ni

dinero, y aun menos á los Vala

llos que de aqui en adelante pu

dieren fublevare, ô rebelare con

tra uno de los dichos SeñoresRe

yes.

- ". V Tos

ANo

1659.

Nov.7.



=-
—
=

306 PRONTUARIO DE Los

AÑo
-

1 659.

4º

Nov.7. Todos los motivos de enemif

tad, ô mala correpondencia que

daràn extinguidos, y abolidos pa

ra fiempre, y todo lo que fe hu

viere hecho, y palado con motivo

de la prefente Guerra, ò durante

ella, ferà pueto en perpetuo ol

vido, fin que fe pueda directa, ni

indirectamente, hacer averiguacion

de ello por juticia,ò de otro modo,

con qualquier pretexto que fea; ni

fus Magetades , ô fus Valallos,

Criados, y Adherentes de una, ni

otra parte, puedan manifetar nin

gun genero de fentimiento de to

das las ofenfas, y daños, que pu

dieren haver recivido durante la

Guerra. .

5s

Mediante eta Paz, y etrecha

Amitad , los Vaallos de ambas

partes, qualefquiera que fean, po

drán, guardando las Leyes, y co

tumbres del Pais, ir, venir, etàr,

traficar, y bolver al Pais el und

-- del
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del otro, por razon de Comercio,

y como les pareciere, tanto por

Tierra , como por Mar, y otras

Aguas dulces; tratar , y negociar

entre si; y feràn fobtenidos, y de

fendidos los Vafallos del uno en

el Pais del otro como proprios, pa

gando conforme à razon los dere

chos en todos los Lugares aco

tumbrados, y los demás que im

pufieren fus Magetades, y fus Suc

celores. -

6.

Las Ciudades, Vafallos, Mer

cantes, Etantes, y Habitantes de

los Reynos, Etados, Provincias, y

Paies pertenecientes al Rey Chri

tianisimo, gozaràn de los mimos

Privilegios, Franquezas, Liberta

des, y feguridades en el Reyno de

Epaña, y otros Reynos, y Etados

pertenecientes al Rey Catholico,

de que los Inglefes han tenido de

recho de gozar por los ultimos

Tratados hechos entre las dos Co

ronas de Epaña, e Inglaterra, fin

que fe pueda en Epaña, ni en otra

- - V a. pare

-
- - - - - =
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Nov.7.
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parte en las Tierras, u otros Luz

gares de la obediencia del Rey Ca

tholico, exigir de los Franceles, y

otros Vafallos del Rey Chritiani

fimo, mayores derechos, e impo

ficiones, que los que han pagado

los Inglefes antes del rompimiento,

ü que al prefente pagan los Habi

tantes de las Provincias Unidas de

los Paifes Baxos, ú otros Etrange

ros, que alli fueren mas favora

blemente tratados. Del mimomo

do fe tratara en toda la extenion

de la obediencia de dicho Señor

Rey Chritianiísimo a todos los

Vaallos de dicho Señor Rey Ca

tholico de qualquier Pais, ô Nacion
que fean. •

7.

En confequencia de eto, i fe

halláre; que los Francefes, u otros

Vafallos de S. M. Chritianisima

en los dichos Reynos de Epaña, ô

en fus Cotas, hayan embarcado, ô

hecho embarcar en fus Baxeles,

de qualquier manera que fea, co

fas prohibidas, para ano
- ¿S
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las fuera de dichos Reynos; no

podrá extenderfe la pena mas allà

de lo que fe ha practicado anterior

mente en tal cafo con los Inglefes,

ò de lo que al prefente fe practi

ca con los Holandefes, en confor

midad de los Tratados hechos con

la Inglaterra, ô las Provincias Uni

das ; y todas las pequifas, y pley

tos intentados antecedentemente

en ete particular quedaràn anu

lados, y extinguidos y lo mimo

fe obervara con las Ciudades, Vaf

fallos, Etantes, y Habitantes de

losReynos, y Paifes pertenecien

tes á dicho Señor Rey Catholico,

los quales gozaràn de los mimos

Privilegios, Franquezas, y Li

bertades en todos los Etados de

dicho Señor Rey Chritianisia

IlQe

8.

Todos los Francefes, y demàs

Vafallos de dicho Señor Rey Chri

rianisimo podrán libremente , y

fin que fe les pueda poner algun

impedimento , tranportar fuera

V3. de
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AÑo

1659.

Nov.7.

de los Reynos, y Pailes de dicho

Señor Rey Catholico lo que huvie

y ren facado de la venta de los tri

gos , que huvieren hecho en los

dichos Reynos , y Paifes, fegun, y

conforme fe ha ufado antes de la

Guerra; y lo mimo fe obfervará en

en Francia con los de dicho Señor

Rey Catholico.

9º

Los Mercantes, Maetres de Na

vios, Pilotos, Marineros de una, y

otra parte, fus Baxeles, Mercade

rias, Generos, y otros Bienes, que

les pertenezcan no podràn fer ar

retados, ni embargados , fea en

virtud de algun mandamiento ge

neral, ô particular, ô por qual

quier otra caufa que fea, de Guer
ra, u otra, ni tampoco con pre

texto de querer fervirfe de ellos

para la confervacion , y defenfa

del Pais; y generalmente nada fe

podrá tomar á los Vafallos de uno

de los dichos Señores Reyes en las

Tierras de la obediencia del otros

fino con el confentimiento de
OS
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1los a quienes pertenezca, y pagan

do de contado lo que fe deféáre

de ellos pero fin embargo no fe

entiende comprehender en eto los

embargos, y arretos de Juticia por

las vias ordinarias, por caufa de

deudas, obligaciones, y contratos

yālidos de aquellos a quienes fe

huvieren hecho dichos embargos;

fobre lo qual fe procedera, fegun

fe acotumbra, por derecho, y ra

zon, como fe obfervaba antes de

eta ultima Guerra. -

I Oe

Todos los Vaallos del Rey

Chritianisimo podrán con toda

feguridad, y libertad navegar, y

traficar en todos los Reynos, pai

fes, y Etados, que etan, 5 etu

vieren en Paz, y Amitad , ô Neu

tralidad con la Francia, (a excep

cion de Portugal folo,y de fus Con

quitas, y Paifes adjacentes, de

que fe ha dipueto de otro modo

entre fus dichas Magetades) fin que

puedan fer turbados, ô inquieta

dos en eta libertad por los Na

V4 yios,
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ANo

1659.

Nov,7.

vios, Galeras, Fragatas, Barcos, i

otras embarcaciones Maritimasper

tenecientes al Rey Cahtolico, o a

algunos de fus Vaallos, con oca

fion de las hotilidades, que ocur

rieren, ô pudieren ocurrir de aqui
adelante entre dicho Señor Re

Catholico, y los fobredichos Rey.

nos. Paifes, y Etados, ò algunos

de ellos, que etan,o etuvieren

en Paz, Amitad , ô Neutralidad

con la Francia : debiendofe enten

der, que la excepcion hecha de

Portugal en ete Articulo, y en los

figuientes, que miran al Comer

cio, no tendrá lugar, fino miens

tras que dicho Reyno permanezca

en el etado en que fe halla al pre

fente 3 y que en cafo de que el di

cho Portugal buelva a la obedien

cia de S. M. Catholica, entonces

fe Practicarà , por lo que mira al

Comercio en dicho Reyno de Por

tugal, repecto de la Francia, lo

mimo que en los demás Etados,

que hoy poee fu dicha Magetad

SCatholica, fegun lo contenido

C
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el prefente Articulo , y en los fi

guientes.

II •

Ete tranporte, y tráfico fe ef

tenderà à toda epecie de merca

derias, y generos , que fe tranf

portaban libre , y feguramente à

dichos Reynos, Paifes, y Etados,

antes que etuvieffen en Guerra

con la Epaña : debiendofe enten

der no obtante , que mientras du

räre la dicha Guerra, los Vafallos

del Rey Chritianisimo fe abten

drán de llevar à ellos mercaderias,

que provengan de los Etados del

Rey Catholico , tales que puedan

fervir contra el , y fus Etados, y

mucho mas mercaderias de contra

bando.

I 3 o

En eta epecie de mercaderlas

de contravando fe entiende fola

mente comprehendido todo gene

ro de armas de fuego, y otras co

fas pertenecientes à ellas , como

Cañones, Moquetes, Morteros,

Petardos, Bombas, Granadas,

Chl=
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AÑo chichas, Circulos empegados, Cu

1659. reñas, Horquillas, Vandoleras, Pol

Nov.7. vora , Cuerdas , Salpiedra, Balas,

Picas, Epadas, Morriones, Caque

tes, Corazas, Alabardas, Jabali

nas, Cavallos, Sillas de Cavallo,

Fundas de Pitolas, Tahalies, y

otras cofas, que firven para el ufo

de la Guerra.

13.

No feràn comprenhendidos en

ete genero de mercaderias de con-.

trabando cl Centeno , Trigo, y

otros Granos,Legumbres, Aceytes,

Vinos, Sal, ni generalmente todo

lo que mira al alimento, y futen

to de la vida; fino que quedarán

libres, como todas las demás mer

caderias , y generos no compre

hendidos en el Articulo anteceden

te; y fe permitirá fu tranporte

aun à los Lugares enemigos de la

Corona de Epaña, falvo à Portu

gal, como fe ha dicho, y à las Ciu

dades, y Plazas fitiadas, bloquea

das, ô cercadas.

En
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I 4º -

En quanto à la execucion de lo

que fe ha dicho arriba , fe ha acor

dado, que fe harâ en la forma fi

guiente: Que los Navios, y Bar

cos,con las mercaderías de los Vaf

fallos del Señor Rey Chritianisi

mo , que hayan entrado en algunos

Puertos de dicho Señor Rey Catho

lico, en donde havian acotumbras

do entrar, y traficar antes de la

prefenre Guerra, y quieran pafiar

de alli à los de fus dichos enemi

gos, etaràn obligados folamente

à manifetar á los Oficiales del

Puerto de Epaña, ô de otros Eta

dos de dicho Señor Rey de donde

falieren , fus Palaportes, que con

tengan la epecificacion de la carga

de fus Navios, tetificada, y mar

cada con el Sello, y Firma ordina

ria, y reconocida por los Oficiales

del Almirantazgo de los Lugares de

donde huvieren falido primeramen.

te, con la declaracion del Lugar

adonde fueren detinados, todo en

la

ANo

1659.

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

la forma ordinaria, y acotumbra

da; y depues de exhibidos fus Paf

faportes en la forma fobredicha,

no podrán fer inquietados, ni pro

celados , detenidos, ni retardados

en fu viage, con qualquier pretex

to que fea.

I 5.

Lo mifmo fe ufará con los Na

vios, y Barcos Francefes, que va

yan à algunas Bahias de los Eta

dos del Rey Catholico, en donde

havian acotumbrado traficar antes

de la prefente Guerra, fin querer

entrar en los Puertos, ô en cafo

de entrar en ellos, fin querer def

embarcar, ö vender fus mercade

rias, los quales no podrán fer obli

gados á dár cuenta de fu cargazon,

fino en cafo de , fopecharfe que

llevan à los enemigos de dicho Se

ñor Rey Catholico mercaderias de

contrabando, como fe ha dicho ar

I6.

Y en dicho cafo de fopecha

aparente, los referidos Vafallos del

- , Rey,
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Rey Chritianisimo etaran obliga- AÑo

á dos à manifetar en los Puertos fus 16 59.

Paaportes en la forma epecificada Nov.7,

aqui arriba. -

17.

Que fi huvieren entrado en las

Bahias , ô fueren encontrados en

alta Mar por algunos Navios de di

cho Señor Rey čathólico , ô de Ar

madores particulares Vafallos fu

yos; los dichos Navios de Epaña,

para evitar todo deforden, no fe

acercaràn a los Francefes mas que

à tiro de cañon ; y podrán embiar

fu Barquilla, ô Lancha à bordo de

los Navios, ó Barcos Francees, y

hacer entrar dentro dos , ó tres

hombres folamente, à quienes fe

manifetaràn los Palaportes por el

Maetre, ò Patron del Navio Franº

ces en la forma epecificada arriba,

fegun el Formulario, que fe infer

tará al fin de ete Tratado : por el

qual pueda contar, no folo de fu

carga, fino tambien del Lugar de

fu manion , y refidencia , y del

pombre, asi del Maetre, y Pas

Qla
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AÑo

I 659.

Nov.7.

tron, como del mimo Navio, pa

ra que por etos dos medios fe pue

da conocer fi lleva mercaderias de

contrabando, y conte fuficiente

mente, tanto de la calidad de di

cho Navio, como de fu Maetre, y

Patron ; à los quales Paaportes, y

Letras de Mar fe deberá dār entera

fe, y credito: y para que fe conoz

ca mejor fu validacion, y no pue

dan de ninguna manera fer falifi

cadas, y contrahechas , fe darán

ciertas feñas, y contrafeñas por ca

da uno de los dichos Señores Reyes.

18.

Y en cafo que en los dichos

Navios, ô Barcos Francefes fe en

cuentren por los medios fobrediº

chos algunas mercaderías, y gene

ros de los que etàn declarados aqui

arriba por de contrabando, y pro

hibidos, ferán defcargados, denun

ciados, y confifcados ante los Jue

ces del Almirantazgo de Epaña, ú

otros competentes, fin que por eto

el Navio, oBarco, ú otros bienes,
- - IIlCe

s- º -
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mercaderias, y generos libres, y

permitidos , que fe hallaren en el

mifmo Navio, puedan fer de nin

guna manera embargados, ni con

fifcados.

I9•

Demás de eto fe ha acordado,

y convenido , que todo lo que fe

hallare cargado por los Valallos

de S. M. Chriftianisima en Navio

de alguno de los enemigos de di

cho Señor Rey Catholico , aunque

no íean mercaderias de contraban

do, ferà cunfifcado con todo lo

que fe hallare en dicho Navio,

fin excepcion , ni referva ; pero

por otra parte ferà libre, y fran

co todo lo que etuviere, y fe

encontráre en los Navios perte

necientes à los Vafallos del Rey

Chritianisimo, aunque la carga,

ô parte de ella fea de los enemi

gos de dicho Señor Rey, falvo las

mercaderias de contrabando, ref

pecto de las quales fe etara à lo dif

pueto en los Articulos antecedens

teSe — '",
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2 Oe

Todos los Vaallos de dicho

Señor Rey Catholico gozarán reci

procamente de los mimos dere

chos, libertades, y exempciones en

fus traficos, y comercios en los

Puertos, Bahias, Mares, y Etados

de S. M. Chriftianisima, que acaba

de decirfe, que los Vafallos de di

cho Señor Rey Chritianisimo go

zaràn en los de S. M. Catholica, y

en alta Mar: debiendofe entender,

que la igualdad ferà reciproca de

todos modos de ambas partes, y

aun en cafo que de aqui adelante

dicho Señor Rey Catholico ete en

Paz, Amitad , y Neutralidad con

algunos Reyes, Principes, y Eta

dos , que lleguen à fer enemigos

de dicho Señor Rey Chritianisi

mo, debiendo cada uno de los dos

partidos ufar reciprocamente de

las mifumas condiciones, y retric

ciones expreadas en los Articulos

del prefente Tratado , que miran

al trafico, y comercios

. En
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2 I ,

En cafo que de una , y otra

parte haya alguna contravencion à

dichos Articulos concernientes al

comercio, por los Oficiales del Al

mirantazgo de uno de los dichos

Señores Reyes , ú otras peronas

qualefquiera , dandofe la quexa

por las Partes intereadas à fus Ma

getades, ö á fus Confejos deMa

rina; fus dichas Magetades harán

immediatamente reparar el daño,

y executar todas las coas en la for

ma que fe ha acordado arriba : y

en cafo que con el tiempo fe de

cubran algunos fraudes, ö incon

venientes tocante al dicho co

mercio, y navegacion, à los qua

les no fe haya proveido batante

mente por losdichos Articulos; fe

podrán añadir de nuevo las demás

precauciones, que de una, y otra

parte fe juzgaren convenientes,

equedando no obtanta el preíente

Tratado en fu fuerza , y vigor.

X To
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22 ,

Todas las mercaderias, y efec

tos embargados en uno, u otro

Reyno á los Valallos de dichos

Señores Reyes al tiempo de la de

claracion de la Guerra, fe bolve

ran, y retiruirán de buena fe á los

Proprietarios, en cao que fe hallen

en ser en el dia de la publicacion

del prcente Tratado; y todas las

deudas contraidas antes de la Guer

ra, que fe hallare no haver fido

Pagadas actualmente en el dicho

dia de la publicacion del prefente

Tratado a otros, en virtud de las

Sentencias dadas fobre Letras de

Conficacion, ö Reprefalias, fe fa.

tisfaran, y pagarán de buena fe; y

fobre las demandas, y diligencias,

que fe hiceren , mandaràn los di

chos Señores Reyes à fus Oficiales,

que adminitren tan buena, y promp

ta jufticia a los Etrangeros, como

áus proprios Vafallos, fin ditin

cion alguna de peronas.

Las
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Las acciones que antecedente

mente han ido, ô de aqui en ade

lante fueren intentadas ante los

Oficiales de dichos Señores Reyes,

por prefas, depojos, y reprefa

lias contra los que no fueren

Vafallos del Principe en cuya ju

rifdiccion fe huvieren intentado las

dichas acciones, fe remitiran fin

dificultad á los Oficiales del Princi

pe de quien fueren Vaallos los

Reos. -

24

... Y para afegurar mejor, en lo

venidero el comercio , y amitad

entre los Vafallos de dichos Se

ñores Reyes para la mayor venta

ja, y comodidad de fus Reynos; fe

ha convenido, y acordado, que

fi ocurriere de aqui en adelante al

gun rompimiento entre las dos Co

ronas , (lo que Dios no permita )

fe darán fiempre feis mefes de ter

mino à los Vafallos de ambas par

tes, para que retiren, y tranípor

X 2 CC.

AÑo

659,

Nov.7»
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ten fus efectos, y perfonas adonde

mejor les parezca; lo qual fe les

permitirá hacer con toda libertad,

fin que fe les pueda poner algun

impedimento, ni proceder, duran

te dicho termino, à algun embar

go de dichos efectos, y mucho me

nos al arreto de fus perfonas.

, , , ,

2 S º -- - .

, Los Hacia , y Vafallos de

ambas partes podrán en todos los

Lugares de las Tierras de la obe

diencia de dichos Señores Reyes,

fervire de los Abogados, Procu

radores , Efcribanos, y Agentes,

que les pareciere; para lo qualfe

rán tambien cometidos por los Jue

ces Ordinarios, quando fuere ne

cefario, y los dichos jueces Ordi

narios requeridos para ello; y fe

rà licito a los dichos Valallos, y

Habitantes de ambas partes tener

en los Lugares en donde hicieren

fu refidencia los Libros de fu trā

fico, y correpondencia en la Len

-gua que quifieren , fea Fran
.

-

-
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Epañola, Flamenca, u otras, fin

que con ete motivo puedan fer,

moletados, ni perfeguidos.

26. -

Los dichos Señores Reyes po

drán etablecer, para la comodidad

de fusVafallos , que comerciaren

en los Reynos , y Etados uno de

otro , Confules de la Nacion de fus

dichos Vafallos; los quales goza

rán de los derechos, libertades, y

franquezas , que les correponden

por fu exercicio, y empleo y ete

etablecimiento fe harâ en los Lu

gares, y parages en donde de co

mun confentimiento fe juzgàre ne

celario.

2 7 e

Todas Letrás Marca, y Re

prefalias, que pudieren haverfe

concedido en lo pafado, por qual

quier caufa que fea, fe fupende

rán; y de aqui en adelante no fe

podrán conceder por uno de los

dichos Señores Reyes en perjuicio

de los Valallos del otro, fino fola.

X 3. men

ANo

I659.

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

mente en cafo de denegacion ma

nifieta de juticia; de la qual, y

de las intimaciones que fe huvieren

hecho , etaràn obligados a hacer

contar en la forma, y manera que

requiere el Derecho, los que foli

citaren las dichas Letras. -

28. -

Todos los Vafallos de amba

partes , afsi Ecleiaticos, como Se

culares, ferán retablecidos en fus

bienes , honores, y dignidades, y

en el goce de los Beneficios, en que

etaban provitos antes de la Guer

ra, fea por muerte, ô refignacion,

fea por via de coadjutoria, ô de

otro modo; en cuyo retablecimien

to de los bienes, honores, y dig

nidades , fe entienden exprefa

mente comprehendidos todos los

Vafallos Napolitanos de dicho Se

ñor Rey Cathalico, (à excepcion

de los cargos, oficios, y gobiernos,

que poeian ). fin que fe pueda de

una, ni otra parte reufar el con

fentimiento, ni embarazar la º
- e
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de pofesion á los que huvieren fi

do provitos en Prebendas, Benefi

cios, ô Dignidades Ecleiaticas an

tes del dicho tiempo, ni mantener

à los que huvieren obtenido otras

provifiones durante la Guerra, fino

es á los Curas, que huvieren fido

canonicamente provitos, los qua

les quedaran en el goce de fus Cu

ratos. Unos, y otros feràn igual

mente retablecidos en el goce de

todos , y cada uno de fus bienes

immuebles, rentas perpetuas, vi

talicias, y redimibles, embargadas,

y ocupadas defde el referido tiem

po,tanto con motivo de la Guerra,

como por haver feguido el partido

contrario; y juntamente en el go

ce de fus derechos , acciones, y

fuccesiones, que les hayan fobre

venido, aun depues de comenza

da la Guerra; pero fin que por

eto puedan pedir, ni pretender nada

de los frutos, y rentas percividas,

y caidas defde el embargo de di

éhos bienes immuebles, rentas, y

- X 4 Be

ANO

I659.

Nov.7.
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1659.

Nov.7.

AÑO Beneficios hata el dia de la publir

cacion del prefente Tratado,

29 •

Ni tampoco de las daudas, efecs

tos, y muebles, que huvieren fido

confifcados antes del dicho dia, fin

que jamás puedan los Acreedores

de tales deudas, y los Depoitarios

de femejantes efectos, y fus Here

deros, ó los que teagan derecho,

hacer demanda de ellos , ni pre

tender recobrarlos; los quales ref

tablecimientos en la forma yà di

cha fe eftenderàn á favor de los que

huvieren feguido el partido contra

rio; de manera , que bolverán à

entrar , por medio del prefente

Tratado, en la gracia de fus Reyes,

y Principes Soberanos, como tam

bien en fus biencs, fegun fe halla

ren exitentes al tiempo de la con

cluion, y firma del prefente Tra

tado.

3o

Y fe hará el retablecimiento

de
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usº- ---- =

de dichos Vafallos de ambas par

tes, fegun lo contenido en el an

tecedente Articulo 28., no obtan

te todas Donaciones, Concesiones,

Declaraciones, Confifcaciones, Co

mios, Sentencias Preparatorias, ô

Definitivas, dadas por contumacia,

en aufencia de las Partes, y fin ha

ver fido oidas etas; las quales Sen

tencias, y todos Juicios quedaràn

nulos, y de ningun efecto, como

fi no fe huvieffen dado, ni pronun

ciado, con plena, y entera libcrtad

à dichas Partes de bolver à los Pai

fes de donde antes fe huvieren re

tirado, para gozar en perfona de

fus bienes immuebles , rentas, y

productos , ô de etablecer fu re

fidencia fuera de dichos Paifes en

el Lugar que les pareciere, que

dando á fu voluntad, y eleccion,

fin que fe pueda ufar con ellos de

alguna violencia en ete particular;

y en cafo que quieran mas bien ha

bitar en otra parte, podràn nom

brar, y cometer à las perfonas no

fopechofas que les pareciere, para

el
-

AÑo

I 659,

Nov.7,
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el gobierno, y goce de fus bienes,

rentas, y productos; pero no por

lo que mira à los Beneficios que pi

dan refidencia, los quales deberán

fer perfonalmente adminitrados, y

fervidos, fin que no obtante pue

da etenderfe le libertad de la refi

dencia perfonal, de que fe trata en

ete Articulo, à favor de aquellos de

quienes fe ha dipueto en contrario

por otros Articulos del prefente

Tratado,

3 I • -

Los que huvieren fido provitos

de una, ü otra parte en Beneficios

fujetos a la colacion, prefentacion,

ú otra dipoficion de dichos Seño

res Reyes, ü otros , asi Eclefiati

cos, como Seculares, ô que huvie

ren obtenido proviion del Papa de

qualefquiera otros Beneficios fitua

dos en la obediencia de uno de di

chos Señores Reyes , con cuyo

confentimiento, y permifo los hu

vieren gozado durante la Guerra;

quedaran en la pofesion, y goce

de dichos Beneficios durante -
Cla,
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da , como bien , y debidamente

provitos; pero fin que por eto fe

entienda hacer ningun perjuicio

en lo venidero al derecho de los

legitimos Coladores, que le goza

ràn como havian acotumbrado an

tes de la Guerra.

32

Todos los Prelados, Abades,

Priores, y demàs Ecleiaticos, que

huvieren fido nombrados en fus

Beneficios, ô provitos en ellos por

los dichos Señores Reyes antes de

la Guerra, ò durante ella, y a quie

nes fus Magetades etaban en po-.

fesion de proveer, ö nombrar an

tes del rompimiento entre las dos

Coronas; feràn mantenidos en la

pofesion, y goce de dichos Bene

ficios, fin poder fer turbados en

ella por qualquier caufa, y pre

texto que fea, como tampoco en

el libre goce de todos los bienes

que fe hallàre haver dependido

antiguamente de ellos; y en el de

recho de conferir los Beneficios,

que
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que dependan de ellos en qual

quier lugar que dichos bienes, y

Beneficios eten fituados; pero con

la condicion de que dichos Bene

ficios eten ocupados por perfonas

capaces, y que tengan las calida

des que fe requieren , fegun los

Reglamentos, que fe obervaban

antes de la Guerra, fin que fe pue

da embiar en lo venidero de una,

ni otra parte Adminitradores para

regir los dichos Baneficios , y go

zar de los frutos: los quales no

fe podrán percivir fino por los Ti

tulares, que huvieren fido legitima

mente provitos en ellos; como asi

mimo todos los Lugares, que an

teriormente huvieren reconocido

la jurifdiccion de dichos Prelados,

Abades, y Priores , en qualquier

parte que eten fituados, la debe

ran tambien reconocer en lo veni

dero, con tal que conte, que fu

derecho età etablecido de tiempo

antiguo , aunque los dichos Luga

res eten en la extenion del domi

nio del partido contrario, ó º
Cº
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dependientes de algunas Catella

nias , o Baylias pertenecientes al

dicho partido contrario.

-º 33.

Y para que eta Paz, y Union,

Confederacion, y buena correpon

dencia, fea (como fe defea ) tanto

mas firme, durable, e indioluble,

los dichos dos principales Minitros

el Cardenal Duque, y el Marquès

Conde Duque, en virtud del Poder

epecial, que han tenido para ete

efecto de los dos Señores Reyes,

han acordado, y alentado en fu

nombre el Matrimonio del Rey

Chritianifsimo con la Sereniísima

Infanta Doña Maria Tereía, Hija

primogenita del Rey Catholico ; y

ete mimo dia, fecha de las prefen

tes , han hecho , y firmado un

Tratado particular, al qual fe re

miten, tocante à las condiciones re

ciprocas del dicho Matrimonio, y

al tiempo de fu celebracion ; el

qual Tratado Separado, y Capi

tulacion Matrimonial tienen la mi

Ild

AÑo

1 659.

Nov.7.

-
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ma fuerza , y virtud que el pre

fente Fratado , como que es la

principal, y mas digna parte de

el , como tambien la mayor , y

mas preciofa prenda de la feguri

dad de fu duracion,

34

Por quanto las dilaciones, y

dificultades que fe huvieran encon

trado, fi fe huvieffe entrado en el

examen de los diverfos derechos, y

preteniones de dichos Señores Rea

yes, huvieran podido retardar mu

cho la conclufion de ete Tratado,

y diferir el bien que toda la Chrif

tiandad epera, y recibirà de el:

por tanto fe ha convenido, y acor

dado, en contemplacion a la Paz,

tocante à la retencion, ô retitu

cion de las conquitas hechas en

la prefente Guerra, que todas las

diferencias de dichos Señores Re

yes feràn terminadas, y ajutadas

en la forma figuiente.

En



TRATADOS DE PAZ. 3; y

35.

En primer lugar fe ha conveni

do, y acordado, por lo que mira à

les Paifes Baxos, que el dicho Se

ñor Rey Chritianisimo quedarà

en pofesion , y gozará efectiva

mente de las Plazas, Paifes, y Caf

tillos, Dominios, Tierras, y Seño

rios figuientes.

Primeramente en el Condado de

Artois de la Villa , y Ciudad de

Arras, y fu Gobernacion, y Baylia;

de Hefdin, y fu Baylia; de Bapa

ma, y fu Baylia ; de Betuna, y fu

Gobernacion, ô Baylia; de Lilers,

y fu Baylía: de Lens, y fu Baylia;

del Condado de San Pol; de Terua

na, y fu Baylía; de Paz, y fu Bay -

lia; como tambien de todas las de

màs Baylias, y Catellanias de di

cho Artois, qualefquiera que pue

dan fer, aunque no fean aqui par

ticularmente enunciadas, y nom

bradas, à excepcion folamente de

las Ciudades, Baylias, Catellanias,

ò Gobernaciones de Ayre, y de San

Omer,

AÑo.

1659.

Nov.7s
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ANo Omer,y de fus pertenencias, depen

dencias, y anexos, que quedaràn

todos à S. M. Catholica; como tam

bien el Lugar de Renti , en cafo

que fe halle fer de las dichas de

pendencias de Ayre,ò de San Omer,

y no de otra manera.

1659.

Nov.7.

En fegundo lugar en la Provin

cia, y Condado de Flandes el di

cho Señor Rey Chritianisimo que

darà en pofesion, y gozarà efec

tivamente de las Plazas de Grave

lina, ( con los Fuertes Phelipe, la

Efclufa, y Hanain)de Bourbourg, y

fu Catellania, y de San Venant, yà

fea que pertenezca á la Flandes, ó

al Artois, y de fus Dominios, per

tenencias, dependencias, y anexos.

En tercer lugar en la Provin

cia, y Condado de Henao dicho

Señor Rey Chritianifsimo queda

rà en poesion , y gozará efecti

vamente de las Plazas de Landrei,

s - y.
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y Quenoy, y de fus Baylias, Pre

botados , ô Catellanias , Domi

nios, pertenencias, dependencias,

y anexos.

38.

En quarto lugar en la Provin

cia, y Ducado de Luxembourg di»

cho Señor Rey Chritianisimo que

darà en pofesion , y gozará efec
tivamente de las Plazas de Thion

ville, Montmedi, Damvillers, fus

pertenencias, dependencias, y ane

xos, Prebotados , y Señorios; y

de la Ciudad, y Prebotado de Ivoy;

de Chavenci, fu Catillo , y Pre

botado; y del Lugar, y Pueto de

Marville fituado fobre el peque

ño Rio llamado Vecin ; y del Pre

botado de dicho Marville , del

qual Lugar, y Prebotado havia

en otro tiempo pertenecido parte

á los Duques de Luxembourg, y,

parte à los de Bar.

39.

En quinto lugar, haviendo S.M.
Chritianisima declarado firmemen

Y te,

AÑo

1659,

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

te, que no podrá jamás confentiren

la retitucion de las Plazas de la Ba

sea, y de Berg-San-Vinox, Cate

llania de dicho Berg, y Fuerte

Real contruido fobre el Canál

cerca de la dicha Ciudad de Berg;

y haviendo S. M. Catholica con

defcendido en que queden à la

Francia, i no fe pudiere conve

nir , y ajutar un cambio de las

dichas Plazas por otras de igual

confideracion , y comodidad reci

proca; los dichos dos Señores Ple

nipotenciarios han finalmente con

venído en que las dichas dos Plazas

de la Basea, y de Berg San-Vinox,

¿ fu Catellania , y Fuerte Reall,

ean cambiadas por las de Mariem

bourg, y Phelipeville, fituadas en

tre la Zambra, y la Mofa, fus per

tenencias, dependencias, anexos, y

Dominios : y por tanto entregan.
do fu dicha Magetad, Chritianifsi

ma, como fe dirà depues, à S. M.

Catholica las referidas Plazas de la

Basea, y de Berg-San Vinox, y fu

Catellania, y Fuerte Real, con fus

per
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pertenencias, dependencias, ane

xos, y Dominios; fu dicha Mage

tad Catholica hará poner al mifmo

tiempo en manos de S. M. Chrif

tianisima las dichas Plazas de Ma

riembourg, y Phelipeville , para

que quede en poesion de ellas fu

dicha Magetad Chritianisima, y

goce de ellas efectivamente, y de

fus pertenencias , dependencias,

anexos, y Dominios, en la mima

forma, y con los mifmos derechos

de pofesion, Soberania, y otros

con que gozará, y podrá gozar por

el prefente Tratado de las Plazas

que fus Armas han ocupado en eta

Guerra, y que le deben quedar por

eta Paz; y aísimifmo en cafo que en

adelante S. M. Chriftianifsima fea

turbado en la pofesion, y goce

de dichas Plazas de Mariembourg,

y Phelipeville , por razon de las

pretenfiones que puedan tener a

ellas otros Principes, S. M. Catho

lica fe obliga à concurrir à fu de

fenfa, y á hacer de fu parte todo

lo que fea necefario, à fin de que

- Y 2 S.

ANo

1659.

Nov.7.
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1 659,

Nov.7.

S. M. Chritianisima pueda gozar

pacificamente, y fin contetacion,

de dichas Plazas, en confideracion

à que las ha cedido en cambio de

las dichas de la Basea,y Berg-San

Vinox , que S. M. Chriftianisima

podia retener, y poeer fin turba

cion, y con toda feguridad.

4o.

En fexto lugar S. M. Catholica,

por ciertas confideraciones, que

depues fe exprefaràn mas parti

cularmente en otro Articulo del

prefente Tratado, fe obliga, y pro

mete poner en manos de S.M.Chri

tianisima la Ciudad , y Plaza de

Avenas, fituada entre la Zambra,

y la Mofa , con fus pertenencias,

dependencias, anexos, y Dominios,

y con toda la Artilleria, y Muni

ciones de Guerra, que al prefente

etán en ella , para que fu dicha

Magetad Chritianisima quede en

pofesion de la referida Plaza de

Avenas , y goce de ella efectiva

men



TRATADOS DE PAZ. 341

-

--" -

mente, y de las dichas pertenen

cias, dependencias, anexos, y Do

minios, en la mifma forma , y con

los mimos derechos de poesion,

Soberania, y demás cofas que S. M.

Catholica las poee al prefente. Y

por quanto fe ha entendido, que

en la dicha Plaza de Avenas , y

fus pertenencias , dependencias,

anexos, y Dominios, pertenece la

juridiccion ordinaria, fus rentas, y

demàs productos al Principe de

Chimay; por tanto fe ha declara

do, y convenido, que todo lo que

encierran las Murallas, y Fortifi

caciones de la dicha Plaza, que

darà à S. M. Chritianisima , de

manera , que dicho Principe no

tendrà ningun derecho, renta, ni

jurifdiccion dentro de las dichas

Murallas, y Fortificaciones; fien

doles folamente refervado todo lo

que en el tiempo paado le ha

pertenecido fuera de la dicha Ciu

dad en las Aldeas, Pais Llano, y

Bofques de dichas dependencias, y

Dominios de Avenas, y de la mi

Y3 Ima
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ma manera que lo ha poleido hata

aora : debiendofe entender tam

bien, como fe ha dicho, que la So

berania, y Supremo Dominio en

las dichas Aldeas, País Llano, y,

Boques dependientes de Avenas,

pertenecerà, y quedarà à S. M.

Chritianisima, haviendofe encar-,

gado el dicho Señor Rey Catholi-,

co de indemnizar á dicho Principe

de Chimay de lo que puede impor

tar aquello de que fe le priva por

el prefente Tratado en el recinto de

la referida Plaza, como fe ha di-.

cho aqui arriba.

- I •

Las dichasP. de Arras, Hef

din, Bapama, Betuna, y las Ciu

dades de Lilers, Lens, Condado.

de San Pol, Teroana, Pas, y fus

Baylias ; como tambien todas las

demàs Baylias , y Catellanías de

Artois; ( ā referva folamente, fe

gun fe ha dicho arriba, de las Ciu

dades, y Baylias de Ayre, y de

San Omer , fus pertenencias, de

pen
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pendencias, anexos, y Dominios)

y asimimo Renti , en cafo que

fe halle no fer de dichas dependen

cias de Ayre, ô de San Omer ; y

juntamente las Plazas de Graveli

na, con los Fuertes Phelipe, la E

clufa, y Hanuin, Bourbourg, y

San Venant en la Flandes : las Pla

zas de Landreci, y el Qgenoy en

el Henao ; como tambien las de

Avenas, Mariembourg, y Phelipe

ville, que eran puetas en manos

del Rey Chriftianisimo, como fe

ha dicho antes; y juntamente las

Plazas de Thionville, Montmedi, y

Damvillers; la Ciudad, y Probota

do de Ivoy ; Chavanci, el Catillo,

y fu Prebotado, y Marville en Lu

xembourg; fus Baylias, Catellanias,

Gobernaciones,Prebotados, Terri

torios, Dominios, Señorios, perte

nencias, dependencias, y anexos,

quedarán por el prefente Tratado

de Paz á dicho Señor Rey Chritia

nisimo, y á fus Succefores, y á los

que tengan fu derecho irrevoca

blemente, y para fiempre, con los

AÑo

I 659.

Nov.7.

Y4 mi
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AÑo

1659.

Nov.7.

mimos derechos de Soberania,Pro

piedad, derechos de Regalias, Pa

tronato; Proteccion, Juridiccion,

Nominacion, Prerogativa , y Pree

minencias fobre los Obipados,

Iglefias Cathedrales, y otras, Aba

días, Prioratos, Dignidades, Cuº

ratos, ú otros qualequiera Bene

ficios, que cten en la extenion de

dichos Paies , Plazas, y Baylias

cedidas, de qualquier Abadia que

los dichos Prioratos fean, y depen

dan, y todos los demàs derechos,

que anteriormente pertencieron a

dicho Señor Rey Catholico , aun

que no fean aqui particularmente

enunciados, fin que S. M. Chritia

nisima pueda fer en lo venidero

turbado, ni inquietado por qual:
quier via que fea, de derecho , ni

de hecho , por dicho Señor Rey,

Catholico, fus Succeores, ô algun

Principe de fu Cafa, o por qual

quiera que fea, y con qualquier

pretexto, u ocaion que pueda fue

ceder, en la dichaSoberania, Pro

Friedad, Juridiccion Diegº
Cl



TRATADOS DE PAZ. 34y

e - ==--=- -

fesion, y goce de todos los dichos

Paifes, Ciudades, Plazas, Catillos,

Tierras , Señorios , Prebotados,

Dominios , Catellanias, y Bailias,

ni de todos los Lugares, y de

más cofas dependientes de ellos;

y para ete efecto dicho Señor Rey

Catholico, tanto por si , como por

º fus Herederos , Succefores , y los

que tengan fu derecho, renuncia,

dexa, cede, y transfiere, asi co

mo fu Plenipotenciario en fu nom

bre , por el prefente Tratado de

Paz irrevocable ha renunciado, de

xado, cedido, y transferido perpe

tuamente, y para fiempre à favor,

y beneficio de dicho Señor Rey

Chritianisimo, fus Herederos,Suc

cefores, y los que tengan fu de

recho , todos los derechos , ac

ciones, y preteniones, derechos

de Regalia, Patronato, Proteccion,

Jurifdiccion, Nominacion, Prero

gativas, y Preeminencias fobre los

º. Obipados, Iglefias Cathedrales, y

º otras, Abadias, Prioratos, Digni

dádes , Curatos, u otros que

AÑo

I659.

Nov.7,

quien
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AÑo

a 659.

Nov.7.

=L

quiera Beneficios , que etuvieren

cn la extenion de dichos Paifes,

Plazas, y Baylias cedidas, de qual

quier Abadia que fean, y depen

dan los dichos Prioratos, y gene

ralmente fin retener nada, ni re

fervar todos los demàs derechos

que dicho Señor Rey Catholico, ô

fus dichos Hercderos, y Succeo

res tienen, y pretenden, ô pudie

ren tener, y pretender, por qual

quier caufa, ö motivo que fea, fo

bre los dichos Paifcs, Plazas, Cafti

llos, y Fuertes, Tierras, Señorios,

Dominios, Cattellanias, y Baylias,

y fobre todos los Lugares depen

dientes de cllos , como fe ha di

cho , los quales , juntamente con

todos los Hombres, Vaffallos, Sub

ditos, Villas, Lugares, y Aldeas,

Bofques, Rios, Pais Llano, y de

más cofas qualefquiera, que depen

dan de ellos , fin retener , ni re

fervar nada, dicho Señor Rey Ca

tholico, tanto por si , como por

fus Succefores , confiente en que

de de aora , y para fiempre fean

pin
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unidos, é incorporados á la Corona

de Francia, no obtante qualefquiera

Leyes, Cotumbres, Etatutos, y

Contituciones hechas en contra

rio, aunque hayan fido confirma

das con juramento; à las quales,

y á las claufulas derogatorias de

derogatorias fe deroga exprela

mente por el prefente Tratado pa

ra el efecto de dichas renuncias,

y cesiones, las quales valdrán,

y tendran lugar, fin que la expre

fion , ô epecificacion particular

derogue á la general, ni la gene

ral, a la particular, excluyendo pa

ra fiempre todas excepciones en

qualquier derecho, titulo, caufa,

ô pretexto que puedan fundare:

declara, confiente, quiere, y en

tiende el dicho Señor Rey Catho

lico, que los dichos Hombres,Vaf

fallos, y Subditos de dichos Paifes,

Ciudades, y Tierras cedidas à la

Corona de Francia , como fe ha

dicho aqui arriba , can, y que

den libres, y abueltos de de aora,

y para fiempre de la fe, homenan

892

AÑo

I 659.

Nov.7.
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ge , fervicio , y juramento de fi

delidad, que todos, y cada uno de

ellos puedan haverle hecho , y à

fus Predecefores Reyes Catholicos;

y asimifmo de toda obediencia, fu

jecion , y vafallage , que por ra

zon de eto puedan deberles, que

riendo el dicho Señor Rey Catholi

co, que la dicha fe, homenage, y

juramento de fidelidad queden nu

los, y de ningun valor,como fijamás

fe huvieffen hecho, ni pretado.

42.

Y por lo que mira á los Paifes,

y Plazas, que las Armas de Fran

cia han ocupado en eta Guerra

por la parte de Epaña, por quan

to fe convino en la Negociacion

comenzada en Madrid el año de

1656., en que fe funda el prefen

te Tratado, que los Montes Pyri

neos, que havian dividido antigua

mente las Galias de las Epañas,ha

rían tambien en adelante la divi

fion de etos dos mimos Reynos;

Por tanto fe ha convenido, y -
- 3
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dado, que dicho Señor Rey Chri

tianisimo quedara en polesion, y

gozará efectivamente de todo el

Condado, y Vegueria de Roellon;

del Condado, y Vegueria de Con

flans, Paifes, Ciudades, Plazas, y

Catillos, Villas, Aldeas, y Luga

res, que componen los dichos Con

dados, y Veguerias de Rofellon, y

Confians, y quedaràn al Señor Rey

Catholico el Condado, y Vegueria

de Cerdeña, y todo el Principado

de Cataluña , con las Veguerias,

Plazas, Ciudades, Catillos, Villas,

Aldeas, Lugares , y Paifes , que

componen el dicho Condado de

Cerdeña, y Principado de Catalu

ña en inteligencia de que fi fe

hallare haver en los dichos Mon

tes Pyrineos, de la parte de acà de

Epaña , algunos Lugares del di

cho Condado, y Vegueria de Con

flans folamente, y no de Roellon,

quedaràn tambien à S. M. Catho

lica, como asimifmo i fe hállare

haver en los dichos Montes Pyri

neos, de la parte de allá de la Fran

9la a
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ANo cia,algunos Lugares del dicho Con

dado, y Vegueria de Cerdeña fo

lamente, y no de Cathaluña, que

daràn à S. M. Chritianisima y

para convenir en eta divifion fe

nombraran al prefente Comiarios

de ambas partes, los quales juntos,

de buena fe declararán quales fon

los Montes Pyrineos, que fegun lo

contenido en ete Articulo, deben

dividir en adelante los dos Rey

nos , y feñalarán los limites que

han de tener ; y fe juntaràn los di

chos Comiarios en los Lugares à

mas tardar dentro de un mes def

pues de la firma del prefente Trata

do; y en el termino de otro mes

figuiente deberán, haver convenido

entre si , y declarado de comun

acuerdo todo lo referido: debiendo

fe entender, que fi para entonces no

huvieren podido ponerfe de acuer

do entre si , comunicaran imme

diatamente las razones de fus dic

tamenes á los Plenipotenciarios de

dichos dos Señores Reyes, los qua

les con conocimiento de las dificula

- tàs.
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tades, y diferencias que fe huvieren

encontrado, convendrán entre si

fobre ete punto, fin que por eto fe

puedan tomar de nuevo las armas.

3•

Todo el dio Condado, y

Vegueria de Roellon; Condado,

y Vegueria de Confians; (ā excep

cion de los Lugares que eten en los

Montes Pyrineos de la parte de acà

de Epaña en la forma arriba di

cha, fegun la Declaracion , y Con

vencion de los Comilarios, que fe

nombrarán para ete efecto) como

tambien la parte del Condado de

Cerdeña, que fe hallare eftár en

los Montes Pyrineos de la parte de

allá de Francia; (fegun la mifma

Declaracion de los Comiarios) los

Paifes, Ciudades, Plazas, y Cati

llos, que componen las dichas Ve

guerias de Roellon, y Conflans,

y parte del Condado de Cerdeña

en la forma fobredicha, fus per

tenencias, dependencias, y anexos,

con todos los Hombres, Valallos,

- V

AÑo

I 659.

Nov.7.
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y Subditos, Villas, Lugares,Aldeas,

Boques, Rios , Pais Llano, y de

más cofas qualefquiera que de ellos

dependen , quedaràn irrevocable

mente, y para fiempre unidos, e

incorporados por el prefente Tra

tado de Paz à la Corona de Fran

cia, para que los goce dicho Señor

Rey Chritianisimo, fus Herede

ros, Succefores, y los que tuvie

ren fu derecho , con los mimos de

rechos de Soberania, Propiedad,

Regalia, Patronato, Jurifdiccion,

Nominacion, Prerogativas, y Pree

minencias fobre los Obipados,Igle

fias Cathedrales , y otras , Aba

dias, Prioratos, Dignidades, Cu

ratos, u otros qualefquiera Bene

ficios, que eften en la extenion de

dicho Condado de Rofellon, Ve

gueria de Conflans , y parte del

Condado de Cerdeña, en la forma

arriba dicha (á referva, por lo que

mira à Conflans, de lo que etuvie

re en los Montes Pyrineos de la

parte de acà de Epaña) à qualquie

ra Abadia que los dichos Prioratos

- per
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cion, por lo que mira à Confians,

- - - - Z

pertenezcan, y de que fean depen

dientes, y con todos los demas de

rechos, que antecedentemente per

tenecieron à dicho Señor Rey Ca

tholico , aunque “no fean aqui par

ticularmente enunciados, fin que

S. M. Chritianisima pueda fer en

adelante turbado , ni inquietado

por qualquier via que fea, de de

recho, ô de hecho, por dicho Se

ñor Rey Catholico, fus Succelo

res, ò algun Principe de fu Cafa, ô.

por qualquiera que fea, ô con qual

quier pretexto, ô motivo que pue

da fuceder, en la dicha Soberania,

Propriedad, Jurifdiccion, Ditrito,

Pofesion, y goce de todos los di

chos Paifes, Ciudades,Plazas, Caf

tillos, Tierras , Señorios, Domi

nios , Catellanias, y Baylias; y,

juntamente de todos los Lugares,

y otras qualequiera cofas que de

pendan del dicho Condado de Ro

fellon , Vegueria de Confians , y

parte del Condado de Cerdaña, en

la forma arriba dicha : (ā excep

de
* -
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de lo que fe hallare en los Montes

Pyrineos de la parte de acà de

Epaña) y para ete efecto dicho

Señor Rey Catholico, tanto por si,

como por fus Herederos, Succeo

res, y los que tienen fu derecho,

renuncia, dexa, cede, y transfie

re, como fu Plenipotenciario en

fu nombre por el prefente Trata

do de Paz irrevocable ha renuncia

do, dexado, cedido, y transferido

perpetuamente, y para fiempre à

favor, y beneficio de dicho Señor

Rey Chriftianifsimo, fus Herede

ros, Succeflores, y los que tengan

fu derecho,todos los derechos, ac

ciones, preteniones, derechos de

Regalia, Patronato, Juridiccion,

Nominacion, Prerogativas, y Pree

minencias fobre los Obipados,

Iglefias Cathedrales, y otras, Aba

dias, Prioratos , Dignidades, Cu

ratos, u otros Beneficios, que eten

en la extenion de dicho Condado

de Roellon, Vegueria de Conflans,

y parte del Condado de Cerdaña,

en la forma arriba dicha (árefer

Va,
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va , por lo que mira à Conflans,

de lo que fe halláre en los Montes

Pyrineos de la parte de acà de Ef

paña)à qualquier Abadia que per

tenezcan los dichos Prioratos, y

de que fean dependientes; y gene

ralmente todos los demàs dere

chos, fin retener , ni refervar na

da, que el dicho Señor Rey Ca

tholico , ö fus dichos Herederos, y

Succefores tienen, y pretenden, ô

pudieren tener, y pretender, por

qualquier, caua, y motivo que fea,

fobre el dicho Condado de Rofe

llon, Vegueria de Confians, y par

te del Condado de Cerdaña, en la

forma arriba dicha , (á excepcion,

en quanto à Conflans, de lo que

e halláre en los Montes Pyrineos

de la parte de acà de Epaña) y fo

bre todos los Lugares dependien

tes de ellos, como fe ha dicho; los

quales , y juntamente todos los

Hombres, Vafallos, Subditos, Vi

llas, Lugares, Aldeas, Bofques,

Rios, Pais Llano , y demàs cofas

qualefquiera dependientes de ellos,

Z 2. fin

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

fin retener, ni refervar nada, di

cho Señor Rey Catholico, tanto

por si , como por fus Succeflores,

confiente en que fean defde aora,

y para fiempre unidos, e incorpo

rados á la Corona de Francia, no

obtante todas Leyes, Cotumbres,

Etatutos, Contituciones, y Con

venciones hechas en contrario, aun

que hayan fido confirmadas con

juramento ; a las quales, y à las

claufulas derogatorias de dero

gatorias fe deroga exprefamente

por el prefente Tratado para el

efecto de dichas renuncias, y cef

fiones, las quales valdràn, y ten

drán lugar, fin que la expresion,

ó epecificacion particular derogue

à la general , ni la general à la

particular, excluyendo para fiem

pre todas excepciones en qualquier

derecho, titulo, caufa, ö pretex

to que puedan fundarfe, y nomina

damente aquella , por la qual fe

quifiere , ô pudiere pretender en

adelante , que la feparacion del

dicho Condado de Roellon, Ve

- -- gue
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gueria de Conflans, y parte del

Condado de Cerdaña, en la forma

arriba dicha, (à referva, en quan

to à Conflans, de lo que fe hallare

en los Montes Pyrineos de la parte

de acá de Epaña) y de fus perte

nencias, y dependencias , ha ido

contra las Contituciones del Prin

cipado de Cataluña , y que por

tanto la dicha feparacion no pudo

refolverfe, ni acordarfe, fin el

confentimiento expreo de todos

los Pueblos juntos en Cortes ge

nerales. Asimifmo declara , con

fiente , quiere , y entiende dicho

Señor Rey Catholico, que los di

chos Hombres, Vafallos, y Sub

ditos de dicho Condado de Rofe

llon, Vegueria de Confians, y par

te del Condado de Cerdaña, en la

forma arriba dicha, (á excepcion,

por lo que mira à Confians, de lo

que fe halláre en los Montes Pyri

neos de la parte de acá de Epaña)

y de fus pertenencias , y depen

dencias, fean, y queden libres, y

abueltos de de aora, y para fiem

Z 3. pre

AÑo

I659.

Nov.7.
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“ANo pre de la fe, homenage, fervicio,

1659. y juramento de fidelidad que pu

Nov dieren todos, y cada uno de ellos.

º"7" haverle hechó a el , y á fus Prede-,

cefores Reyes Catholicos; y asi

mifmo de toda obediencia , fuje

cion , y vafallage , que por efto

puedan deberle , queriendo , que

la dicha fe , homenage, y jura

mento de fidelidad queden nulos,

y de ningun valor, como fijamas

fe huvielen hecho, ni pretado.

44•

El dicho Señor Rey Catholico

bolverá á entrar en la pofesion,

y goce del Condado de Charolois,

para gozarle S.M., y fus Succelo

res plena , y pacificamente, y te

nerle baxo la Soberanía del Rey

Chritianisimo, como le tenia an

tes de la prefente Guerra.

45 •

El dicho Señor Rey Chritia

nisimo retituirà à dicho Señor

Rey Catholico primeramente en

- los
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los Paifes Baxos las Ciudades, y

Plazas de Ipre, Oudenarde, Dix

muda , y Furnes, con los Puetos

fortificados de la Fitelle, y de la

Kenoque ; Merville fobre la Lis,

Menena, y Comina, fus petenen

cias, dependencias, y anexos : y

asimimo S.M.Chritianisima pon

drà en manos de S. M. Catholica

las Plazas de Beg-San Vinox , y

fu Fuerte Real , y la de la Bafsea

en cambio de las de Mariembourg,

y Phelipeville , como fe ha dicho

arriba en el Articulo 39.

46.

En fegundo lugar dicho Señor

Rey Chritianifsimo retituirá en

Italia á dicho Señor Rey Catholico

las Plazas de Valencia fobre el Pò,

y de Mortara, fus pertencncias, de

pendencías, y anexos.

En tercer ar dicho Señor

Rey Chritianisimo retituirà à di

cho Señor Rey Catholico en el

\ Z4 Con

-
== -

- -------

AÑo
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Nov.7..
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AÑo Condado de Borgoña las Plazas, y

1659.

Nov.7.

Fuertes de San Amour, Bleterans,

y Joux, y fus pertenencias, depen

dencias, y anexos, y todos los de

más Puetos fortificados, ó que no

lo eten, que las Armas de S. M.

Chritianifsima huvieren ocupado

en dicho Condado de Borgoña, fin

refervar, ni retener nada.

8.

En quarto ¿ el dicho Señor

Rey Chritianisimo retituirà á di

cho Señor Rey Catholico, por la

parte de Epaña, las Plazas, y Puer

tos de Rofas, Fuerte de la Trini

dad , Cadaques, la Sceau de Urgel,

Toxen , el Catillo de la Batida"

la Ciudad, y Plaza de Baga, la

Ciudad, y Plaza de Ripol, y el Con

dado de Cerdaña, en el qual etän

Belver , Puicerdà , Carol , y el

Catillo de Cerdaña, en el etado en

que fe hallaren al prefente , con

todos los Catillos, Puetos fortifi

cados, ö no fortificados, Villas,

Ciudades, Aldeas, y demàs Luga

res
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res pertenecientes, dependientes, y

anexos à dichas Plazas de Rofas,

Cadaques, Sceau de Urgel, y Con

dado de Cerdaña, aunque no fean

aqui nombrados , y epecificados:

en inteligencia de que fi alguno

de los Puetos, Villas, Plazas, y

Catillos arriba dichos fe halláre

fer de la Vegueria de Cerdaña en

los Montes Pyrineos del lado de

allà de Francia , quedarán à S. M.

Chriftianisima , conforme , y en

virtud del Articulo 42. del prefen

te Tratado, no obtante lo conte

tenido en ete, al qual fe deroga en

ete cafo, por lo que mira à eto.

9•

Dicho Señor" y Catholico ref

tituirà à dicho Señor Rey Chritia

nísimo las Ciudades, y Plazas de

Rocroy, el Catelet, y Linchamp,

con fus pertenencias, dependencias,

y anexos, fin que por qualquier ra

zon, caufa, ô efcufa, que pueda

fer, previta, ô imprevita, aun la

de que dichas Plazas de Rocroy, el

Caa

-- asº

-

AÑo
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AÑo

1659.

Nov.7.

Catelet, y Linchamp eten al pre

fente en poder, y en otras manos

que las de S. M. Catholica, pueda

dexar de hacer la dicha retitucion

de las referidas tres Plazas à dicho

Señor Rey Chritianifsimo, hacien

dofe fu dicha Magetad Catholica

reponfable, y tomando fobre si la

real, y fiel execucion del prefente

Articulo.

5.O.

La retitucion refpeótiva de las

dichas Plazas (fegun fe ha infinua

do en los cinco Articulos immedia

tamente prccedentes) fe hara por

los dichos Señores Reyes , ô fus

Minitros realmente , y de buena

fe, y fin alguna dilacion, ni difi

cultad, por qualquier caufa , y

motivo que fea, à aquel, ô á aque

llos que para eto fueren nombra

dos por los dichos Señores Reyes

repectivamente, en el termino, y

forma que fe dirà depues, y en el

etado en que fe hallan al prefente

las dichas Plazas, fin demoler,de

- - bili
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bilitar, difminuir, ni perjudicar na

da en ellas en manera alguna, y

fin que fe pueda pretender, ni pe

dir ningun reembolfo para las for

tificaciones hechas en dichas Pla

zas, ni para la paga de lo que pu

diere deberfe à los Soldados, y

gente de Guerra, que etán en ellas.

5 I•

AÑo

1 659.

Nov.7.

Quando dichos Señores Reyes

retituyan las referidas Plazas re

pectivamente, podrán hacer acar

y llevar toda la Artilleria, Polvo

ra, Balas, Armas, Viveres, y de

màsMuniciones de Guerra, que fe

hallaren en las dichas Plazas al

tiempo de la retitucion. Podràn

tambien los Oficiales, y Soldados,

gente de Guerra, y demás perfonas

que falieren de dichas Plazas, fa

car, y llevar fus bienes muebles,

que les pertenecieren, fin que les

fealicito exigir de los Habitantes

de dichas Plazas, y del Pais Llano

ninguna cofa, ni perjudicar à fus

cafas, o llevaríe alguna cofa perte

llCe
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neciente à dichos Habitantes; co

mo tambien los dichos Señores Re

yes etaràn obligados à pagar à di

chos Habitantes de las referidas

Plazas de donde falieren fus Armas,

y que retituyeren, todo lo que juf

tamente fe les pudiere deber por di

chos Señores Reyes, en orden à las

cofas que los Gobernadores de di

chas Plazas,ü otros Minitros de di

chos Señores Reyes hayan tomado

para emplearlas en fu fervicio, de

que hayan dado recivos, ü obliga

ciones à las perfonas que las huvie

ren fubminitrado : y afsimimo ef

taràn obligados los Oficiales, y Sol

dados de dichas Guarniciones à pa

gar lo que legitimamente debieren

a los dichos Habitantes, por medio

de recivo, u obligaciones: bien en

tendido, que por razon del cum

plimiento de eta fatisfaccion de

los Habitantes, no fe retardará la

entrega , y retitucion de dichas

Plazas, fino que fe hará en el ter

mino, y dia que fe convendrà, y

prefcribira depues en otrosAr:
- OS
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los del prefente Tratado, quedando

en ete cafo los acreedores con to

do el derecho de las jutas preten

fiones que puedan tener.

52 «

Como la Plaza de Hedin, y

fu Baylia debe quedar por el pre

fente Tratado de Paz al Rey Chri

tianisimo, fegun fe ha dicho arri

ba, fe ha convenido, y acordado,

en confideracion à los oficios del

Señor Rey Catholico, que havia

tomado baxo u proteccion à los

Oficiales de Guerra, y Soldados de

la Guarnicion de dicho Hedin, que

fehavian fublevado en la Plaza, y

fubtraido de la obediencia de dicho

Señor Rey Chritianisimo depues

de la muerte del Gobernador de la

dicha Plaza,que en conformidad de

los Articulos, por los quales cada

uno de los dos Señores Reyes per

dona á todos los que han feguido el

partido contrario, con tal que no

tengan otros delitos, y prometen

retablecerlos en la pofesion , y

goce

AÑo

1659.

Nov.7.
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goce de fus bienes; S. M. Chritia

misima hará depachar fus Letras

de Abolicion , y perdon en buena

forma à favor de dichos Oficiales de

Guerra, y Soldados de la Guarni

cion de dicho Hefdin; y ofrecidas

etas Letras, y puetas en manos

del Comandante de la Plaza en el

dia que fe huviere feñalado, y re

fuelto entre fus Magetades para la

entrega de dicha Plaza en poder de

S. M. Chritianisima, fegun fe dirà

depues, en el mimo dia, y al mif

mo tiempo etarán obligados el di

cho Comandante, Oficiales, y Sol

dados a falir de la dicha Plaza, fin

alguna dilacion, ni ecua, con qual

quier pretexto que fea, previto, ô

imprevito, y a entregar la dicha

Plaza, en el mimo etado en que

fe hallaba quando fe fublevaron,

à la perfona, ô perfonas que S. M.

Chritianifsima huviere nombrado

para recivirla en fu nombre; y eto

fin mudar, debilitar , perjudicar,

demoler, ô alterar nada, de qual

quier modo que fea , en la dicha

--º - Pla
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Plaza: y en cafo que fiendo ofreci

das las dichas Letras de Abolicion,

y Perdon al referido Comandante,

el , ô los Oficiales, y Soldados de

la Guarnicion de dicho Hedin, reu

fen, ô difieran, con qualquier cau

fa, ô pretexto que fea, bolver à

poner la dicha Plaza en el mimo

etado en poder de la períona, ö

perfonas que S. M. Chriftianisima

huviere nombrado para recivirla

en fu nombre, los dichos Coman

dante, Oficiales , y Soldados fe

rán privados de la gracia que S. M.

Catholica les ha procurado de fu

perdon, y abolicion , fin que fu

dicha Magetad quiera hacer mas

alguna intancia en fu favor ; y

en tal cafo fu dicha Magetad Ca

tholica promete en fe, y palabra

de Rey, no dàr directa, ni indi

rectamente à dicho Comandante,

Oficiales, y Soldados, ni permitir,

que fe de, por qualquiera que fea,

en fus Etados ninguna asitencia

de Hombres, Armas, y Viveres,

de Municiones de Guerra, ni de di

ue

AÑo

1659.

Nov.7.
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ANo

I 659.

Nov.7.

•

º

nero ; fino al contrario a sitir con

fus Tropas, fi fuere requerido , a

dicho Señor Rey Chritianisimo

para el ataque de la referida Pla

za, a fin que quanto antes fea re

ducida á fu obediencia, y el pre

fente Tratado furta quanto antes fu

entero efecto.

53e

Por quanto las tres Plazas de

Avenas , Phelipeville, y Mariem

bourg, con fus pertenencias , de

pendencias , y anexos, fe ceden

por el prefente Tratado, fegun fe

ha dicho arriba , al Señor Rey,

Chritianisimo, para fer unidas, e

incorporadas a la Corona de Fran

cia; fe ha convenido, y acorda

do, que en cafo que entre las di

chas Plazas, y la Francia fe hallen

algunas Villas, Aldeas, Lugáres,

Puetos, ô Paifes, que no fiendo

de dichas pertenencias, y depen

dencias, ô anexos, deban quedar en

propriedad , y Soberania á dicho

Señor Rey Catholico ; íu dicha Ma

getad Catholica, ni fus Succelo

res
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res Reyes, no podrán en ningun

tiempo fortificar las dichas Villas,

Aldeas, Puetos, ò Paifes, ni tam

poco hacer en ellos algunas nue

vas fortificaciones entre las dichas

Plazas de Avenas, Phelipeville, y

Mariembourg, por medio de las

quales las dichas Plazas de Avenas,

ò algunas de ellas lleguen äfer fe

paradas de la Francia, ô embara

zada la comunicacion entre ellas;

y asimifmo fe ha convenido , y

acordado, que en cafo que el Lu

gar de Renti en el Artois quede á

S. M. Catholica , fegun fe ha di

cho que le quedarà , fi fe hallàre

fer de las dependencias de Ayre,

o de San Omer, fu dicha Magetad

Catholica , ni fus Succefores Re

yes no podràn en ningun tiempo

fortificar el dicho Renti. -

54.

Todos los Papeles, Titulos, y

Documentos concernientes a los

Paifes, Tierras, y Señoríos , que

deben quedar á dicho Señor Rey

Aa Chri
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Chritianisimo por el prefente Tra

tado de Paz, eran dados, y entre

gados de buena fe dentro de tres

mefes depues que fe hayan cam

biado las Ratificaciones del preen

te Tratado. . . --

- -

« - - º * º * - *

- En virtud del prefente Trata

do todos los Catalanes, y demas

Habitantes de la dicha Provincia,

tanto Prelados, Ecleiaticos, Re

ligioos, Señores, Cavalletos, Ve

cinos, como otros habicantes, asi

de las Ciudades , como del Pais

Llano, fin exceptuar ninguno, po

dran bolver a entrar, bolverán á

entrar, y feràn efectivamente de

xados, ô retablecidos en la poef

fion, y pacifico goce de todos fus

bienes, honores, dignidades, pri

vilegios, franquezas , derechos,

exempciones, contituciones, y li

bertades , fin poder fer pequifa

dos, turbados, ni inquietados en

general, ni en particular, por quale.

quier caufa , y pretexto que fea,

por
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por razon de todo lo que ha pala- ANO

do de de que comenzó la pre

fente Guerra; y para etos fines

S. M. Catholica concederá, y ha

rà publicar en buena forma fus de

claraciones de Abolicion, y Perdon,

a favor de los Catalanes, la qual

publicacion fe hara el mifmo dia

que la de la Paz: en confequencia

de las quales declaraciones les fe

rá licito à todos, y a cada uno en

patticular, o bolver en perfona ä

fus cafas al goce de fus bienes, ô

en cafo que quieran etablecer fu

refidencia en otra parte que en la

Cataluña, lo podran hacer, y em

biar à dicho Pais de Cataluña fus

Agentes, y Procuradores, para to

mar en fu nombre , y por ellos

la pofesion de dichos bienes, ha

cerlos cultivar , y adminitrar, y

percivir los frutos , y rentas , y

hacerlos tranportar á todas las

demás partes donde les pareciere

conveniente , fin que puedan fer

preciados á ir en perona a pretar

los homenages de fus Feudos, à

Aa 2 que
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AÑo

1659.

Nov.7.

que podrán fatisfacer fus Procura

dores en fu nombre, y fin que fu

aufencia pueda impedir la libre

polesion, y goce de dichos bie

nes, repecto de los quales tendrān

tambien toda facultad, y libertad

para cambiarlos, ô enagenarlos por

venta, donacion, ô de otro modo;

pero con la condicion de que los

que fueren nombrados para la ad

minitracion, y cultivo de dichos

bienes; no fean fopechofos al Go

bernador, y Magiltrados del Lugar

en donde etuvieren fituados los

dichos bienes ; en cuyo cafo fe

nombrarán por los proprietarios de

dichos bienes otras perfonas agra

dables, y no fopechofas, dexan

do no obtante à la voluntad,

arbitrio de S. M. Catholica el pre

cribir el Lugar de fu refidencia à

aquellos Catalanes de quienes no

tuviere por agradable el regrelo

al Pais; fin que no obtante eto

puedan fer revocadas , ni altera

das las demàs libertades, y privi

legios que fe les hayan concedido,

- - - y.
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y de que gozaban ; y asimimo AÑo

quedarà a la voluntad, y arbitrio 1659.

de S. M. Chritianisima el feñalar Nov.7,

el Lugar de fu refidencia à aquellos -

del Condado de Rofellon, fus per

tenencias, y dependencias , que

fe han retirado à Epaña, y cuyo

regreo a dicho Condado no lea fea

agradable, fin que por eto puedan

fer revocadas, ni alteradas las de

más libertades , y privilegios, que

fe huvieren concedido á dichas per

fonas.

56.

Las fuccesiones tetamentarias,

ü otras qualefquiera donaciones en

tre vivos, u otras, de los Habitan

tes de Cataluña , y del Condado

de Rofellon , reciprocamente de

unos á otros, les quedarán igual

mente permitidas, e intactas; y en

cafo que por lo tocante à dichas

fuccesiones, y donaciones, ú otros

actos, y contratos, fe originen en

tre ellos diferencias, por las qua

les fe vean obligados à litigar, y

Aa 3 po
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AÑo

1659.

Nov.7.

poner pleyto, fe les harâ jufticía por

cada parte con igualdad, y buena

fe, aunque etèn en la obediencia

del otro partido.

57.

Los Obipos, Abades, Prela

dos, y otros provitos, durante la

Guerra en Bencficios Ecleiaticos

con aprobacion de nuetro Santo

Padre el Papa, ô por authoridad

Apotolica, que refidieren en las

Tierras de uno de los partidos, go

zaràn de los frutos, rentas, y pro

ductos de los dichos Beneficios,

que fe hallaren en la extenfion de

las Tierras del otro partido, fin al

guna turbacion , ni impedinmento,

por qualquier caufa , razon, ó

pretexto que fea ; y para ete fin

podrán nombrar para el dicho go

ce, y percepcion de los frutos per

fonas no fopechofas, depues de

haver obtenido el confentimiento

del Rey (ó de fus Oficiales, y Ma

gitrados) baxo cuya dominacion

etu
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etuvieren fituados los dichos fru

tos, rentas, y productos.

- 4.

58. - - .

Aquellos Habitantes del Princi

pado de Cataluña, o Condado dé.

Rofellon , que huvieren gozado

por donacion , ö confifcaciona con:

cedida por uno de los dos Señores

Reyes, de bienes pertenecientes à

algunas perfonas del partido con

trario, nó etaràn obligados á ha

cer ninguna retitucion a los pro

prietarios de dichos bienes de los

frutos que huvieren percivido en

virtud de dichas donaciones , y

confifcaciones durante la prefente

Guerra: debiendofe entender, que

el efecto de dichas donaciones, y

confifcaciones cefarà el dia de la

publicacion de la Paz.

- - 59. e

... Se nombrarán Comiarios de

ambas partes dos mefes depues de

la publicacion del prefente Trata

do, los quales fe juntaran en el

- -- Aa 4 lu
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ANo lugar en que repectivamente fe

conviniere, para terminar amiga

blemente todas las diferencias que

puedan ocurrir entre los dos par

tidos; los quales Comiarios ten

drán cuidado de hacer que fe favo

rezca igualmente á los Vafallos de

ambas partes, y no permitirân, que

los unos buelvan á la pofesion de

fus bienes, fino quando, y al mi

mo tiempo que los otros, buelvaná

la pofesion de los fuyos; como

tambien trabajaràn los dichos Co

milarios (fi asi pareciere conve

miente ) en hacer una juta valua

cion de ambas partes de los bienes

de aquellos que no quifieren bol

ver á habitar en el Pais que huvie

ren dexado, ô que uno de los dos

Reyes no quifiere admitir en el,

haviendole feñalado en otra parte

fu refidencia, fegun fe ha dicho

arriba, à fin que hecha eta valua

cion, puedan los mimos Comila

rios facilitar con toda equidad cam

bios, y compenaciones de dichos

bienes, para mayor comodidad, y

1 659.

Nov.7.

* - COn
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con igual ventaja de las partes in

tereadas, cuidando de que ningu

na fea damnificada ; y finalmente

reglarán los dichos Comilarios to

das las cofas concernientes al co

mercio, y frequentacion de los

Vaallos de ambas partes, y todas

las que juzgaren poder contribuir

mas à la utilidad pública, y firme

za de la Paz; y todo lo que fe ha

dicho en los quatro Articulos im

mediatamente precedentes , y en

ete, tocante al Condado de Rofe

llon , y fus Habitantes, fe ha de

entender de la mima manera de la

Vegueria de Confians, y de la parte

del Condado de Cerdaña, que pue

de, o debe quedar en propriedad

por el prefente Tratado à S. M.

Chritianisima por la declaracion

de los Comilarios fobredichos, y

de los Habitantes de la dicha Ve

gueria de Confians , y parte del

Condado de Cerdaña; como tam

bien fe ha de entender reciproca

mente de los Habitantes del Con

dado de Cerdaña, y de la parte º
- - la

ANo

1 659.

Nov.7.

-II
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AÑo

1 ó 59.

Nov.7.

la Vegueria de Conflans, que pue

de, ö debe quedar à S. M. Catholi

ca por el prefente Tratado, y de

claracion de los dichos Comilarios.

- 6o.

Aunque S. M. Chriftianisima

nunca ha querido obligarfe, no

obtante las vivas intancias, que

repetidas veces fe le han hecho,

acompañadas tambien de ofertas

muy confiderables, á no poder ha

cer la Paz fin la incluion del Rey

no de Portugal , por quanto ha

previfto, y temido, que una obli

gacion como eta podria fer un obf

taculo invencible para la conclu

fion de la Paz, y por configuien

te reducir à los dos Reyes à la ne

cesidad de perpetuar la Guerra;

no obtante fu dicha Magetad

Chriftianisima, defeando extrema

mente ver gozar al Reyno de Por

tugal de la mima quietud que ad

quirirán tantos otros Etados Chri

tianos por el prefente Tratado, ha

propuelto para ete fin muchos par

. tl
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tidos , y medios , que juzga poder

fer de la fatisfaccion de S. M. Ca

tholica; entre los quales tambicn,

no obtante (como fe ha dicho ar

riba) que S. M. no tiene ningun em

peño en ete negocio, ha llegado al

extremo de querer privare del prin

cipal fruto de la felicidad, que han

tenido fus Armas en el curío de una

larga Guerra , ofreciendo además

de las Plazas que retituye por el

prefente Tratado á S.M.Catholica,

entregarle tambien todas las demàs

Conquitas generalmente, que han

hecho fus Armas en eta Guerra, y

retablecer enteramente al Señor

Principe de Conde, con tal, y con

la condicion de que fe dexen los

negocios del Reyno de Portugal en

el cftado en que fe hallan al pre

fente: lo que no haviendo querido

aceptar S. M. Catholica, ha ofre

cido folamente, que en confidera

cion à lss podercos oficios de di

cho Señor Rey Chritianisimo,con

fentirà en bolver a poner las cofas

en dicho Reyno de Portugal ¿
IIl11

AÑo

I ó 59.

Nov.7.
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mifmo etado que etaban antes

de la novedad que fucediò en el

mes de Diciembre del año de

164o., perdonando, y dando una

abolicion general de todo lo paa

do , y conccdiendo el retableci

miento en todos los bienes, hono

res, y dignidades de todos aque

llos, fin diftincion de perfoma , &

perfonas, que bolviendo à la obe

diencia de S. M. Catholica, fe pon

gan en etado de gozar del efecto

de la prefente Paz: finalmente , en

contemplacion à la Paz, y vita la

aboluta necesidad en que fe ha

hallado S. M. Chritianifsima de

perpetuar la Guerra por el rompi

miento del prefente Tratado, que

ha reconocido fer inevitable , en

cafo que quifiele perfitir mas

tiempo, para obtener en ete nego

cio de S. M. Catholica otras condi

ciones que las que ha ofrecido, fe

gun fe ha dicho arriba; y debien

do, y queriendo fu dicha Magetad

Chritianisima preferir (como es

juto ) la quietud. general de la

- - Chrife
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Chritiandad al interes particular

del Reyno de Portugal, en venta

ja, y favor del qual no ha omitido

nada de lo que podia depender de

S. M., y etaba en fu poder, hata

hacer ofertas tan grandes, como

las que fe han dicho arriba; final

mente fe ha convenido, y alenta

do entre los dos Señores Reyes,que

fe concederàn à S. M. Chriftianisi

ma tres mefes de termino , conta

dos defde el dia del cambio de las

Ratificaciones del prefenteTratado,

durante los quales pueda embiar

al dicho Reyno de Portugal algun

Minitro para procurar, que fe dif

pongan allí las cofas de modo, que

fe ajute, y reduzca ete negocio de

tal manera, que S. M. Catholica

quede plenamente fatisfecho : def

pues de cumplidos los quales tres

mefes, filos cuidados, y oficios

de fu dicha Magetad no huvieren

podido producir el efecto que fe

epera , fu dicha Magetad no fe

mezclará mas en ete negocio ; y,

Promete a fe 9bliga, y empeña fos

brs

1659,

Novs7.
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bre fu honor, y en fe, y palabra

de Rey, por si, y fus Succefores,

à no dar a dicho Reyno de Portu

gal en comun, ni á ninguna perfo

na, ni perfonas de el en particu

lar, de qualquiera dignidad, eta

do, calidad, ô condicion que fean,

al prefente , ni en lo futuro, nin

gun focorro, ni asitencia públi

ca, ni fecreta, directa, ni indirec

tamente, de hombres, armas, mu

niciones, viveres, Baxeles, ô di

nero , con ningun pretexto, ni

qualquier otra coa que fea, ô

pueda fer, por Tierra, ni por Mar,

hi de alguna otra manera ; como

tampoco permitir, que fe hagan le

vas en ningun parage de fus Rey

nos, y Etados, ni conceder el palo

por ellos á ningunas de las que pue

dan venir de otros Etados en fo

corro de dicho Reyno de Portugal.

ó I.

S. M. Catholica renuncia por ete

Fratado, tanto en fu nombre,como
- - C1N
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en el de fus Herederos,Succefores,y

de los que tienen fu derecho, to

dos los derechos, y pretenfiones,

fin refervar, ni retener nada, que

puede, ô pudiere tener de aqui en

adelante fobre la Alta, y Baxa Al

facia, el Zuntgau, el Condado de

Ferrete, Briac, y fus dependen

cias, y fobre todos los Paifes, Pla

zas, y derechos , que fe dexaron,

y cedieron á S. M. Chriftianisima

por el Tratado hecho en Munter

a 24. de Octubre de 1648., para

fer unidos, e incorporados á la Co

rona de Francia, aprobando S. M.

Catholica, para el efecto de la dí

cha renuncia, lo contenido en di

cho Tratado de Munfter, y no, en

alguna otra cofa de dicho Tratado,

por no haver intervenido en èl;

mediante la qual prefente renun

cia , ofrece S. M. Chriftianifsima

fatisfacer los tres millones de libras

Torneas, que etá obligado à pa

gar por dicho Tratado à los Seño

res Archiduques de Inpruch.

Ha

AÑo

1 659.

Nov.7.
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62,

Haviendo manifetado el Señor

Duque Carlos de Lorena gran dif

guto de la conducta que ha teni

do repecto del Señor Rey Chri

tianisimo, y que tiene una firme

intencion de dexarle mas fatisfecho

en lo futuro de si, y de fus acciones

de lo que el tiempo, y las ocafio

nes paladas le han permitido, S. M.

Chritianisima, en confideracion á

los poderofos oficios de S. M. Ca

tholica, recive defde luego en fu

gracia al dicho Señor Duque; y en

contemplacion à la Paz, fin repa

rar en los derechos que pueda ha

ver adquirido por varios Tratados

hechos por el difunto Rey fu Pa

dre con el dicho Señor Duque,

depues de haver hecho ante todas

cofas demoler las fortificaciones de

las dos Ciudades de Nanci, que no

podrán retablecerfemas , y de ha

ver facado , y llevado de ellas to

da la Artilleria, Polvora, Balas,

Armas a Viveres, y Municiones de
. . .

Guer
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Guerra, que hay al prefente en los

Almagacenes de dicho Nanci , re

tablecerá al dicho Señor Duque

Carlos de Lorena en la pofesion

del Ducado de Lorena, y asimifmo

de las Ciudades,Plazas,y Paifes,que

en otro tiempo poeyô , depen

dientes de los tres Obipados de

Metz, Toul, y Verdum , ā referva

en primer lugar , y excepcion de

Moyenvic, el qual, aunque inclui

do en el dicho Etado de Lorena,

pertenecia al Imperio , y fue ce

dido à fu Magetad Chritianisima

por el Tratado hecho en Munter

à 24. de Octubre de 1648.

6 º

En fegundo as , á referva, y

excepcion de todo el Ducado de

Bar, Paifes, Ciudades, y Plazas,

que le componen, tanto la parte

que es dependiente de la Corona

de Francia, como la que fe puede

pretender no ferlo.

a Bb En
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Y

64.

En tercer lugar, á referva, y

excepcion del Condado de Cler.

mont, y de fu Dominio, y de las

Plazas, Prebotados, y Tierras de

Etenay, Dun, y Jametz, con to

da fu renta, Aldeas, y Territorios

de fu dependencia, los quales Mo

yenvic, Ducado de Bar, (compres

hendida la parte del Lugar, y Pre-.

botado de Marville, la qual, fe

gun fe ha dicho arriba, pertenecia

a los Duques de Bar) las Plazas,

Condados, Prebotados, Tierras, y

Dominios de Clermont, Etenay,

Dun, y Jametz, con fus pertenen

cias, dependencias, y anexos, que

daràn para fiempre unidos, e in

corporados à la Corona de Franº

cia. - -

2

- 65. y

El dicho Señor Duque Carlos

de Lorena, antes de fu retableci

miento en los Etados epecificados

arriba, y antes que fe le retituya
- -. 1111
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ninguna Plaza , darà fu confenti

miento al contenido de los tres Ar

ticulos immediatamente preceden

tes; y para ete efecto entregarà à

S. M. Chritianisima en la forma

mas válida, y authentica que pue

da defear, los actos de fu renun

cia, y cesion de dichos Moyen

vic, Ducado de Bar, (comprehen

dida la parte de Marville) tanto de

la parte dependiente , como de la

que fe pretende no depender de la

Corona de Francia; Etenay, Dun,

Jametz, y Condado de Cleemont,

y fu Dominio, con fus pertenen

cias, dependencias, y anexos, fin

poder pretender, ni pedir nada

dicho Señor Duque, ô fus Succef

fores, ni aora, ni en ningun tiem

po futuro, por el precio que el di

funto Rey Luis XIII. (de gloriofa

memoria) fe havia obligado á pagar

à dicho Señor Duque por el dicho

Dominio del Condado de Clermont

por el Tratado hecho en Liverdun,

en el mes de Junio de 1632., re

pecto de que el Articulo en que fe

- Bb 2. COIl
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AÑo

1659.

Nov.7.

contiene la dicha obligacion, fue

anulado por los Tratados fube

quentes, y fe anula de nuevo, en

quanto fea necelario, enteramente

por ete.

. . . . . 66.

Quando S. M. Chriftianisima

retituya a dicho Señor Duque Car

los las Plazas de fu Etado, fegun

fe ha dicho arriba, dexará en ellas

( ā referva, y excepcion de aquellas

que fe ha convenido deber fer de

molidas) toda la Artilleria, Polvo

ra, Balas, Armas, Viveres, y Mu

niciones de Guerra que fe hallan en

los Almagacenes de dichas Plazas,

fin poderlas diminuir, ni perjudia

car de ninguna manera que fea.

67.

El dicho s Duque Carlos

de Lorena, ni algun Principe de

fu Cafa, ö de fus adherentes, y

dependientes , no podrán quedar

armados ; fino que asi el dicho

Señor Duque, como los demás fo

- bre
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bredichos, eftaran obligados á def

pedir fus Tropas quando fe publi

que la prefente Paz.

68.

El dicho Señor Duque Carlos de

Lorena, antes de fu retablecimien

to en fus Etados , darà tambien

un acto en buena forma à S. M.

Chriftianisima, por el qual defita,

y fe aparte de todas inteligencias,

ligas, afociaciones, y megociacio

nes fecretas, que tenga, y pueda

tener con qualquier Principe, Eta

do, y Potentado que pueda fer, en

perjuicio de fu dicha Magetad, y

de la Corona de Francia, con pro

mea de que en adelante no dará

algun aylo en fus Etados à ningun

¿? , ô fubdito rebelde, ô fof

pechofo à S. M., ni permitirá, que

en ellos fe haga ninguna leva, ni

junta de gente de Guerra, contra

u fervicio,

69. -

El dicho Señor Duque Carlos

- Bb 3. da

AÑo

1659s.

Nov.73
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dará tambíen , antes de fu reta

blecimiento fobredicho , un acto

en buena forma à S. M. Chriftiā

nisima , por el qual fe obligue,

tanto por si, como por todos fus

Succefores Duques de Lorena , á

conceder en todo tiempo fin di

ficultad alguna en qualquier pre

texto que pueda fundare, los paf

fos por fus Etados, tanto à las

¿ , como á las Tropas de

avalleria, e Infanteria , que fu

dicha Magetad, y fus Succelo

tes Reyes de Francia quieran em

biar à la Alfacia, ô à Brifac, y à

Philisburg, todas las veces que fea

requerido para ello por fu dicha

Magetad, y fus referidos Succeo

res, y à mandar proveer á las dis

chas Tropas en fus dichos Etados

los viveres, alojamientos, y como

didades necefarias, por raciones,

pagando las dichas Tropas fu gato

al precio corriente del Pais: de

biendofe entender , que eta cona

cesion no fe etenderá mas que à

los imples palos à jornadas re

gu=
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gulares, y marchas razonables, fin

poder detenerfe en los dichos Eta

dos de Lorena.

7o. - -

El dicho Señor Duque Carlos,

antes de fu retablecimiento en fu

Etado, pondrà en manos de S.M.

Chriftíanisima un acto en buena

forma, y à fatisfaccion de fu dicha

Magetad, por el qual el dicho Se

ñor Duque fe obligue por si , y

por todos fus Succefores, a man

dar proveer por los Arrendadores,

y adminitradores de las Salinas de

Rofieres, Catel-Salins, Dieuce, y

Maral, que S. M. le retituye por

el prefente Tratado , toda la can

tidad de celemines, o almudes de

Sal, que fuere necefaria para el

abato de todos los Graneros, que

fuere meneter llenar para el ufo,

y confumo ordinario de los Vaa

llos de S.M. en los tres Obipados

de Metz, Toul, y Verdun, Duca

do de Bar , y Condados de Cler

mont, Etenay, Jametz, y Dun;

º . Bb 4 y.
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y eto al mimo precio por cada ce

lemin, ô almud de Sal, que dicho

Señor Duque Carlos havia acotum

brado proveerla à los Graneros del

Obipado de Metz en tiempo de

Paz, durante el ultimo año , que

dicho Señor Duque etuvo en pof

fesion de todo u Etado , fin que

el, mi fus Succefores puedan en

ningun tiempo aumentar el precio

de dichos celemines, ô almudes de

Sal.

7 I.
-

Y por quanto depues que el

difunto Rey Chritianisimo ( de

gloriofa memoria) conquitò la Lo

rena con fus Armas, muchos Vafa

llos de ete Ducado firvieron à fus

Magetades, en confequencia de los

juramentos de fidelidad, que de

fearon de ellos , fe ha convenido,

que dicho Señor Duque no les ten

drá ninguna mala voluntad por

eto, ni les darà ningun mal trata

miento, fino que los confideraräs

y tratará como à fus buenos, y fie

les
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les Vafallos, y les pagara las deu

das , y rentas à que fus Etados

puedan etar obligados : lo que

*S. M. defea tan particularmente,

que à no tener la feguridad que

tiene de la palabra que dicho Se

ñor Duque le dará en ete afump

to, jamás le huviera concedido lo

que le concede por el prefente

Tratado.

72.

Demàs de eto fe ha conveni

do, que el dicho Señor Duque no

podrà hacer ninguna novedad en

las proviiones de los Beneficios,

que fe han dado por los dichos Se

ñores Reyes hata el dia del pre

fente Tratado; y que aquellos que

huvieren fido provitos en ellos,

quedaràn en pacifica pofesion, y

goce de dichos Beneficios, fin que

el referido Señor Duque les cau

fe ninguna turbacion , ni impedi

mento, ö ellos puedan fer de

poleidos. -

Tamá

4.
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•

73 •

Tambien fe ha afentado, y

convenido, que las conficaciones, •

que fe han hecho por S.M., y el

difunto Rey fu Padre de los bie

nes de aquellos que fervian en la

Guerra contra fus Magetades, fe

rán válidas en quanto al goce de

dichos bienes hata el dia de la fe

cha del prefente Tratado, fin que

aquellos que han gozado de ellos,

en virtud de dichas donaciones,

puedan fer pequiados, ni inquie

tados de ninguna manera, ö por

qualquier caufa que fea.

74.

Demàs de eto fe ha conveni

do, que todos los procedimientos,

Juicios, y Sentencias dadas por el

Confejo, Jueces, y otros Oficia

les de S. M. Chritianisima , por

razon de las diferencias, y Pleytos

feguidos , tanto por los Subditos

de dichos Ducados de Lorena, y

Bar, como otros, durante el tiem

e po
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po que dichos Etados han etado

baxo la obediencia de dicho Señor

Rey Chritianisimo, y del difunto

Rey fu Padre, tendrán lugar, y

furtiràn fu pleno, y entero efecto,

de la mima forma que fucederia fi

el dicho Señor Rey Chritianisimo

quedae Señor , y poeedor del

dicho Pais, y los dichos Juicios, y

Sentencias no podràn fer puetas en

duda, anuladas, ni de otro modo

retardada, ô impedida fu execu

cion; pero ferà licito á las Partes

recurrir á la revita de la Caufa,

fegun el orden, y dipoficion del

Derecho, de las Leyes, y Ordenan

zas, quedando no obtante los Jui

cios en fu fuerza, y vigor.

-

75.

Demàs de e fe ha acordado,

que todas las demás donaciones,

gracias, remisiones, concesiones,

y enagenaciones hechas por el di

cho Señor Rey Chritianisimo, y

el difunto Rey fu Padre, durante

el dicho tiempo, de las cofas que

les



º A

1659.

Nov.7.

3 se PRONTUARIO DE Los

AÑO les han cabido, y pertenecido, ô

que fe les hayan adjudicado, fea

por conficacion en cafo de crimen,

y comio, (excepto el de Guerra,

por haver feguido al dicho Señor

Duque) ô por reveriones de Feu

dos, ó por falta de legitimos fuc

cefores, ó de otra manera, ferán,

y quedaràn buenas, y validas , y

no fe podràn revocar, ni aquellos

à quienes fe huvieren hecho las

dichas donaciones, gracias, y ena

genaciones , fer inquietados, ni

turbados en fu goce , de qualquie

ra manera, y por qualquier caufa

que fea.

76.

Como tambien que aquellos

que dnraute el dicho tiempo hu

vieren fido admitidos à pretar fè,

y homenage por los dichos Seño

res Reyes, ô fus Oficiales con Po

der para ello, á caufa de algunos

Feudos, y Señorios fujetos, y de

endientes de las Ciudades, Cati

los, y Lugares poteidos por los
«... =-4
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dichos Señores Reyes en el referi

do Pais, y huvieren pagado los de

rechos Señoriales, ü obtenido do

nacion, y remision de ellos, no

podràn fer inquietados, ni turba

dos por razon de dichos derechos,

y reconocimientos, fino que que

darán libres, fin que fe les pueda

pedir nada.

En cafo que idio Señor Du

que Carlos de Lorena no quiera

aceptar, ni ratificar aquello en que

los dos Señores Reyes han conve

nido, por lo que mira à fus inte

refes, en la forma que elá declara

do arriba, ö que haviendolo acep

tado, falte en lo futuro à la execu

cion, y cumplimiento de lo conte

nido en el prefente Tratado, S. M.

Chritianisima en el primer cafo de

que el dicho Señor Duque no acep

te el dicho Tratado , no etará

obligado á executar por fu parte

ninguno de los Articulos de el, fin

que por eta razon pueda decirfe,

n

AÑo

1659.

Nov.7.
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ANo

1659.

Nov.7.

ni entenderfe haver contravenido

à el en nada; como tambien en el

fegundo cafo de que dicho Señor

Duque, depues de haver acepta

do las fobredichas condiciones, fal

te en lo venidero por fu parte à fu

execucion , fu dicha Magetad fe

ha refervado, y referva todos los

derechos, que havia adquirido fo

bre el dicho Etado de Lorena por

varios Tratados hechos entre el di

funto Rey fu Padre, (de feliz me

moria) y el dicho Señor Duque,

para profeguir los dichos derechos

en la forma que le parezca conve
flicntes

78.

S. M. Catholica confiente en

que S. M. Chritianisima no quede

obligado al referido etablecimien

to de dicho Señor Duque Carlos de

Lorena, hata depues que el Em

perador haya aprobado, y ratifi

cado por un acto authentico, que

fe entregarà á S. M. Chritianisi

ma,todos los Articulos etipulados,

por lo que mira à dicho Señor Du

- que
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que Carlos de Lorena, en el pre- ANo
fente Tratado , fin exceptuar nin- 1659

guno; y tambien fe obliga fu di- 59.

cha Magetad Catholica à folicítar

del Emperador la prompta expedi

cion, y entrega de dicho acto; co

mo tambien en cafo que fe halle,

que de los Etados, Paifes, Ciu

dades, Tierras, ô Señoríos, que

quedan à S. M. Chritianifsima en

propriedad por el prefente Trata

do de aquellos, ô aquellas que pre

tenecian anteriormente á los Du

ques de Lorena, haya algunos que
-

fean Feudos, y dependan del Im

perio, por razon de lo qual necef

fite, y defee S. M. obtener la In

vetidura de ellos; promete S. M.

Catholica emplear fus oficios fin

ceramente , y de buena fe cer

ca del Emperador , para hacer

que conceda las dichás Inveti

duras à dicho Señor , Rey Chrif

tianisimo , fin dilacion, ni difi

cultad.
- -

,

-

... - a ---". --
-

-

Had



4oo PRONTUARIO DE LOS

-

- - - --

* - 79. -

... Haviendo hecho decir el Señor

Principe de Conde al Señor Carde

nal Mazarini, Plenipotenciario del

Rey Chritianifsimo , -fu Soberano

Señor , para que lo hiciele faber

á S. M., que tiene un extremo do

lor de haver ufado, de algunos años

á eta parte, de una conducta, que

ha ido defagradable á fu dicha

Magetad, y que quifiera poder

redimir con la mejor parte de fu

fangre todas las hotilidades, que

ha cometido dentro, y fuera de la

Francia; à que proteta, que fola

fu degracia le ha empeñado , an

tes que ninguna mala intencion,

contra fu fervicio : y que fi S. M.

tiene la generoidad de ufar con el

de fu bondad Real, olvidando to

do lo palado , y reciviendole en

el honor de fu gracia, procurarà

quanto pueda , durante u vida,

reconocer ete beneficio, por me

dio de una inviolable fidelidad, en

reparar lo palado, mediante una

«.

- CIl



TRATADOS DE PAZ. 4or

- --II

entera obediencia à fus preceptos; ANoy que para comenzar à manifetar, r

por los efectos que al prefente ef

tàn en fu mano, con quanta ania

defea bolver à entrar en el honor

de la benevolencia de S. M., no

pretende nada en la concluion de

eta Paz, por todos los interees,

que en ella pueda tener , que no

venga de folo la bondad, y pro

prio movimiento de dicho Señor

Rey, fu Soberano Señor; y tambien

defea, que S. M. fe firva diponer

plenamente , y fegun fu benepla

cito, en la forma que gutäre, de

todas las indemnizaciones que el

Señor Rey. Catholico quiera con

cederle, y yā le ha ofrecido, fea

en Etados, y Paifes, fea en Pla

zas, ò en dinero, que todo lo po

ne à los pies de S. M.; y demàs de

eto , que età prompto à dár li

cencia, y depedir todas fus Tro

pas, y à bolver á poner en poder

de S. M. las Plazas de Rocroy, Caf

telet, y Linchamp , de las quales

las dos primeras fe le havian en

- Cc tree

I 659,

Nov.7s
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tregado por u dicha Magetad Caa

tholica ; y que luego que haya pos

dido obtener eta permision, em

biará una perfona exprela á dicho

Señor Rey, fu Soberano Señor, pa

ra protetarle aun mas claramen

te etas mimas intenciones, y la

verdad de fus fumisiones, y dār à

S.M. aquel Acto, ô Efcrito, firma

do de fu mano, que fea del agra

do de S. M., para feguridad de que

renuncia todas las Ligas, Trata

dos, y Aflociaciones, que pueda

haver hecho en lo palado con S.M.

Catholica ; y qne no tomará, ni

recivirà en adelante ningun eta

blecimiento, penion, ni beneficio

de ningun Rey, ô Potentado Etran

gero, y finalmente , que todos los

intereles , que puede tener, en

qualquier cofa que puedan con

fitir, los pone enteramente al ar

bitrio, y dipoficion de S. M. fin

pretenion alguna : Haviendo fu di

cha Magetad Chritianisima fido

informado de todo lo referido por

fu dicho Plenipotenciario, ym
G
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do de ete proceder, y fumision

de dicho Señor Principe, ha con

decendido , y confentido en que

fus interefes fean terminados en

ete Tratado en la forma figuiente,

acordada , y convenida entre los

dos Señores Reyes.

8o.

Primeramente, que el dicho

Señor Principe depondrà las armas

á mas tardar dentro de ocho fema

nas, contadas de de el dia, y fe

cha de la firma del prefente Trata

do, y depedirá efectivamente to

das las Tropas, asi de Cavalleria,

como de Infanteria, Francefas, ú

Etrangeras , que componen el

cuerpo de Exercito , que tiene en

los Paifes Baxos; y eto en la for

ma que S. M. Chritianisima quifie

re ordenarle, à referva de las Guar

niciones de Rocroy , Catelet, y

Linchamp, las quales feràn depe

didas al tiempo de la retitucion de

dichas tres Plazas; y la dicha depo

ficion de las armas, y depedida

Cc 2. fe

AÑo -

Nov.7.-
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fe harán por dicho Señor Principe

realmente, y de buena fe, fin ceder

las, pretarlas, ni venderlas, cierta, ô

fimuladamente, a otros Principes, y

Potentados, qualeíquiera que fean,

Amigos, o Enemigos de la Fran;

ria, o de fus Aliados. *

81.

En fegundo lugar, que quando

el dicho Señor Principe mbie una

perfona exprella à S. M. para rati

ficarle mas particularmente todas

las cofas arriba dichas en fu nom

bre, dará un Acto, firmado de fu

mano, à fu dicha Magetad, por el

qual fe fometerà á la execucion

de lo que fe ha affentado entre los

dos Señores Reyes, por lo que mi

ra à fu perfona, e intereles, y á

las perfonas, e interefes de aque

llos que le han feguido : y en con

fequencia de elto declarara , que

fe aparta finceramente , y renun

cia de buena fe todas las Ligas, In

teligencias , y Tratados de Alo

giacion, ô de Proteccion, que ha

po
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podido hacer, y contrátar con S.M.

Catholica, ô con qualefquier otros

Reyes, Potentados, o Principes

Etrangeros, y otras peronas fe

mejantes qualequiera que fean, af

fi dentro, como fuera del Reyno

de Francia, con promea de no

tomar, ni recivir en ningun tiem

po en lo venidero de dichos Reyes,

ò Potentados Etrangeros ningunas

peniones, ni etablecimientos, ni

beneficios , que le obliguen à te

ner dependencia de ellos; ni al

guna fujecion à algun otro Rey, ö

Potentado que a S.M., fu Sobera

no Señor, fo pena, en cafo de con

travencion à dicho Efcrito , de

quedar privado defde entouces de

la rehabilitacion, y retablecimien

to que fe le conceden por el pre

fente Tratado , y de bolver al

mifmo etado en que fe hallaba al

fin del mes de Marzo del prefente

año.

82.

En tercer lugar) que dicho Se

Cc 3. ñor
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ñor Principe, en cumplimiento de

lo acordado , y convenido arriba

entre los dos Señores Reyes, pon

drà realmente, y de hecho en ma

nos de S.M. Chritianifsima las Pla

zas de Rocroy, Catelet , y Lin

champ en el tiempo, y dia que fe

dirá depues en otro Articulo de

ete mimo Tratado.

83.

Mediante la execucion de lo

referido, S. M. Chriftianifsima en

contemplacion à la Paz, y en con

fideracion à los oficios de S.M.

Catholica, ufando de fu Real cle

mencia, recivírá finceramente,

de buena voluntad al dicho Señor

Principe en fu gracia ; le perdona

rá, y olvidarà con la mifma fince

ridad todo lo que en el tiempo

paado hizo, y emprendió contra

fu fervicio, asi dentro, como fue

ra del Reyno ; tendrà à bien que

buelva à Francia , y aun adonde

etuviere la Corte de S. M.: en

confequencia de lo qual fu

M3
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Magetad bolvera à poner, y reta- AN.

blecera al dicho Señor principe ºNO

real, y efectivamente en la libre 3659º

pofesion, y goce de todos fus bie-Nov.7s

nes, honores, dignidades, y privi

legios de primer Principe de fu

Sangre ; pero fin que por lo que

mira a los dichos bienes, de qual

quier naturaleza que fean , pueda

jamás el dicho Señor Principe pre

tender nada por lo palado fobre

la retitucion de los frutos de di

chos bienes de qualefquiera perfo

mas que hayan gozado de ellos por

orden de S.M.,nifobre el pagarmen

to, y retitucion de fus penfiones,

fueldos, u otras rentas, y emolu

mentos que tenia fobre los cauda

les, Arrendamientos, ô Caxas Ge

º nerales de dicho Señor Rey; como

tampoco por razon, ô con pre

texto de lo que podia pretender

deberfele por S. M. antes de fu fa

lida del Reyno, ni por las demo

liciones, degradaciones, ô perjui
r cios hechos por las ordenes de

l S. M., ú de otra manera, en qual

- Cc 4 quie
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quiera forma que fea, en fus bie-.

nes, Ciudades, Plazas fortificadas,

ô no fortificadas, Señorios, Cati- ,

llos, Tierras, y Cafas de dicho Se

ñor Principe,

84.

Y por lo que mira à los cargos,

y gobiernos de Provincias, u de

Plazas en que el dicho Señor Prin

cipe etaba provito, y poleia am

tes de fu falida de Francia, S.M.

Chrillianisima ha reufado contan

temente por mucho tiempo reta

blecerle en ellos, hata que movi

do del proceder, y fumision yá di

cha del mencionado Señor Principe,

en poner enteramente à fu arbi

trio, y dipoficion todos fus inte

refles , fin pretenfion alguna , y

todo lo que le etaba ofrecido por

S. M. Chatholica para fu indemni

zacion ; finalmente fu dicha Ma

getad Chriftianinisima fe ha incli

nado à concederle lo figuiente con

ciertas condiciones, que fe epeci

ficaràn depues, en que los dichos

- Se
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Señores Reyes han convenido, y

acordado asi; es à faber, que nue

diante que el Scñor Rey Catholico

de fu parte (en lugar de lo que te

nia intencion de dàr à dicho Sea

ñor Principe para fu indemniza

cion ) faque la Guarnicion Efpaña

la , que hay en la Ciudad, Plaza,

y Ciudadela de Juliers , para dexar

la dicha Plaza , y Ciudadela li

bres de la dicha Guarnicion al Se

ñor Duque de Neubourg con las

condiciones , y en la forma que

mas particularmente fe epecifica

rá depues en otro Articulo del

prefente Tratado; como tambien

mediante que fu dicha Magetad

Catholica, ademàs de la dicha fa

lida de la Guarnicion Epañola de

la Ciudad, y Ciudadela de Juliers,

ponga en manos de S. M. Chrif

tianisima la Ciudad, y Plaza de

Avenas, fituada entre la Zambra,

y la Mofa , con fus pertenencias,

dependencias, anexos, y proprie

dades, en la forma que fu dicha

Magetad Catholica fe ha obligado

- a 11

- -

---->

AÑo

1659.

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

arriba por un Articulo del dicho

prefente Tratado : ) la qual Plaza

de Avenas tenia tambien intencion

fu dicha Magetad, entre otras co

fas, de dàr à dicho Señor Princi

pe) mediante lo referido, como fe

ha dicho; es à faber, en compenfa

cion de la dicha entrega, y cesion

de una de dichas Plazas , hecha

al dicho Señor Rey Chritianisimo,

para fer unida, e incorporada para

fiempre à la Corona de Francia, y

de la falida de la Guarnicion Ef

pañola de la otra, á favor de un

Principe Amigo, y Aliado de S. M.

Chrítianisima, à quien ha defea

do obligar en virtud del Tratado

de la dicha Alianza ; fu dicha Ma

getad Chritianisima por todas las

cofas, qnalefquiera que fean, en

general , que puedan mirar à los

cargos, y gobiernos que el dicho

Señor Principe havia pofeido, o

que podian tener motivo para ef

perar aquellos que dependen de

el , fin exceptuar ninguno, dará à

dicho Señor Principe el Gobiº
C
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-

de la Provincia de Borgoña, y Bre

fa , baxo de los quales fe entien

den comprehendidos los Paifes de

Bugey, Gex, y Vomeray; y asi

mifmo le dara los Gobiernos parti

culares del Catillo de Dijon, y de

la Ciudad de San Juan de Lona; y

al Señor Duque de Enguien, fu Hi

jo, el empleo de Maycrdomo Ma

yor de Francia, y de fu Cafa, con

Depachos de feguridad a dicho

Señor Principe para confervarle,

en cafo que el dicho Señor Du

que de Enguien llegue á morir an

tes que el.

85.

Su dicha Magetad harâ expe

dir fus Letras patentes de Aboli

cion en buena forma de todo lo

que el dicho Señor Principe, fus

Parientes, Servidores, Amigos, Ad

herentes, y Criados, fean Eclefiati

cos, ó Seculares , han , y puedan

haver hecho, ô emprendido en lo

palado contra fu fervicio; de ma

nera, que ni à el , ni à ellos Pº
da

AÑo

I659.

Nov.7.
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AÑo

659.

Nov.7.

da jamás dañar, ni perjudicar en

ningun tiempo, ni à fus Herederos,

Succefores , ô los que tengan fu

derecho, de la mima manera que

fi no huviera fucedido jamás; y fu

dicha Magetad no hará nunca en

tiempo alguno ninguna pequifa

contra dicho Señor Principe, ni los

fuyos , ni contra fus Servidores,

Amigos, Adhereutes, y Criados,

fean Eclefiaticos, ô Seculares, del

dinero, que el , o ellos han toma

do en las Caxas Generales, ô Par

ticulares, ó en los Oficios de fus

Arrendamientos; y no los obligarà

à ninguna retitucion de dicho di

nero, ni de algunas cobranzas de

contribuciones, impoficiones, ex

acciones fobre el Pueblo, y actos

de hotilidad cometidos en la Fran

cia, de qualquier manera que fea:

lo que mas particularmente fe cou

tendrà en las dichas Letras de

Abolicion, para la entera feguridad

de dicho Señor Principe , y de

aquellos que le han feguido, de

no poder er jamás procelados,

« º 1Il:



TRATADOS DE PAZ. 41 3 . . ...

inquietados, ni moletados con ete AÑo

motivo. 1659.

86. Nov.7.-

Depues que el dicho Señor

Principe haya fatisfecho por fu par

te á lo contenido en los tres Arti

culos 8o. 8 y 82. del prefente

Tratado,todoslos Ducados,Conda

dos, Tierras, Señorios, y Pofesio

nes , aun los de Clermont, Ete

nay, y Dun, como los tenia antes

de fu falida de Francia, y tambien

el de Jametz, en cafo que le haya

tenido, los quales pertenecian an

teriormente al dicho Señor Princi

pe,juntamente con todos, y qua

lefquiera de fus demás bienes mue

bles, e immuebles, de qualquier

calidad que fean , en la forma ar

riba dicha , les feràn retituidos

real, y efectivamente , ô à aque

llos que dicho Señor Principe, ef

tando en Francia, cometiere , y

nombrare para tomar en fu nom

bre la pofesion de dichos bienes,y

fervirle en fu admipitracion; co

mQ.

==II-
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AÑo

I 659.

Nov.7.

mo tambien le feràn retituidos, ô

á fus dichos Diputados, todos los

Titulos, Documentos, y demàs Ef

crituras, que quedaron al tiempo

de fu falida del Reyno en las Ca

fas de dichas Tierras, y Señoríos,

ò en otras partes: y el dicho Se

ñor Principe ferà reintegrado en

la verdadera, y real poesion, y

goce de dichos Ducados , Conda

dos, Tierras , Señorios , y Pro

priedades, con aquellos derechos,

authoridades, y Juticia, Chanci

lleria, Regalias, Graneros, Prefen

taciones , y Colaciones de Bene

ficios , nominaciones de Oficios

Gracias, y Preeminencias de que

el, y fus Predecelores gozaron, y

como dicho Principe lo gozaba

antes de fu falida del Reyno: (de

biendofe entender , que dexarà à

Belegarda, y Montrond en el eta

do en que fe hallan al prefente )

fobre lo qual fe le depacharàn, en

tan buena forma como defeáre,

todas las Letras patentes de S. M.

necelarias para ello, fin que Pº
3.
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da fer turbado , perfeguido, ni

inquietado en la dicha pofesion,

y goce por el dicho Señor Rey,

fus Herederos, Succefores, ü Ofi

ciales directa , ni indirectamente,

no obtante qualefquiera donacio

nes , uniones , ò incorporacio

nes , que puedan haverfe hecho

de dichos Ducados , Condados,

Tierras, Señorios, y Propriedades,

Bienes, Honores, Dignidades , y

Prerrogativas de primer Principe de

la Sangre, y qualequiera claufu

las derogatorias, Contituciones, y

Ordenanzas contrarias à eto; co

mo tampoco el dicho Señor Prin

cipe, nifus Herederos, y Succeo

res, por razon de las cofas que

puede haver hecho en Francia an

tes de fu falida, ô fuera del Reyno

depues de ella, ni por qualefquie

ra Tratados, inteligencias, ô dili

gencias hechas, y paladas por el

con qualefquiera Principes, y per

fonas, de qualquier etado, y cali

dad que fean, podran fer moleta

dos, inquietados, ni procelados,

AÑo

1659.

Nov.7.
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AÑo

Nov.7.

fino que todos procedimientos, y

Decreros, hata el del Parlamento

de París de 27. de Marzo del año

de 1654., Juicios, Sentencias, y

otros actos, queyà fe hayan hecho

contra el dicho Señor Principe: tan

to en materia Civil, como Crimi

nal , (fino es que en materia Civil

haya contetado voluntariamente )

quedaran nulos, y de ningun va

lor, y jamàs fe hara ninguna pro

fecucion de ellos , como fi nunca

huvieffen fucedido. Y por lo que

mira al Dominio de Albret, de que

gozaba dicho Señor Principe antes

de fu falida de Francia, y del qual

ha difpueto depues S. M. de otro

modo, darà à dicho Señor Principe

el Dominio del Borbones, baxo las

condiciones con que yá fe havia

ajutado el cambio de dichos dos

Dominios, antes que dicho Señor

Principe faliefe del Reyno.

87

En quanto à los Parientes, Ami

gos , Servidores, Adherentes, y

cria
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criados de dicho Señor Principe,

fean Ecleiaticos, ö Seculares, que

han feguido fu partido, podrán , en

confequencia del perdon, y aboli

cion fobredichos en el Articulo

85., bolverá Francia con el dicho

Señor Principe, y etablecer fu re

fidencia en el Lugar que quifieren;

y feràn retablecidos, como los de

mas Vafallos de los dos Señores

Reyes, en la pacifica pofesion, y

goce de fus bienes, honores, y dig

nidades, á excepcion, y referva de

los cargos, oficios, y gobiernos,

que poleian antes de fu falida del

Reyno, para gozar por si de di

chos bienes, honores, y dignida

des, como los tenian, y poleian;

pero fin poder pretender ninguna

retitucion de los frutos del tiempo

palado, fea de aquellos á quienes

S. M. huviere hecho donacion de

ellos, ò en qualquier otra manera

que fea ; y asiinimo ferán reta

blecidos en fus derechos, titulos,

razones, acciones , fuccesiones, y

herencias, que les hayan fobreve
- Ille
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AÑo

1659.

Nov.7.

nido, ö á los Hijos, y Viudas de

los difuntos , durante fu aufencia

del Reyno; e igualmente fe les re

tituiràn los muebles que huvieren

dexado, fi fe hallaren en ser : Y

S. M., en contemplacion à la Paz,

declara nulos, y de ningun valor,

y efecto (excepto por lo que mira

a fus dichos cargos, oficios, y go

biernos)todos los procedimientos,y

Decretos, hata el del Parlamento

de Paris de 27. de Marzo de 1654.

Sentencias, Juicios, Adjudicacio

nes, Donaciones, Incorporaciones,

y otros Actos, que contra ellos, ô

fus Herederos puedan havere he

cho, por razon de haver feguido

el partido de dicho Señor Princi

pe : y eto tanto en materia Civil,

como Criminal, (excepto que en

materia Civil hayan contelado vo

luntariamente ) fin que ellos, ni

fus Herederos puedan jamás fer

requeridos, turbados, o inquieta

dos por ete motivo. Sobre todas

las quales cofas arriba dichas harà

S. M. Chriftianisima expedir, asi
al
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-

---

-

-

e

al dicho Señor Principe, como à

fus Parientes, Servidores, Amigos,

Adherentes, y Criados, fean Ecle

fiaticos, ô Seculares, todas las Le

tras patentes necelarias, que con

tengan lo referido, en buena, y

fegura forma; las quales Letras pa

tentes fe les entregarán quando di

cho Señor Principe haya cumplido

por fu parte lo contenido en los

tres Articulos 8o 81. y 82. del pre

fente Tratado, -

88,

En conformidad de lo conteni

do en el Articulo 84. del prefente

Tratado, por el qual S. M. Chrif

tianisima fe obliga à dár al dicho

Señor Principe de Conde, y al di

cho Señor Duque de Enguien, fu

Hijo, los gobiernos, y cargos, que

en el fe epecifican ; S. M. Catholi

ca promete, y fe obliga por fu par

te en fe, y palabra de Rey à hacer

falir de la Ciudad , Ciudadela, ô

Catillo de Juliers la Guarnicion

Epañola, que etá en la dicha Ciu

Dd 2. dad,

AÑo

1659.-

Nov.7,
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dad, Ciudadela, ô Catillo, y las

demas Tropas, que hayan entrado

alli de poco tiempo à eta par

te, ô puedan de nuevo entrar pa

ra reforzar la Guarnicion, dexan

do en la dicha Ciudad, y Ciudade

la la Artilleria, que etuviere mar

cada con las Armas de la Cafa de

Cleves, ô de Juliers, ô que le ha

ya pertenecido: y en quanto à lo

retante de la dicha Artilleria, Ar

mas, Municiones, e Intrumentos

de Guerra, que fu dicha Magetad

tiene en la referida Ciudad, y Ciu

dadela, lo podra mandar facar,

dexando la dicha Ciudad, Ciuda

dela, ô Catillo de Juliers al Señor

Duque de Neuburg, ô á aquellos

que tuvieren fu Poder para recivir

la , en la mima calidad que tiene

la pofesion del Etado de Juliers,

poniendo antes el dicho Señor Du

que en manos de S. M. Catholica

un Efcrito en buena forma, firma

do de fu mano , y à fatisfaccion

de fu dicha Magetad Catholica, por

el qual fe obligue a no poder ven

der,
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der, enagenar, ni empeñar la di

cha Ciudad , Ciudadela, ô Catillo

á alguno, ni à algunos otros Prin

cipes, ö peronas particulares, y à

no poner , ni etablecer en ella

ninguna Guarnicion, que no fea de

fus proprias fuerzas; y asimifmo à

AÑo

1659a

Nov.7. *

conceder à fu dicha Magetad Ca

tholica , quando lo necesite , el

palo de fus Tropas, fea por la di

cha Ciudad, ô por el Etado de Ju

liers, pagando fu dicha Magetad

el gato de los pafos de dichas

Tropas, que fe harán por jornadas

regulares, y marchas razonables,

fin poder detenerfe en el Pais, y

tomando dicho Señor Duque en

tales ocaiones las precauciones ne

cefarias para la feguridad de la

dicha Ciudad, y Ciudadela, y en

cafo que dicho Señor Duque falte

à cumplir aquello à que fe haya

obligado, asi de no enagenar, co

mo de no poner ninguna otra

Guarnicion en la dicha Plaza, y

Ciudadela que la fuya propria, o

reufe dár palo à las Tropas de

- Dd 3 - S,
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TAÑo S.M. Catholica, pagando los gatos;

1659. dicho Señor Rey Chriftianisinio

Nov.7. Promete en fe y palabra de Rey

no asitir à dicho Señor Duque con

dinero, ni gente de Guerra, ni de

alguna otra manera, por si mimo,

ò por perfonas interpuetas , para

fobtener la dicha contravencion ; y

que al contrario darà fus preprias

fuerzas, fi fuere neceario , para

el cumplimiento de lo que fe ha

dicho arriba.

89.

Se ha convenido , y acordado

exprefamente entre los dichos Ple

nipotenciarios, que las refervacio

nes contenidas en los Articulos 2 rs

y 22. del Tratado de Vervins ten

drán fu pleno, y entero efecto, fin

que fe pueda dàr ninguna explica

eion contraria à fu verdadero fen

tido y que en confequencia de

ellas fe refervan al dicho Señor

Rey Chriftianisimo de Francia, y

Navarra, à fus Succefores, y à los

que tengan fu derecho, no obtan
te



TRATADOS DE PAZ. 4.23

te qualquier precripcion, o tranf

curo de tiempo, que º pueda ale

gar en contrario, todos los dºrº

chos , acciones, y pretenfiones que
entiende pertenecerle» à caufa de

dichos Reynos, Pailes, y Señorios,

o de otra manera, en otraº Pºººººº

por qualquier cauía que fea, y quº

hayan renunciado exprcamente el,

o fus Prcdecellores , Pºº profe

guirlos por via amigable, y de juf

icia, y no por las armas.

9Os

serán tambien refervados á di

cho señor Rey Catholico de las

Epañas á fus Succeores, y álos

que tengan fu derecho, no obtan:
te qualquier prefcripcion , y tranf

curo de tiempo, que fe Pueda ale

gar en contrario , todos los dereº

¿hos, acciones, y preteniones»

que entiende pertenecerle , á cau

a de dichos Reynos , Paifes, y

Señoríos , o de otra mancº º
otras partes, Por qualquicr caua

que fea, y que no hayan renun

* - , «. Dd 4 cia
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ciado expreflamente el , ô fus Pre=

decelores Reyes, para profeguir

los tambien por via amigable, y de

juticia, y no por las armas.
- y

9 I ,

Por quanto el dicho Señor Car

denal Mazarini, Plenipotenciario

de S. M. Chriftianifsima, ha repre

fentado , que para obtener mas

facilmente la Paz es necelario, que

el Señor Duque de Saboya, que fe

ha mezclado en eta Guerra, jun

tando fus Armas con las de la Co

rona de Francia, de quien es Alia

do, fea comprehendido en el pre

fente Tratado ; defeando S. M.

Chritianisima el bien, y conferva

cion de dicho Señor Duque, como

la fuya propria, por la proximidad

de fangre, y parenteco, que con

el tiene; y haviendo parecido ra

zonable à S. M. Catholica el que

dícho Señor Duque fea compre

hendido en eta Paz, en virtud de

las intancias, y por la interpofi

cion de S. M. Chritianisima; fe ha

--- affen
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affentado, y convenido, que ha

vrá en lo venidero cefacion de to

do genero de actos de hotilidad,

tanto por Mar, y otras Aguas, co

mo por Tierra, entre S. M. Catho

lica, y el dicho Señor Duque de

Saboya, fus Hijos, Herederos, y

Succefores nacidos, y por nacer,

fus Etados, Dominios, y Señorios;

retablecimiento de Amitad , Na

vegacion, y Comercio, y buena

correpondencia entre los Vafallos

de fu dicha Magetad, y de dicho

Señor Duque, fin diftincion de Lu-,

gares, ni de perfonas; y que los

dichos Vafallos ferán retablecidos,

fin dificultad, ni dilacion, en el li-,

bre, y pacifico goce de todos los

bienes, derechos, titulos, razones,

penfiones, y acciones, immunida

des, y privilegios , de qualquier

naturaleza que fean, que pofeian

en los Etados el uno del otro an

tes de la prefente Guerra, ô que

hayan adquirido durante ella, y

que por razon de ella fe les ha

yan embargado; pero fin que pue

dan
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dan tomar, ni pedir ninguna retí

tucion de los frutos del tiempo

palado durante la Guerra,

92 •

En confequencia de la dicha

Paz, y en confideracion à los ofi

cios de S.M. Chritianisma, el di

cho Señor Rey Catholico retituirà

al dicho Señor Duque de Saboya

real , y efectivamente la Ciudad,

Plaza, y Catillo de Verceli, y to

do fu Territorio, pertenencias, de

pendencias , y anexos, fin que fe

pueda demoler nada en ella, ni

difminuir las Fortificaciones, que

fe han hecho, y en el mimo eta

do, en quanto á la Artilleria, Mu

niciones de Guerra , Viveres, y

otras cofas, en que etaba la dicha

Plaza , quando el dicho Verceli

fue tomado por las Armas de S. M.

Catholica ; y en quanto al Lugar

de Cencio en las Langas, ferà tam

bien retituido al dicho Señor Du

que de Saboya en el etado ¿ fe

- dlla
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º -º º -

halla al prefente, con fus depen

dencias, y anexos.

-

En quanto al dote de la difun

ta Serenifsima Infanta Cathalina,

por razon del qual hay diferencia

entre las Cafas de Saboya, y Mo

dena, S. M. Catholica promete, y

fe obiga á hacer pagar efectiva

mente al Señor Duque de Saboya

los atrafos que pueden debere à

fu Cafa, depues que fe contituyò

el dicho dote , hata 17. de Di

ciembre del año de 1 62o., que el

difunto Duque Carlos Manuel de

Saboya diò , por razon de alimen

tos, el dicho dote al difunto Prin

cipc Pheliberto fu Hijo, fegun lo

que contàre de eta deuda por los

Libros de la Camara Real del Rey

no de Napoles : y en quanto al

pagamento para en adelante de lo

corriente de dicho dote, y otros

atrafos, fe procederà fegun fe dif

pone mas abaxo por otro Articulo

del prefente Tratado,

. Y

ANo

I 659,

Nov.7.
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94.

Y por quanto las diviiones, ô

preteniones encontradas de las

Cafas de Saboya, y Mantua han

excitado muchas veces turbaciones

en la Italia , por las asitencias

que los dos Señores Reyes han da

do en diveros tiempos cada uno
áfu Aliado; para no dexar en lo

venidero ningun motivo , ni pre

texto , que pueda alterar de nue

vo la buena correpondencia , y

amitad de fus Magetades, fe ha

convenido, y acordado por el bien

de la Paz, que los Tratados he

chos en Querafco en el año de

1631. fobre las diferencias de di

chas Cafas de Saboya , y Mantua,

ferán executados fegun fu forma,

y tenor; y S. M. Catholica prome

te, y empeña fu fe, y palabra Real

de no oponerfe jamás , ni hacer

cofa contraria en manera alguna a

dichos Tratados, nià fu execucion,

por qualquiera razon , accion , y

Pretexto que pueda fer , y º
3.
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dár ningun foccorro, ni favor di

recta, ni indirectamente, de qual

quier manera que fea , ā ningun

Principe que quiera contravenir a

los dichos Tratados de Querafco;

cuya obervancia , y cumplimien

to podra fobtener S. M. Chriftia

niísima con fu authoridad , y fi

fuere necelario, con fus Armas, fin

que S. M. Catholica pueda emplear

las fuyas para impedirlo, no obf

tante lo contenido en el Articulo

tercero del prefente Tratado , al

qual fe deroga expretamenre por

elte, folo en ete particular,

95.

Por quanto la diferencia que

reta entre los dichos Señores Du

ques de Saboya, y Mantua fobre

el dote de la difunta Princefa Mar

garita de Saboya, Abuela de di

cho Señor Duque de Mantua, no

ha podido ajutarfe en diferentes

Conferencias, que los Comiarios

de dichos Señores Dueques han te

nido fobre eta materia, tanto en

ta

AÑo

I659.

Nov.7.
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AÑo Italia, como en ete Lugar, en

1659. Prefencia de dichos Señores Pleni

Nov.7. Potenciarios de fus Magetades, por

razon de la muy grande ditancia

entre las preteniones del uno, y

las excepciones del otro; de ma

nera, que no han podido convenir

fobre eto antes de la concluion

de cia Paz, que no ha debido re

tardare por folo ete interes: por

tanto fe ha ajutudo, y acordado,

que los dichos Señores Duques ha

rán juntar fus Comiarios en Italia

dentro de treinta dias depues de la

firma de ete Tratado (y antes, fi

fuere posible) en el Lugar que fe

conviniere entre el Señor Duque

de Noalles, y en fu aufencia el Em

baxador del Rey Chriftianisimo en

el Piamonte, y el Señor Conde de

Fuen-Saldaña, ò en la forma que

juzgaren mas conveniente , ā fin

que con la intervencion de los Mi

nitros de ambos Señores Reyes,

que podrà contribuir mucho para

facilitar, y adelantar ete acuerdo,

trabajen en el ajuts de eta difer
Cºn -
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rencia; de manera, que dentro de

quarenta dias depues que fe ha

yan juntado , ete concluido el di

cho ajute, y hayan convenido las

Partes obre la cantidad que fe de

biere : y que en cafo que ella nue

va Conferencia no produzca el

efecto que fe pretende antes de la

Primavera, los dos Plenipotencia

rios de ambos Señores Reyes fe

mantendran todavia juntos en eta

mima Frontera de los dos Reynos;

y teniendo entonces fus Magetades

la noticia, que les hayan dado fus

Minitros, de las razones de ambas

Partes, y de los Expedientes que fe

hayan propueto, tomarān aquel

que les parezca juto, y razona

ble , para mediar en el ajufte de

ete negocio amigablemente, y de

fuerte, que los dichos SeñoresDu

ques puedan, y deban quedar con

fatisfaccion comun ; y fus dichas

Magelades concurriràn depues

uniformemente à procurar que fe

execute lo que hayan determinado,

para que no qugde ningun motivo,

que

-
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A
=

Nov.7.

-

perfona , y Cafa de dicho Señor

que pueda alterar la tranquilidad

publica de Italia.

96.

Y por quanto depues de la

muerte del difunto Señor Duque

de Modena, fucedida en el Piamon

te el año paado de 1658., ha fi

do informado S. M. Catholica por

fus Minitros en Italia de que el Se

ñor Duque de Modena, fu Succef

for, ha manifetado diguto de las

cofas que han palado durante eta

Guerra , y que tenia firme inten

cion de dexar fatisfecho á fu dicha

Magetad de fu perfona, y accio

nes, y de merecer con fu conducta

fu Real benevolencia, haviendo he

cho el dicho Señor Duque á ete

fin varios oficios cerca del Señor

Conde de Fuen-Saldaña, Goberna

dor, y Capitan General en el Eta

do de Milán : en confideracion á

eto, y á la interpoficion del Rey

Chriftianisimo, S. M. Catholica re

cive defde aora en fu gracia la

Du
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Duque, quien de aqui adelante vi

virá, y procedera en buena , y li

bre Neutralidad con las dosCoro

mas de Francia, y Epaña, y fus

Subditos podrán haber, y tener en

los Etados de cada una de dichas

Coronas comercio libre; y gozaran

el dicho Señor Duque, y fus dichos

Subditos de las rentas, y gracias

que hayan obtenido, ô pudieren de

aqui adelante obtener de fusMage

tades, fegun las havian acotum

brado gozar, fin dificultad, antes

del movimiento de las armas.

97.

De la mima manera ha con

entido, y acordado S. M. Catholi

ca no embiara mas à la Plaza de

Corregio la Guarnicion, que havia

acotumbrado tener en ella en

el tiempo palado ; de fuerte, que

la pofesion de la referida Plaza de

Corregio quede libre de la dicha

Guarnicion y asimimo para ma

yor feguridad , y conveniencia de

dicho Señor Duque, promete S. M.

Ee Ca

AÑO

1659 -

Nov.7.-
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Catholica palar oficios muy efica

ces cerca del Emperador, para que

tenga á bien conceder a dicho Se

ñor Duque à fu fatisfaccion la In

vetidura de dicho Etado de Cor

regio, como la tenian los Princis

pes de dicho Corregio.

98.

En quanto al dote de la difuns

ta Serenisima Infanta Cathalina,

asignado fobre la Aduana de Fo

ya en el Reyno de Napoles en qua

renta y ocho mil ducados de rentá

annual, o en la cantidad que conf

tàre por los Libros de la Camara

Real de aquel Reyno , por razon

del qual hay diferencia entre el

Señor Duque de Saboya, y el Se

ñor Duque de Modena; quedando

S. M. Catholica de acuerdo , fin

dificultad alguna , en que le debe,

y teniendo intencion de pagarle á

aquel de dichos Señores Duques á

quien fe adjudicare por juticia la

propriedad del dicho dote , ô á

quien quedare por convencion

pare
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particular , que puedan hacer en

tre si ; fe ha acordado, y conveni

do, que fu dicha Magetad Catho

lica bolverá à poner al prefente

las cofas concernientes al dicho do

te en el mimo etado en que eta

ban quando dexò de correr la pa

ga de dicho dote con motivo de

haverfe tomado las armas; es à fa

ber, que fi en aquel tiempo el di

nero de ete dote etaba fequetra

do, lo etará tambien en adelante,

hafta que la diferencia de dichos

Señores Duques fea terminada por

Sentencia definitiva en jufticia, ó

por Acuerdo entre ellos : y fi en

el referido tiempo dicho Señor Du

que de Modena fe hallaba en pof

fesion de gozar del dicho dote, fin

que el dinero etuviefe fequetra

do, S. M. Catholica continuará

defde aora en hacer pagar en lo

futuro á dicho Señor Duque de

Modena, fu Hijo , tanto los atraf

fos, que fe hallaren debere por

lo palado , como lo corrien

AÑo

1659.

Nov.7.

te de la renta del dicho dote;

Ee 2. pero

-
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pero rebaxando de los dichos

atrafos todo el goce del tiempo

que la Cafa de Modena ha ufado de

las armas contra el Etado de Milán

En ete ultimo cafo quedaràn no

obtante á dicho Señor Duque de

Saboya todas fus razones, dere

chos, y acciones para feguirlas en

juticia, y hacer declarar à quien

pertenece la propriedad de dicho

dote : depues de cuya Sentencia, ô

Convencion particular, que pueda

intervenir entre los dichos Señores

Duques, pagarà S. M., fin dificul

tad, la renta de dicho dote à aquel

de ellos á quien fe hallàre perte

necer por Sentencia definitiva en

juticia, ô por ajute voluntario he

cho entre los dichos dos Señores

Duques de Saboya, y Modena.

Y por quanto los dos Señores

Reyes han confiderado, que las di

ferencias de los demàs Principes,

fus Amigos, y Adherenres, los han

obligado muchas veces, y R los

C
.
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Reyes fus Predeccefores (de glo

riofa memoria) à tomar las armas

contra fu voluntad; defeando fus

Magetades en quanto pueden qui

rar con la prefente Paz en todas

partes los menores motivos de

diffenion , con el fin de afirmar

mas fu duracion , y epecialmente

la quietud de la Italia, que ha fido

tantas veces turbada por diferen

cias particulares fucedidas entre

los Principes que poeen en ella

Etados; los dos Señores Reyes han

convenido, y acordado, que in

terpondràn de concierto, fincera,

y etrechamente fus oficios, y fu

plicas cerca de nuetro Santo Pa

dre el Papa , hata que puedan

confeguir de fu Santidad, que fe

digne de hacer terminar fin dila

cion, por tranfaccion, o por juticia,

la diferencia que dicho Señor Du

que de Modena tiene tanto tiempo

há con la Camara Apoftolica, to

cante à la propriedad, y pofesion

de los Válles de Comachio , pro

metiendofe los dichos Señores Rea

- , º Ee 3. yes
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AÑo

1 659.

Nov.7.

yes de la Soberan a equidad de fu

Santidad, que no reufara la juta

fatisfaccion que fe debiere á un

Principe, cuyos Antepalados han

merecido tanto à la Santa Sede, y

quien en un interes muy confide

rable ha confentido hata aqui to

mar por fus Jueces à fus mimas

Partes.

IOO,

Los dichos dos Señores Reyes

por la mima confideracion de ar

rancar la femilla de todas las di

ferencias que podrian turbar la

quietud de la Italia , han conve

nido , y acordado tambien , que

interpondrán de concierto, fince

ra, y etrechamente fus oficios, y

suplicas cerca de nueiro Santo Pa

dre el Papa, hata que puedan ob

tener de fu Santidad la gracia que

fus Magetades tantas veces le han

¿? feparadamente à favor del

eñor Duque de Parma, para que

tenga la facultad de pagar en dife

rentes plazos convenientes la deu

da que ha contrahido para º la

al
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Camara Apotolica en la mimafor

ma de diferentes plazos; y que por

ete medio, y con el empeño , ö

enagenacion de una parte de fus

Etados de Catro, y Ronciglione,

pueda hallar el dinero que necesi

ta. para confervar la pofesion de

lo retante de dichos Etados ; lo

que fus Magetades eperan de la

bondad de fu Santidad, no menos

por el defeo que tendrá de evitar

todas las ocafiones de difcordia

en la Chritiandad, que por fu dif

poficion à favorecer à una Cafa,

que ha debido tanto à la Santa

Sede Apotolica.

TO I e

Creyendo los dichos Señores

Reyes, que de ningun modo pue

den reconocer mejor à Dios a gra

cia que han recivido de fu folaSo

berana bondad, que les ha infpira

do los defeos, y facilitado los me

dios de ponerfe en Paz, y dár

quietud a fus Pueblos, que apli

candofe, y trabajando con todas

E4 fus
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fus fuerzas en procurar, y confer

var el mifmo fosiego à todos los

demàs Etados Chritianos , cuya

tranquilidad età turbada, ô cer

ca de alterare; viendo fus Magefe

tades con gran diguto la prefen

te dipoficion de la Alemania , y

de los demàs Paifes del Norte, en

donde età encendida la Guerra, y

que eta puede todavia etender

fe al Imperio por las divifiones de

fus Principes, y Etados; han con

venido, acordado, y refuelto em

biar fin dilacion fus Embaxadores,

ò hacer tratar à los que yá etän

en el Imperio de comun acuerdo

para negociar en fu nombre, y por

fu medio un bueno, y prompto

ajute, asi de todas las diferencias

que pueden turbar la quietud del

Imperio , como de las que de al

gunos años á eta parte han caufa

do la Guerra en las demás partes

del Norte.

IO2 e

Y por quanto fe fabe, que nó

bbtante el ajute, que e hizo al

- gud
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gunos años ha , de las divifiones AÑo

fobrevenidas entonces entre los 1659.

Cantones de las Ligas de los Suizos Nov.7.

Catholicos, y Protetantes, quedan

todavia entre las cenizas chipas

de ete fuego, que fi no fe apagan

enteramente , pueden bolverfe á

encender, y caufar nuevas turba

ciones, y difenfiones entre eftos

Pueblos Aliados con las dos Coro

nas ; los dos Señores Reyes han

juzgado necefario aplicarfe por fu

parte à precaver ete peligro en

quanto penda de fu arbitrio, antes

que las cofas fe pongan en peor

etado; y por tanto fe ha acorda

do, y convenido entre fus Magef

tades , que embiaran fobre ete

alumpto Minitros particulares, ca

da uno á los Cantones de fus Aliana

zas, (fino es que juzguen, que los

que alli tienen de ordinario batan

para el fin que fe proponen ) con

orden de que depues que fe ha

yan informado puntualmente de

los motivos, y caufas, que dàn lu

gar á la mala correpondencia, y

gels
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defunion de la dicha Nacion , fe

buelvan á juntar, y trabajen uni

formemente , y de concierto en

etablecer la concordia , y hacer

que todas las cofas buelvan à la

Paz, quietud , y hermandad con

que los dichos Cantones havian

acotumbrado vivir entre si en el

tiempo paado , haciendo enten

der á fus Superiores la fatisfaccion

que fus Magetades recivirán de

ello, por el afecto que tienen à fu

Etado , y quan agradable les ferá

ete retablecimiento de union, por

el defeo que tienen de fu bien , y

de la tranquilidad pública.

1 o 3. -

Haviendo obligado varias ve

ces à los dos Reyes, y à otros mu

chos Principes á tomar las armas

las diferencias fobrevenidas en los

Paifes de los Grifones, tocantes à la

Valtelina, para evitar que en ade

lante puedan alterar la buena cor

repondencia de fus Magetades, fe

ha acordado, que dentro de feis

mes
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mefes depues de la publicacion

del prefente Tratado, y depues

que fe hayan informado ambas

Partes de la intencion de los Gri

fones en orden á la obervancia de

los Tratados anteriormente hechos,

fe convendrá amigablemente entre

las dos Coronas fobre todos los

interefes que pueden tener en ele

negocio; y que para ete efecto ca

da uno de¿ Señorcs Reyes

dará poder fuficiente para tratar

de ello al Embaxador que em

biäre á la Corte del otro depues

de la publicacion de la Paz.

I O4..

El Señor Principe de Monacó

ferà reintegrado, fin dilacion, en

la pacifica pofesion de todos los

bienes, derechos, y rentas, que

le pertenecen , y de que gozaba
antes de la Guerra en¿ de

Napoles, Ducado de Milán , y

otros de la obediencia de S. M.

Catholica, con libertad de enage

marlos como le parezca, por ven

tas

AÑo

1 659.

Nov.7.
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AÑo

I659.

Nov.7.

ta, donacion , ú de otro modo,

fin que pueda fer turbado, ni in

quietado en el goce de ellos, por

haverfe pueto baxo la proteccion

de la Corona de Francia, ni con

qualquier otro motivo, ô pretex

to que fea.

Io5.

Tambien fe ha acordado , y

convenido , que S. M. Catholica

pagará de contado á la Señora

Duquea de Chevreue la cantidad

de cinquenta y cinco mil Phelipes,

de à diez reales cada uno, que valen

ciento y fefenta y cinco mil libras,

moneda de Francia ; y eto por el

precio de las Tierras, y Señorios

de Kerpein, y Lomerfein, con los

tributos , y dependencias de di

chas Tierras, que la referida Du

quefa havia adquirido de S. M. Ca

tholica, fegun las Letras patentes

de fu dicha Magetad de 2. de Ju

nio de 1646. ; de las quales Tier

ras, y Señorios ha ido depues

depoeida la dicha Señora por los

Minitros de S. M. Catholica, con

sº 19=
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motivo de la prefente Guerra, y

fu dicha Magetad ha dipueto de

ellos à favor del Señor Elector de

Colonia : y la dicha paga de cin

quenta y cinco mil Phelipes, de á

diez reales cada uno, fe harâ por

S. M. Catholica à la Señora Duque

fa de Chevreufe en dos plazos : el

primero dentro de feis mefes, con

tados defde el dia, y fecha de las

prefentes; y el fegundo feis mefes

depues : de manera, que dentro

de un año haya recivido toda la

cantidad. -

Io6.

Todos los Prifioneros de Guer

ra, de qualquier condicion, y Na

cion que fean, que etàn detenidos

de una, y otra parte , feràn pue

tos en libertad, pagando fus gatos,

y lo demàs que jutamente de

bieren , fin fer obligados à pagar

ningun refcate, fino es que ha

yan convenido en ello ; en cuyo

cafo los Tratados hechos antes de

ete dia , ferán executados fegun

fu forma, y tenors - *

- Tos

AÑo

1 659.

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

Io7.

Todos los demas Prifioneros, y

Vafallos de dichos Señores Reyes,

que por la calamidad de la Guer

ra etuvieren detenidos en las Ga

leras de fus Magetades , ferán

promptamente fueltos, y puetos

en libertad , fin dilacion alguna,

por qualquier caufa, y motivo que

fea, y fin que fe les pueda pedir

ninguna cofa por fu refcate,ò gato;

como tambien feran puetos en li

bertad de la mifma forma los Sol

dados Francefes , que etuvieren

preos en las Plazas que S. M. Ca

tholica poee en las Cotas de

Africa, fin que fe les pueda pedir,

como fe ha dicho, ninguna coa

por fu refcate, ö gato.

1 o8.

Mediante la entera obfervancia

de todo lo referido, fe ha conve

nido, y acordado, que el Trata

do hecho en Vervins en el año de

1598, es de nuevo confirmado , y

aprobado por los dichos Plenipo
tCIle
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tenciarios en todos fus puntos, co

mo i fe huviefe infertado aquipa

labra por palabra, y fin innovar nin

guna coa en el , ni en los otros

precedentes, todos los quales que

daran integros en todo lo que no

fe deroga por el prefente Tratado.

- IO9.

Y por lo que mira à las cofas

contenidas en dicho Tratado de

1598., y en el precedente hecho en

el año de 1559., que no han fido

executadas, fegun lo que fe refiere

en ellos, fe harâ , y concluirá fu

execucion en lo que reta por ha

cer; y para ete efecto fe nombra

rán Comilarios de ambas partes

dentro de dos mefes , con Poder

fuficiente para convenir entre si

fobre el termino que fe ha de con

ceder de comun confentimiento pa

ra todas las cofas que fe hayan de

executar, tanto por lo que mira al

interes de dichos Señores Reyes,

como al de las Comunidades , y

particulares Vafallos fuyos, que

- us
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Nov.7.

tuvieren que hacer algunas deman

das, ô dár algunas quexas de una,

u otra parte.

IIOe

Los dichos Comilarios traba

jarán tambien , en virtud de fus

dichos Poderes, en reglar los limi

tes, tanto entre los Etados, y Paí

fes, que de tiempo antiguo han

pertenecido à los dichos Señores

Reyes, por razon de los quales ha

havido alguna contetacion , como

entre los Etados , y Señorios, que

deben quedar á cada uno de ellos

por el prefente Tratado en los Paí

fes Baxos y fe harâ particular

mente por los dichos Comilarios

la feparacion de las Catellanias, y

otras Tierras, y Señorios, que de

ben quedar à dicho Señor Rey,

Chritianiísimo de las otras Cate

llanias, Tierras, y Señorios, que

han de quedar à dicho Señor Rey,

Catholico; de fuerte, que no pue

da haver de aqui adelante conte

tacion con ete motivo, y que los

Habitantes, y Vaallos de ambas

- - par
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partes, no puedan fer inquietados:

y en cafo que no puedan acordar

fe fobre lo contenido en el prefen

, te Articulo, y en el antecedente,

fe, convendrà o en nombrar Arbi

ºtros,los quales conoceràn de todo lo

que huviere quedado indecifo en

tre los dichos Comitarios ; y las

¿Sentencias, que fe dieren por los

dichos Arbitros, feràn executadas

de ambas partes , fin alguna de

mora, ni dificultad. er ,

co;z . . . . .

a ... , "err f. º , ...:

... Para la fatisfaccion, y paga de

lo que pudiere debere de ambas

partes por los refcates de los Pri

—fioneros de guerra, y por los gaf

tos que han hecho durante fu pri

fion, defde el principio de eta

Guerra, hata el dia de la prefente

Paz, en conformidad de los Trata

- dos que fe han hecho del Cange de

dichos Priioneros , y feñalada

mente el del año de 1646., que

fe hizo en Soiffons, fiendo Gober

nador de los Paifes Baxos el Mar

-- Ff ques

AÑo

I 659.

Nov.73
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AÑo

1659.

Nov.7.

ques de Catel-Rodrigo; fe ha con

venido, y acordado, que fe paga

rán de contado al prefente de am

bas partes los gatos de los Prifio

neros, que han falido yä, ö de

ben falir, en virtud de la prefente

Paz, fin refcate : y que por lo que

mira à otros Priioneros, que han

falido en virtud de los Tratados

particulares de Cange, que fe han

hecho durante la Guerra antes del

dicho prefente Tratado , fe nom

brarán Comilarios de ambas partes

un mes depues del cambio de las

Ratificaciones del prefente Trata

do; los quales fe juntaràn en el

Lugar en que fe conviniere por la

parte de Flandes , adonde fe lle

varán tambien las quenras tocan.

tes à los Priioneros hechos en los

Reynos de Napoles, y Sicilia, y

fus dependencias ; en el Etado de

Milān, y el Piamonte; en el Prim

cipado de Cataluña, y Condados

de Rofellon, y Cerdaña, y en otras

partes de Epaña , ademàs de lo

que toca à las Fronteras de Fran
C13
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cia con los Paifes Baxos; y depues

de ajutadas, y concluidas las quen

tas por ellos , afsi de los gatos

- para u manutencion , como para

fus refcates, en la forma que fe ha

practicado en los demàs Tratados

de eta naturaleza , aquel de los

dos Señores Reyes, que, ajutadas

las dichas quentas, fe hallare fer

deudor al otro, fe obliga à pagar

de contado de buena fe , y fin di

dilacion al otro de dichos Señores

Reyes las cantidades de que le hu

viere quedado deudor por los gaf

tos, y refcates de dichos Priione

neros de Guerra. - -

- - 1 I 2. ,

Por quanto puede fuceder, que

las peronas particulares iuterea

das de ambas partes en la retitu

cion de los bienes, en cuyo goce, y

propriedad deben bolver à entrar

en virtud del prefente Tratado,

encuentren con varios pretextos

dificultades,y reitencia en fu reta

blecimiento de parte de aquellos

Ff2 que
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AÑo

I 65 9 s

-Nov.7.

que hoy etán en polesion de di

chos bienes , ô que nazcan otros

embargos à la entera execucion de

lo que fe ha dicho arriba: por tan

to fe ha convenido, y acordado,

que cada uno de los dichos Seño

res Reyes nombrarà uno de fus

Minitros á la Corte del otro, y à

otras partes, fi fuere necelario, à

fin que oyendo juntos los dichos

- Minitros en el lugar donde con

currieren a las peronas que fe di

rigieren a ellos fobre eta materia,

y tomando conocimiento, de lo

contenido en los Articulos de ete

Tratado, y de lo que les reprefen

taren las Partes, declaren juutos de

buen acuerdo breve , y fumaria

mente, fin otra formalidad de julti

cia, lo que fe deberà executar, dan

do el Depacho, e Intrumento ne

celario de fu declaracion; à cuyo

acto fe deberà dár cumplimiento,

fin admitir, ni dar lugár á, ninguna

contradiccion, ô replica.

II 3 • -

La execucion de la prefente

Paz,s

-- *



TRATADOS DE PAZs 45 3

Paz, por lo que mira a la retitu

cion , ö entrega de las Plazas, que

los dos Señores Reyes fe deben ref

tituir, y entregar repectivamente

uno a otro, ô à fus Aliados , en

virtud, y conformidad de ete Tra

tado, fe hará en el tiempo, y del

modo figuiente.

I I4 s

Primeramente os dichos dos

Plenipotenciarios, fin eperar al

cambio de las Ratificaciones del

prefente Tratado, á fin que las

Tropas, que componen el Exercito

del Rey Chrilianisimo,y las Guar

niciones de las Plazas, que tiene en

Italia, puedan repaar los Montes,

antes que los yelos cierren los paf

fos; han convenido, y acordado,

que fe encargaràn de hacer embiar

immediatamente por un expreo

las ordenes de fus Magetades re

pectivamente al Señor Duqus de

Noalles, y al Señor Conde de

Fuen-Saldaña , como tambien al

Señor Marquès de Caracena por lo

- Ff3 quº

AÑo

1659.

Nov.7s
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AÑo

1659.

Nov.7.

que le toca, para hacer el dia

treinta del prefente mes de No

viembre las retituciones figuientes;

es à faber, ferán reftituidas el dicho

dia por el Señor Rey Chritianisimo

à S. M. Catholica las Plazas de Va

lencia fobre el Pò , y de Mortara

en el Etado de Milán , e igualmen

te fe rellituirán en el mimo dia

treinta de Noviembre por el Señor

Rey Catholico al Señor Duque de

Saboya la Plaza, y Ciudadela de

Verceli en el Piamonte ; y por la

parte de los Paifes Baxos la Plaza

de Catelet à S. M. Chriftianiisima;

haviendo tomado a fu cargo los

dichos Señores Plenipotenciarios,

en virtud de las ordenes particula

res, que han tenido de fus Mageta

des fobre ete aumpto , la pun

tual execucion de ete Articulo,

antes (como fe ha dicho) del cam

bio de las Ratificaciones del pre

fente Tratado.

II 5.

Depues de hecho el cambio de

las Ratificaciones en el dia ¿ fe
- 13.
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= - -

dirá depues, fe enttegarán el dia

veinte y fiete de Diciembre del

prefente año por dicho Señor Rey

Chritianiísimo à S.M.Catholica las

Plazas de Oudenarde,Marville,Me

nene, y Comines, fobre el Rio la

Lis, Dixmuda, y Furnes, con los

Puetos de la Fintella, y de la Ke

noque ; e igualmente fe entrega

ràn el mimo, dia veinte y fiete de

Diciembre por dicho Señor ReyCaa

tholico à S. M. Chritianisima las

Plazas de Rocroy, y Linchamp.

I 16.

Ocho dias depues, que ferà el

dia quatro de Enero del año proxi

mo de 1 66o. , fe entregarán por

dicho Señor Rey Chritianisimo à

S. M. Catholica las Plazas de Ipre,

la Basea, Berg-San-Vinox, y fu

Fuerte Real, y todos los Puetos,

Ciudades, Fuertes, y Catillos, que

las Armas de Francia han ocupado

en el Principado de Cataluña, à

referva de Rofas , el Fuerte de la

(Trinidad, y el Cabo de Quiers; co

Ef4 mQ.
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AÑo

1659.

Nov.7.

mo tambien el mifmo dia quatro,

de Enero ferán reftituidas, y pue

tas en manos-, y poder de S. M.

Chriftianifsima por dicho Señor

Rey Catholico las Plazas de Hef

din, Phelipeville, y Mariemburg, -

- 117. - --->

Depues que el Señor Principe

de Conde haya hecho fus repeótos

al Rey Chritianifsimo, fu Sobera

fo Señor , y buelto al honor de

fu gracia, feràn puetas en manos,

y poder de S. M. Chritianisima,

del Señor Duque de Neuburg,

por dicho Señor Rey Catholico las

Plazas de Avenas, y de Juliers (y

el mimo dia reftituirà el dicho Se

ñor Rey Chritianisimo á S.M. Ca

tholica los Puetos, Ciudades,Fuer

tes, y Catillos, que la Francia ha

ocupado en el Condado de Borgo

ña, en la forma, y tiempo que fus

dichas Magetades han convenida

mas particularmente fobre ello.

I 18. -

Baxo el prefupueto, y con la

«... . . 4. COna
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condicion de que los Comilarios,

que huvieren fido nombrados para

declarar los Lugares que deberan

pertenecer a cada uno de los dos

Señores Reyes en los Condados, y

Veguerias de Confians, y de Cer

daña, hayan antes convenido, y

hecho de comun acuerdo la decla

racion , que ha de reglar en ade

lante los límites de los dos Reynos;

como tambien de que fe hayan

cumplido puntualmente todas las

reftituciones fobredichas ; S. M.

Chriftianifsima reftituirà el dia 5.

de Mayo del año proximo de 1 66o.

á S. M. Catholica las Plazas, y

Puertos de Rofas, el Fuerte de la

Trinidad , y el Cabo de Quiers,

con las condiciones mas particular

mente acordadas entre fus Mageta
des, - - a

1 9. a

Asimifmo fe ha acordado, y

convenido , que en el referido

cambio, que fe ha de hacer de la

Basea, y de Berg-San-Vinox, y

fu Fuerte Real por Phelipeville,

y

AÑo

1 659.

Nov.7»
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y Mariemburg , fe dexarà en las

dichas Plazas tanta Artilleria , asi

en numero, como en peo, y ca

libre, en unas, como en otras; y

asimimo otras tantas Municiones

de Guerra de todo genero, y de

boca, en que los Comiarios nom

brados para ete efecto de ambas

partes convendrán de buena fe, y

lo harán executar ; de manera, que

lo que fe halláre de mas en unas

que en otras, podrá facare de di

chas Plazas, y tranportarfe á aque

lla parte adonde pareciere à pro

pofito à los Comilarios de aquel

de los dos Señores Reyes à quien

perteneciere la mayor cantidad de

las cofas fobredichas.

I2Os

Asimifmo fus dichas Mageta

des han convenido, acordado, re

fuelto , y prometido fobre fu fe,

y palabra Real embiar cada una de

fu parte fus ordenes à los Genera

les de fus Exercitos, ô Goberna

dores de fus Armas, Provini,, y

- dle
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º- º - =- - º * -

Paífes, a fin que cuiden de la exe

cucion de dichas retituciones re

pectivas de las Plazas en los dias

preícritos, que fe han feñalado arri

ba, concertando juntos de buena fe

los medios, y todas las demas cofas

que puedan mirar à la fiel execu

cion de lo que fe ha prometido, y

alentado entre fus dichas Mageta

des en la forma, y tiempo que fe ha

dicho.

T 2 I •

Aceptando el Señor Duque Car

los de Lorena, por lo que le toca,

la prefente Paz con las condicio

nes etipuladas arriba entre los di

chos dos Señores Reyes, y no de

otro modo ; S. M. Chriftianiísima

retablecerà dentro de quatro me

fes, contados de de el dia del cam

bio de las Ratificaciones del pre

fente Tratado, al dicho Señor Du

que en los Etados, Paifes, y Pla

zas , que fe ha dicho arriba, à

refe rva de lo que debe quedar a fu

dicha Magetad en propriedad, y

Soberania por el dicho prefente

- Tra

AÑo

659.

Nov.7.
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Tratado : en inteligencia de que

dicho Señor Duque, antes de ete

retablecimiento , además de la

aceptacion de las condiciones que

le tocan en la prefente Paz, en

tregarà à S. M. Chritianiísima, à

fu fatisfaccion , todos los aétos,

y obligaciones que debe en virtud,

y conformidad de ete Tratado, en

la forma que fe ha etipulado, y,

epecificado aqui arriba. -

I 22 •

Ademàs de los Señores Duques

de Saboya, Duque de Modena, y

Principe de Monaco, los quales,co

mo Aliados de la Francia, fon prin

cipales Contratantes en ete Trata

do, fegun fe ha dicho arriba, fe

rán comprehendidos en eta Paz,

Alianza , y Amitad, de comun

acuerdo, y confentimiento de di

chos Señores Reyes Chritianifsi

mo, y Catholico, (fi quifieren ferlo).

por parte de S. M. Chritianifsima

primeramente nuetro Santo Padre

el Papa, la Santa SedeArse:
- . OS
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los Señores Electores, y demas

Principes del Imperio Aliados, y

Confederados con S. M. para man

tener la Paz de Munter; es a faber,

los tres Señores Electores de Ma

guncia, Colonia, y Conde Palati

no del Rhin ; el Duque de Neu

burg; los Duques Auguto Chriftia

no , Luis , y Jorge Guillermo de

Bruníwick, y Luneburg; el Land

grave de Hele-Caffel, y el Land

grave de Darmtat; el Rey de 3ue

cia; el Dux, y Señoria de Vene

cia ; y los trece Cantones de las

Ligas de los Suizos, y fus Aliados,

y Confederados; y todos los demàs

Reyes, Potentados, Principes, Eta

dos, Ciudades, y perfonas parti

culares, à quienes S. M. Chritia

nisima, en virtud del convenien

te, requerimiento que le hicieren,

concediere por fu parte el que fean

comprehendidos en ete Tratado,

y los nombrâre dentro de un año

depues de la publicacion de la Paz

á S. M. Catholica por declaracio

nes particulares a para que sº
- C

ANó

1 659.

Nov.7.
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AÑo

1659.

Nov.7.

del beneficio de la dicha Paz, tan

to los arriba nombrados, como los

demas que lo fueren por S. M. den

tro del dicho tiempo, dandoles fus

Magetades repectivamente las Le

tras declaratorias, y obligatorias,

que en tal cafo fe requieren, todo

con declaracion exprea de que

dicho Señor Rey Catholico no po

drá moletar directa, ni indirecta

mente, por si, ö por otros, a nin

guno de aquellos que de parte de

dicho Señor Rey Chriftianisimo

han fido ya, ö fueren de aqui en

adelante comprehendidos por de

claraciones particulares ; y que fi

dicho Señor Rey Catholico preten

diere alguna coa contra ellos, fo

lo podrá perfeguirlos por derecho

ante los Juezes competentes, y no

por fuerza, de qualquier manera

que fea. - - .

1 23.

Y de parte de dicho Señor Rey

Catholico ferán comprehendidos

en ete Tratado (fi quifieren ferlo)

muetro Santo Padre el Papa, la

Sane
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Santa Sede Apololica, el Empera

dor de Romanos, todos losArchi

duques de Autria, y todos los Re

yes, Principes, Republicas, Eta

dos, y perfonas particulares, que,

como Aliados de fu Corona, fueron

nombrados en la Paz hecha en

Vervins el año de 1598., y que

fe han mantenido , y mantienen

hoy en fu Alianza; á los quales fe

añaden al prefente las Provincias

Unidas de los Paifes Baxos, y el

Duque de Guatala: y asimimo

feran comprehendidos todos los

demas que de comun confentimien

to de dichos Señores Reyes fe quie

ran nombrar dentro de un año

depues de la publicacion del pre

fente Tratado , á quienes (como

tambien á los nombrados arriba,

filo defearen en particular) fe da

ràn Letras de Nombramiento ref.

pectivamente obligatorias para go

zar del beneficio de eta Paz , y

con declaracion exprefa de que el

dicho Señor Rey Chriftianifsimo no

podrá moletar directa, ni indirec

ta

AÑo

I659.

Nov.7.
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del año de 1598., de que fe darán

los Depachos correpondientes de

ambas partes dentro de tres mefes

depues de la publicacion del pre

fente Tratado.

Los quales puntos, y articulos

arriba enunciados, juntamente con

todo lo contenido en cada uno de

ellos, han ido tratados, acordados,

ajutados, y etipulados entre los

fobredichos Plenipotenciarios de

dichos Señores Reyes Chritianisi

mo, y Catholico en los nombres

de fus Magetades: los quales Ple

nipotenciarios, en virtud de fus

Poderes, cuyas copias fe infertarán

al pie del prefente Tratado, han

prometido , y prometen baxo la

obligacion de todos, y cada uno

de los bienes, y Etados prefentes,

y futuros de los Reyes fus Sobera

nos , que ferán inviolablemente

obervados, y cumplidos por fus

Magetades; y hacer que los rati

fiquen, pura, y fimplemente, fin

añadir, diminuir, ni quitar nada;

y dar , y entregar reciprocamente

- " - Gg el
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tamente , por si, ö por otros,

à ninguno de ellos; y que fi pre

tendiere alguna cofa contra ellos,

folo los podrá perfeguir por de

recho ante Juezes competentes, y

no por fuerza, de qualquier mane

ra que fea.

1 24.

Y paramaguila de ete

Tratado de Paz, y de todos los

puntos, y articulos contenidos en

el , ferá el dicho Tratado verifica

do, publicado , y regiltrado en el

Parlamento de Paris, y en todos los

demás Parlamentos del Reyno de

Francia, y en la Camara de Quen

tas de dicho Paris; y tambien ferá

el dicho Tratado verificado, pu

blicado, y regitrado, tanto en el

Gran Confejo, y otros Confejos, y

Camaras de Quentas de dicho Se

ñor Rey Catholico en los Paifes

Baxos , como en otros Confejos

de las Coronas de Catilla, y Ara

gon, todo fegun, y en la forma

contenida en el Trarado de Vsº

C
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del año de 1598., de que fe darán

los Depachos correpondientes de

ambas partes dentro de tres mefes

depues de la publicacion del pre

fente Tratado.

Los quales puntos, y articulos

arriba enunciados, juntamente con

todo lo contenido en cada uno de

ellos, han ido tratados, acordados,

ajutados, y etipulados entre los

fobredichos. Plenipotenciarios de

dichos Señores Reyes Chritianisi

mo, y Catholico en los nombres

de fus Magetades: los quales Ple

nipotenciarios, en virtud de fus

Poderes, cuyas copias fe infertarán

al pie del prefente Tratado, han

prometido , y prometen baxo la

obligacion de todos, y cada uno

de los bienes, y Etados prefentes,

y futuros de los Reyes fus. Sobera

nos , que ferán inviolablemente

obervados, y cumplidos por fus

Magetades; y hacer que los rati

fiquen, pura, y fimplemente, fin

añadir, diminuir, ni quitar nada;

y dar , y entregar reciprocamente

- - - Gg el

A$o

I 659.

Nov.7.

=-ri
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el uno al otro Letras authenricas,

y felladas , en las quales fe infer

tará palabra por palabra el prefen

te Tratado, y eto dentro de trein

ta dias defde el dia, y fecha de

etas prefentes , y antes, fi fuere

posible. Demàs de elto han pro

metido , y prometen los dichos

Plenipotenciarios en los referidos

nombres, que depues de cambia

das, y entregadas las dichas Le

tras de Ratificacion , el dicho Se

ñor Rey Chritianisimo , quanto

antes fea posible, y en prefencia

de aquella perona, ö perfonas

que dicho Señor Rey Catholico

quifiere nombrar, jurarà folemne

mente fobre la Cruz , los Santos

Evangelios, el Canon de la Miffa,

y fobre fu honor, obfervar, y cum

plir plena, realmente, y de buena

fe todo lo contenido en los Articu

los del prefente Tratado; y lo mif

mo fe harà tambien, quanto antes

fea posible, por el dicho Señor

Rey Catholico en prefencia de

aquella perona, ö perfonas º
1
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dicho Señor Rey Chriftianisimo

quifiere nombrar. En tetimonio de

las quales cofas los dichos Pleni

potenciarios han firmado el pre

fente Tratado con fus nombres,

y hecho poner el Sello de fus Ar

IIlaSe

AÑo

1 659.

Nov.7

Gg2 SU
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SUMARIO

De los ciento y veinte y quatro

Articulos, que comprehende

ete Tratado.

AÑo I. N que f eftipula entre

v 659. los Señores Reyes Ca

"ov.7. tholico, y Chriftiani/simo una

buena , firme , y perpetua

amitad, Paz, y Confedera

C4627Ze

2. En cuya conformidad fe declara

por el prefente Articulo conti

mite la ce/acion de todas hoffi

lidades por Mar,y Tierra de/-

de ocho de Mayo de aquel

año.

'n que para a/egurar la buenas

inteligencia, y repo/o de am

s Mage/tades, / previenen
-- ---- r los

-
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los medios de ocurrir a que las ANo

diferencias que /ucedieren con 1659.

los Aliados de alguno de los Nov.7s

dos Señores Reyes no lo per

turben.

i. Sobre que queden borrados, y

extinguidos para fiempre los

motivos de enemifad , y afi

mifino olvidadas las ofenfas

de los Subditos, recividas en

el tiempo de la Guerra.

5. En que a los Subditos de ambos

Señores Reyes (guardando las

Leyes, y Coftumbres de los

Pai/es )/e les concedefacultad

para comerciar por Mar , y

Tierra en los Pai/es de uno , y

otro Dominio con toda liber

tad.

6. Que los Subditos del Señor Rey

Catholico, de qualquier Na

cion que fueren, gozardn en

Francia , y otros Effados per

Gg 3. tene
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AÑo

1659.

Nov.7.

tenecientes a aquella Corona,

los mi/mos Privilegios, Fran

quezas, y libertades , quego

zan los Subditos de Inglater

ra ; y que efto mifmo fe en

tienda en los Dominios de

E/paña con los France/es.

. Que / en el Reyno de Francia,

ò fus Coftas , los Subditos

E/pañoles embarcaren cofas

prohibidas , fe entienda la

pena conforme lo que en fe

mejantes cafos fe obferva en

los Reynos de E/paña con In

gle/es, , y Holandefes 3 y que

lo mi/mo /e obferve en E/pa

ña con France/es.

8. En que fe concede libertad a los

Subditos de ambas Coronars

para que reciprocamente pue

dan tran/portar el producto

de la venta de los trigos que

en una, y otra parte hicieren

So
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9. Sobre que no/e bagan embargos

y de una , ni otra parte ; pero

/e comprehenden los hechos por

las vias ordinarias de ju/fi

Cld.

to. Que la navegacion , y trafico

de los Subditos de /u Mage/-

tad Chriftiani/sima /ea libre

con todos los E/tados de Prin

cipes Amigos , excepto con

Portugal.

I. Sobre que los Subditos de Fran

cia no llevaran a los Pai/es

que effan en Guerra con la

- Corona de E/paña, mercade

- rias de fu proprio producto,

que /ean tales , que puedan

Jervir contra ella, ni ropas

de contrabando. * -

12. Sobre que los generos de con

- trabando / hayan de entender

a. folamente los pertrechos de

Guerra, , , que en el mi/mo

Gg 4 Arti
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AÑo

1 659.

Nov.7.

Articulo fe mencionan.

13. Que en eta prohibicion no fe

comprehenden los viveres, ex

cepto con Portugal. "

14. Que la execucion de lo aqui

arriba acordado fea en la for

ma expre/ada en effe Arti

culo, y en los figuientes.

15. Sobre el afumpto que fe trata

en el 14. - .

y 6. Idem fobre el mifmo a/umpto.

17. Idem fobre el mi/mo a/umptos

r8. Idem fobre el mifmo a/umpto.

i9. Sobre que la cargazon que fe

hallare de contrabando, per

º teneciente d Francefes , en Na

que. . . . . . .

º vio de Enemigos, fe conff
... , , , , ,

2o. Sobre que los Subditos de am

º bas Coronas gocen igual, y

reciprocamente de uno mifº

mosderechos, y libertades en

/us traficos, y comercios.

* - Que
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2 I. Que la contravencion de dichos

Articulos de Comercio /e re

parara por la Corona dquien

tocare.

22. Que los embargos hechos en

- uno , y otro Reyno de merca

derias, y efectos al tiempo que

/e declaró la Guerra, fe re/ti

tuiran a los Intere/ados.

23. En que fe regla la forma que

fe ha de ob/ervar en los Au

tos de pre/as, y repre/alias.

24. En quefe feñalan a los Subdi

tos de ambas Naciones feis

me/es para recoger fus efectos,

en cafo de nueva rotura entre

ellas. -

25. Sobre que puedan los Subditos

de ambas Coronas en las Tier

ras de la obediencia de los dos

Reyes valer/e de los Abogados,

Procuradores, E/erivanos, y

Solicitadores que quifieren. .

Se

AÑo

659.

Nov.7.
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AÑo 2 6. Sobre la facultad de nombrar

1659. Con/ules Subditos de las dos

Nov.7. Naciones en /us re/pectivos

27.

28.

Dominios.

Sobre la fu/penfion de las re

pre/alias entre los Subditos

de ambas Coronas.

Sobre que los Subditos de am

bas Naciones, Eclefia/ficos, y

Seculares, fan reftituidos en

/us bienes ; pero /in que pue

dan pretender las rentas cai

das de/de quefe hizo el embar

go de ellas.

29. Que tampoco los Acreedores de

tales deudas , y Depofitarios

de femejantes efectos, puedan

hacer demanda de ellas 3 y que

los que huvieren en la Guerra

/eguido el partido contrario

entraran en /us bienes, y en

la gracia de fus Soberanos.

3o. Sobre que Je haga el referido

re/-
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31.

32.

33•

=-=-. -

refablecimiento de los dichos

Subditos de una, y otra par

te, en conformidad del Arti

culo 28.

Sobre que los provi/tos en Be

neficios, fituados en la juri/-

diccion de uno de los dicbos Se

hores Reyes, con cuyo con/en

timiento los huvieren gozado

durante la Guerra, quedaran

en la pº/e/tion , y goce de

ellos durante fus vidas.

Sobre que todos los Prelados, y

otros Ecle/a/ticos, que huvie

ren fido nombrados por ios

dichos Señores Reyes antes de

la Guerra,ò durante ella, /ean

mantenidos en /u po/e/ion.-

Que para que effa Paz, Her

mandad , y buena corre/pon

pondencia /ea indi/olable en

tre los Señorer Reyes , queda

e/tablecido el cafamiento de

/ia

ASO

1 95 9.-

Nov.7.
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47é PRONTUARIO DE LOS

AÑo fu Magead Chriftiani/ima

1659. con la Sereni/ima Infanta

Nov.7. Doña Maria Tere/a.

34. Sobre que todas las re/titucio

nes, y retenciones de conquife

tas hechas en la Guerra , fe

terminen, y ajuffen en la ma

mera/guiente.

35. Sobre lo que toca al Pais Baxo,

y Condado de Artois.

36. Sobre lo que mira al Condado,

y Provincia de Flandes.

37. Sobre las de la Provincia , y

Cendado de Henao.

38. Sobre lo que toca a la Pro

vincia, y Ducado de Luxem

bourg.

39. En que declarando fu Magef

tad Chriftianifima no poder

confentir en la reftitucion de

algunas Plazas , fe expre/a

el equivalente.

4o. En que / etipula la entrega

que
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4.

4a. En que /e regla la forma en

que hace /u Mageffad Catho

lica al Rey Chriftiani/imo de

la Villa, y Plaza de Avenas.

41. Sobre la forma en que ha de

retener fu Mage/tad Chrif

tiani/ima las Plazas que fe

le ceden en los Pai/es Baxos.

que han de quedar las Fron

teras de las dos Coronas, por

lo que mira a los Pyrineos,

y Principado de Cataluña.

43. Sobre el Condado , y Vegueria

de Ro/ellón, Condado, y Ve

gueria de Confians.

44. En que fe conviene entrard /u

Mage/fad Catholica en la po/-

/e/ion del Condado de Cha

rolois.

45. Sobre la re/titucion , que el

Señor Rey Chriftiani/imo ha

de hacer à /u Mageftad Ca

tholica de las Villas, y Pla

zas



478 PRONTUARIO DE LOS

AÑo zas de Ipre , Oudenarde,

659. có c.

Nov.7. 46. Sobre que a/imi/mo reftituirà

fu Mage/tad Chriftianifsima

en Italia al Señor Rey Catho

lica las Plazas de Valencia

del Po, Mortara , y otras,

có c.

47. Sobre que tambien reftituirà

el Señor Rey Chriftani/simo

d /u Mage/tad Catholica en

el Condado de Borgeña las

Plazas, y Fortalezas de San

Amour, Bleterän, ó c.

48. Sobre que a/imi/mo reftituirà

/u Mage/fad Chriftiani/sima

al Rey Catholico en E/paña

las Plazas, y Puertos de Ro

fas, Fuerte de la Trinidad,

Cadaques, &c.

49. Sobre la re/éitucion , que el

Señor Rey Catholico ha de ba

cer à fu Mage/tad Chriftia

- - nif
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l

ni/ima de las Villas, y Pla- AÑO

zas de Rocroy, Cathelet, Óc. 1659.

5o. Sobre que las reftituciones ex-Nov.7.

5 I.

52.

53.

pre/adas en los cinco Articu

los precedentes fe hagan de

buena fè, y en la forma que

/e expre/ard de/pues.

Sobre que al reffituir los Seño

res Reyes las dichas Plazas,

podrán hacer llevar la Arti

lleria, Balas, Polvora, ó c.;

pero que no les fera permi

tido exigir co/a alguna de los

Habitantes de dichas Pla

2 4Je

En que con ocafon de quedar

al Rey Chriftianifimo la Pla

za de He/din, fe regla el per

don de los Soldados de /uguar

micion , y otras per/onas.

Que fupue/to que las tres Pla

zas de Avenas, Phelipeville,

y Mariembourg, /e ceden por
A" - el



48o PRONTUARIO DE LOS

AÑO

1659.

Nov.7.

el pre/ente Tratado al Señor

Rey Chrlftiani/imo, fe obli

ga fu Mage/fad Catholica d

no hacer fortificar ninguno de

aquellos pueftos que le queda

ren, y fe hallaren fituados

entre la Francia , y las di

chas Plazas.

54. Sobre que fe entreguen de buena

fe todos los Papeles, Titulos,

y Documentos concernientes d

los Paifes, y Tierras gae /e

ceden d /u Mage/fad Chrif

tiani/Gima.

55. Sobre que los Catalanes , de

56. Que las /ucce/iones teamen

qualquier eftodo que fueren,

/in exceptuar alguno , fean

re/tituidos d /us po/e/iones,

y al goce pacifico de /us bie

mes , honores , privilegios,

é"c.

tarias, y otras provi/tones du

7”4,72-s
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-

-

*.

rante la Guerra por aproha

cion Pontificia en Beneficios

Eclefia/ticos, fe mantendran,

Jin difturbio alguno, retipro

camente en la Cataluña, como

en el Ro/ellon.

57. Que a/imi/mo los Obifpos, Aba

des, ó c proviffos durante la

Guerra , ferdn mantenidos

en el goce de fus rentas re

ciprocamente en las dos Co

7"0744,

58. Sobre que los Habitantes del

Principado de Cataluña, y el

Ro/ellon , que huvieren goza

do, por donacion , o confi/ca

cion, de los bienes de per/o-

mas del partido contrario, no

feran obligados a hacer ningu

na reftitucion , 6-c.

59. Sobre que ademas de efo fe di

putaran Comi/arios de una, y

etra parte , que convengan

Hh amie

AÑo

1959.

Nov.7.



43a PRONTUARIO DE LOS

AÑo

1659.

Nov.7.

amigablemente en que /e tra

ten bien, y con toda igualdad

los Va/allos re/pectivamente

en lo que mira al gece de fus

bienes, Óc.

6o. En que fe obliga fu Mage/fad

* - º

Chriftiani/ima a no dar al

Reyno de Portugal afiffencia

alguna de/pues del termino de

tres me/es , que fe referva

para promover fu ajuffe a la

fatisfaccion del Señor Rey Ca

tholico.

61. En quefu Mageftad Catholica

renuncia todos los derechos, y

pretenfiones que puede tener d

la Alta, y Baixa Alfacia.

62. En que fu Mage/ad Chriftia

nifima admite en /u gracia

al Duque de Lorena , y le

reffituye en fu Ducado, en

confideracion de los poderofos

oficios del Rey Catholico, con

algu
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algunas excepciones , &c.

63. Que trata tambien de lo que

fe exceptia en los E/tados

del Duque de Lorena , óc.

64. En que fe buelven a expli

car otras excepciones a cer

ca de los mi/mos Etados de

Lorena.

65. Sobre que el Duque de Lorena,

antes de fer re/fablecido en

fus E/tados , dard fu con

/entimiento a lo contenido

en los tres Articulos prece

dentes.

66.Sobre que fu Mage/ad Chriftia

ni/sima dexara en las Plazas

de la Lorena, que no /e halla

ren demolidas, la Artilleria,

Polvora , Balas, ó c.

67. Sobre que el Duque de Lore

na, à otro qualquier Prin

cipe de fu Ca/a, no podrán

quedar armados ; fino que

Hh 2. 471
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AÑo

1659.

Nov.7.

antes bien licenciaran fus

Tropas.

68. Que a/imifmo el Duque de Lo

rena, antes de fer refablecido

en /us Etados, entregara Ac

to , en que deffía de todas

las Alianzas , y empeños en

perjuicio de fu Mage/fad

Chriffianifima.

69. En que tambien fe obliga el di

cho Duque a dar pa/o por fus

E/tados a las Tropas del Señor

Rey Chriftianifimo.

7o. En que el dicho Duque fe obli

ga d permitir fe provean los

tres Obi/pados de Mezt, Toul,

y Verdum de las Salinas que

fu Mageftad Chriftianifima

le re/tituye por effe Trata

do, »

71. Sobre que el dicho Duque darº

buen tratamiento a todos

aquellos Va/allos Juyos que

- /ir
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firvieron d fu Mage/tad

Chriftiani/ima.

72. Sobre que tampoco el dicho Du

que hard novedad en los Be

neficios proviftos por los Seño

res Reyes de Francia.

73. Que las confi/caciones hechas

de los Subditos de la Lorena,

que fervian contra la Fran

cia, feràn valederas hafta el

dia de la fecha del prefente

Tratado.

74. Sobre que tengan entero efecio

los procedimientos , y juicios

dados por los fueces de fu Ma

ge/tad Chriftianifima, mien

tras los dichos Etados fe ha

llaron debaxo de fu obedien

C24e

75. Sobre que ademàs de fo , las

demas donaciones , y gracias

hechas por los Señores Reyes

Chriftianifimos, /ran valº

Hh 3 deº
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AÑo deras con las limitaciones que

1659. fe expre/an.

Nov.7. 76. 2"que afimifmo no fean inquie

tados en /us Feudos, y Seño

rios los Subditos de la Lorena

que preftaron fe, y homenage

a los Señores Reyes de Francia.

77. Que en ca/o que el dicho Duque

- de Lorena fe efeufe de aceptar,

y ratificar lo contenido en efe

Tratado, quedarà fu Mage/º

tad Chriftiani/Gima exceptua

do de la execucion de los Ar

ticulos expre/ados.

78. En que fu Magejéad Catholica

confiente, que el Rey Chrife

tiani/imo no quede obliga

do al re/fablecimiento del Du

que de Lorena, haffa que el

Emperador haya aprobado en

forma authentica lo conteni
s do en los Articulos preceden

tes, Veae el Articulo 12 1.

Que
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79. Que firve de proemio a las con- ANo

diciones con que fu Mage/

tad Chrffianifima recive en

Ju gracia al Principe de Con

de.

8o. Primeramente defarmara, y li

cenciard el Principe de Conde

Jus Tropas dentro de feis /e-

manas, contadas de/de el dia

de la fecha de ete Tratado.

81. En fegundo lugar embiara el

- Principe una perfona expre/a

º/u Mage/tad Chriftianifima

para confirmarle mas particu

larmente todas las cofas arriba

dichas.

82. En tercer lugar pondra el Prin

- cipe en manos del Señor Rey

Chriftiani/imo las Plazas de

Rocroy, Chatelet, y Linchamps.

83. Que mediante la execucion de

las condiciones en e/tos Arti

culos mencionadas, admitirà

Hh 4 Ju.

1659.

Nov.7e



488, PRONTUARIO DE LOS

AÑo fu Mageftad. Chriftianifima

1659. al Principe en fu buena gracia.

Nov.7. 84. Que trata de las condiciones con

que fe le concedera al Principe

el goce de /us Cargos.

85. Que fu Magead Chriftianife

fima hara de/pachar Cartas

Patentes de Abolicion en lo que

mira al Principe, y fus Ad

herentes.

86. Que /e reftituirà, y pondrà en

po/e/ion a dicho Señor Prin

cipe de todos fus E/tados, de

rechos, prerrogativas, hono

res, ó c. con la re/tricion

que fe expre/a en effe Ar

- ticulo.

87. Que por lo que toca a los Pa

rientes, Amigos, Servidores,

Dome/ticos, 6 c. del Principe,

de qualquiere/fado que /ean,

podràn,en con/equencia del perº

don mencionado en el Articulo

85.»
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85., reftablecerfe en los Domi

nios de Francia.

88. Que en conformidad del Articu

lo 84., por el qual fe dan al

Principe,y a /u Hijo losGobier

nos, y Cargos que en el fe ex

pre/an;ofrece fu Mage/fad Ca

tholica hacer falir la Guarni

cion E/pañola de la Ciudad, y

Ciudadela de fuliers.

39. En que fe conviene entre los

Plenipotenciarios, que las re

fervaciones contenidas en los

Articulos 2 I. y 22. del Trata

do de Vervins, tendran fu en

tero, y pleno efecio.

9o. En que fe referva fu Mage/fad

Chriftiani/ima para si, y fus

Suece/ores, no obffante qual

quiera pre/cripcion, o cur/o de

tiempo, el derecho a qualef

quier Dominios, y Territorios

que le puedan pertenecer.

Qae

AÑo

1 659.

Nov•7º
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Nov.7.

91 - Que trata de la incluffon en el

pre/ente Tratado del Duque de

Saboya, Aliado de la Francia.

92. En que fe expre/a la re/titucion

de Verceli por parte del Señor

Rey Catholico a favor del Du

que de Saboya.

93. Que trata de la fatisfaccion de

la Dote de la Serenifsima In

fanta Doña Cathalina, por ra

zon del qual hay diferencia en

tre las Cafas de Saboya, y Mo

dena.

94. Que habla de la exitencia de los

Tratados de Quera/co, en lo

que mira a las diferencias de

las Ca/as de Saboya y Mantua.

95. En que fe proponen los medios

para el ajufte de la diferencia,

que fub//te entre los Duques

de Saboya, y Modena fobre la

Dote de la Señora Princefa

Margarita de Saboya.

So
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96. Sobre admitir en /u gracia el

Señor Rey Catholico al Duque

de Modena.

97. En que ofrece fu Mage/fad Ca

tholica no embiar mas a la Pla

za de Corregio la Guarnicion

que acoftumbraba,y que pa/a-

rà /us oficios con el Empera

der para que el Duque de Mo

dena logre la Inveftidura de

aquel Effado.

98. Que trata de poner corrientes

los quarenta y ocho mil duca

dos de renta al año, configna

dos en Napoles, por la Dote de

la Sereni/ima Infanta Doña

Cathalina.

99. A cerca de empeñar/e ambos Re

yes para evitar los difturbios

de la Italia, y que folicitaran

con fu Santidad el que fe de

terminen las diferencias que el

Duque de Modena tiene con la

Cas

AÑo

1659.

Nov.7.
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AÑo

I 659,

Nov.7.

Camara Apoffolica , /obre la

propriedad de los Valles de Co

machio.

Ioo. Que para arrancar la femilla

de las turbaciones de Italia fe

obligan ambas Mage/tades à

pa/ar oficios con fu Beatitud

/obre que al Duque de Parma

fe le de facultad para fatisfa

cer a la Camara Apoftolisa la

deuda contraida con ella.

oI. Sobre dar orden los dos Seño

res Reyes a fus Miniftros en el

Norte, para que fe apliquen

d ajuftar todas las diferencias

del Imperio, de donde han re

fultado Guerras en las demas

partes del Norte.

u o2. Que por el recelo de quefe buel

van à encender las difcordias

fo/egadas entre los Cantones

E/guizaros Catholicos, y Pro

te/tantes, embiaràn los dos Seº

- ñoe
--
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Camara Apofolica , /obre la

propriedad de los Valles de Co

machio.

Ioo, Que para arrancar la femilla

de las turbaciones de Italia fe

obligan ambas Mage/tades à

pa/ar oficios con /u Beatitud

/obre que al Duque de Parma

fe le de facultad para fatisfa

cer a la Camara Apoftolica la

deuda contraida con ella.

o I. Sobre dar orden los dos Seño

res Reyes a fus Miniftros en el

Norte, para que fe apliquen

d ajuffar todas las diferencias

del Imperio, de donde han re

fultado Guerras en las demas

partes del Norte.

u o2. Que por el recelo de quefe buel

van a encender las difcordias

/o/egadas entre los Cantones

E/guizaros Catholicos, y Pro

te/fantes , embiaràn los dos Seº

- fáge
--
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ñores Reyes Minifros , para

que informados de los motivos

que cau/an fu mala inteligen

cia,trabajen de acuerdo en con

feguir la concordia.

Io3. Que por lo que toca a la Valte

lina, y obfervancia de los Tra

tados hechos por lo pa/ado, fe

convendra amigablemente en

tre las dos Coronas fobre todos

los intere/es que ambas puedan

tener en efe negocio.

Io4. Sobre que al Principe de Mo

naco fe le ponga en po/e/tion

de todos los derechos, y rentas

que le pertenecen , y gozaba

antes de la Guerra en los Do

minios de Italia del Señor Rey

Catholico.

Io5. En que queda convenido, que

fu Mageftad Catholica pagard

a la Duquefa de Chevreu/e la

cantidad de cinquenta y cinco

AÑo

1659.

Nov.7-

- mil
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--

AÑo

1659.

Nov.7.

º.Nº

mil Phelipes, de à diez reales

cada uno , por el precio de las

Tierras, y Señorios de Kerpen,

y Lomer/ein.

Io6. Sobre que a los Priftoneros de

Guerra fe de libertad,pagando

las deudas que huvieren con

traido.

1 o7. Sobre que afimifino fe de li

bertad a los Subditos de los Se

ñores Reyes, que por la cala

midad de la Guerra pueden ef

tar detenidos en las Galeras.

Io8. Sobre que el Tratado de Ver

vins quede confirmado, y apro

bado en todos fus puntos.

1o.9. 2" que por lo que toca a las co

/as contenidas en él, y en el

precedente de 1559., que no

han fido executadas, fe dard

cumplimiento en el tiempo que

feñalaràn los Minifros, que d

e/te fin fe juntaran.

- - So
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I Io. Sobre que effos mi/mos Comif

farios trabajaran en reglar los

limites entre los Effados,y Pai

fes, que pertenecieron antes d

los Señores Reyes, y fobre que

intervino conteffacion 3 como

a/imifino de los que a cada uno

de ellos deben quedar en Flan

des.

11 1. Que trata de la mutuafatisfac

cion de los gafos hechos por los

Priffoneros de Guerra.

I 12. En que fe ocurre a dar provi

-

- -

dencia a cerca de las dificulta

des, que podran encontrar los

que han de fer reftituidos en

/us bienes por parte de los que

hoy los po/feen.

1 I3. A cerca de la execucion del pre

/ente Tratado,en lo que mira d

la re/titucion, y entrega de las

Plazas, fe hard en la forma

que expre/an los Articulos f

guientes Qae

ANo

1659

Nov.7.
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118. Sobre que fe convenga en el Re

glamento de los limites de los

Reynos antes defeñalar los Lu

gares que han de quedar a los

dos Reyes en los Condados de

Confans, y Cerdaña.

II 9. Que trata de las Municiones

de Guerra, que fe han de de

xar en las Plazas que / ceden

en cambio de la Ba/ea,y otras.

a 2o. Sobre embiar ordenes a/us ca

pitanes Generales, ó c. para

la puntual, y reciproca execu

cion de las reffituciones de las

Plazas en los dias /eñalados.

L21. Que aceptando el Duque de Lo

rena las condiciones expre/a-

z das, /era reftituido en /us E/.

tados en el tiempo de quatro

me/es.

H22. En que /e nombran los Princi

pes que /on comprehendidos en

el pre/ente Tratado de Paz por

- - Ii parte

AÑo

I659.

Nov.7.
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*-

AÑo parte del Señor Rey Catbolico.

r659. 123. Sobre los Principes que afi

Nov.7. mi/mo /on comprehendidos en

e/te Tratado por parte del Se

ñor Rey Chriftianifimo.

I 24. Que para mayar feguridad de

effe Tratado fe publique, y re

gi/fre en todos los Tribunales

aco/fumbrados.

ARTI
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ARTICULOS SECRETOS , ajuflados entre

las Coronas de ESPAñA, y FRANCIA, en la

Isla de los FAYsANEs a 7. de Noviembre de

I 659. Colec. Magn. REYNADo DEL

SEñor D. PHELIPE IV. Part. VII. Pag.

247. ] -

•

E primer lugar, en caío que AÑo

la compoficion de las diferen- 6

cias que hoy fubiten entre S.M.Ca- N º

tholica, y el prefente Gobierno de º"7"

Inglaterra (ó qualquier otro que

fea, fi fe mudare en lo futuro) no

fe pueda concluír antes de la pu

blicacion de la Paz entre Francia,

y Epaña; y que de ete modo fu

dicha Magetad Cathólica perma

nezca en la Guerra con el dicho

Gobierno de Inglaterra, ô, como fe

ha dicho, con qualquier otro que

gobierne aquel Reyno ; fu Ma

getad Chritianisima fe obliga, y

promete en fe, y palabra de Rey,

i a no
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'ANo

1659.

Nov.7.

no dar á dicho Reyno de Ingla

terra, durante el curfo de la di

cha Guerra , directa, ni directa

mente, ninguna asitencia de hom

bres, armas, viveres , ni dinero,

ni leva de gente de guerra en fus

Etados, ni pao à la de otras Na

ciones, que à ellos fe pueda con

ducir , ni de ninguna otra mane

ra que fea, que pueda perjudicar á

fu dicha Magetad Catholica.

2 •

Del mimo modo en cafo que

el Señor Duque Carlos de Lorena,

ò el Señor Principe de Conde, ö

los dos juntos, no acepten en la

parte que les toca lo que fe ha

ajutado por el prefente Tratado,

en quanto á fus interefes, y per

manezcan armados contra la Fran

cia, ô que depues de haver dexa

do las armas las buelvan à tomar

en lo venidero, con qualquier pre

texto que pueda fer; S.M. Catho

lica promete, y fe obliga en fe, y

pa
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palabra de Rey, à no dar, ni al di

cho Señor Duque Carlos, ni al di

cho Señor Principe de Conde, en

particular, ni à los dos juntos; nin

gun auxilio , ni asiftencia, direc

ta, ni indirectamente , de hom

bres, armas, viveres , ni dinero,

ni leva de gente de guerra en fus

Etados, ni alguna retirada, ô palo

en ellos á fus Tropas, ni de ningu

na otra manera que pueda perju

dicar á fu dicha Magetad Chritia

nifsima, fin que lo contenido en el

Articulo 3. del Tratado General

pueda impedir la execucion de e

te, ni perjudicarle, derogando fus

Magetades en ete particular el di

cho Articulo tercero.

3 •

Además de lo que fe contiene

en el Articulo 6o. del Tratado pu

blico , tocante á los negocios del

Reyno de Portugal (el qual obfer

varà S. M. Chriftianisima )íu dicha

Magetad promete , y fe obliga en

Ii 3 fe,
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AÑo

1659.

Nov.7.

jamàs al dicho Reyno en comun,

fe, y palabra de Rey, por si, y fºs

Succefores, en virtud de ete Ar
ticulo Secreto , ā que depues de

los tres mees que fe le han concº

dido para embiar alguna períomº

al dicho Reyno de Portugal, parº

el efecto que fe dice en el referido

Tratado publico, fi en ete tiempo

no fe huvieren ajutado las cofas

de dicho Reyno con entera fati

faccion de S. M. Catholica, fu di

cha Magetad Chriftianisima fe

apartara de la correípondencia que

hata aqui ha tenido con el dicho

Reyno de Portugal, y con todas,

y qualefquiera perfona , ô perfo

nas de dicho Reyno, de qualquier

eftado, grado, calidad, dignidad,

ò condicion que fean; y que no les

darà proteccion, ni acogida en fus

Etados, ni permitirà que puedan

fer admitidas , ú hopedadas por

alguno, ô algunos de fus Vafallos,

y Habitantes de fus dichos Eta

dos. Y asimimo promete fu dicha

Magetad Chritianisima, nQ, dar º

ni
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ni à las peronas particulares de el,

direóta , ni indirectamente , aora,

ni en algun otro tiempo, ni a fus

adherentes, ô dependientes, nin

gun genero de auxilio, focorro, ni

asiftencia por tierra, por mar , ni

otras aguas, ni permitir que fe les

fubminitren ningunos viveres, ar

mas, municiones, ni dinero , ni

que fus Vaallos tranporten á di

cho Reyno algun genero de pro

viiones de boca, ni de guerra, ni

qualquier otra cofa que pueda

fervir para mantener el govierno

que al prefente hay en dicho Rey

no. Y asimimo, que no concede

rá, ni permitira palo por fus Ef

tados à las Tropas que fe pudieren

levantar para el focorro , ô dea

fenfa de dicño Reyno en los Eta

dosde otros Principes, Republicas,

ò Potentados. Y que tampoco fe

podrán levantar en ningun parage

de fus Etados, y Dominios, aun

que fea a cota, y expenas de di

cho Reyno de Portugal, ô de al

guna perfona, ô peronas de el, ó

li 4 de
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de qualquier otra Nacion que fea,

para tranportarlas à dicho Reyno;

y que no permitirá, que en los

Puertos, Habras, Rios, ò Playas

de fu dicha Magetad, fean recivi

dos, ni fe permitirá entrar, tratar,

ni comerciar a ningunos Navios del

dicho Reyno : y fi depues de los

fobredichos tres me(es fe hallaren

en el dicho Reyno de Portugal al

gunos Vafallos de fu dicha Mage

tad Chriftianisima firviendo en fus

Exercitos, ô afsitiendole con fus

confejos, fu dicha Magetad pro

mete, y fe obliga á hacerlos falir

de el fin ninguna dilacion, y bol

ver à Francia, fo pena de incurrir

en fu indignacion, y en las demàs

penas en que incurriràn los infrac

tores del prefente Tratado, decla

rando, que no hay, ni podrá ha

ver nunca caufa , ni pretexto que

pueda eximir de dichas penas á

los que contravinieren à todo lo

que acaba de decirfe, y prometer

fe por fu dicha Magetad Chritias

sisima,

Des
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4e

Demàs de eto , en confirma

cion de lo que fe refiere en el Tra

tado publico, tocante a la execu

cion de los Tratados hechos en

Qgeraco en el año de 1631. , fe

ha convenido, acordado , y de

clarado, que los dichos Señores

Reyes entienden que los dichos

Tratados hechos en Querafco fe

ran puntualmente executados, fin

que de aqui en adelante fe pueda

emprender nada en contrario por

qualquiera que fea , y particular

mente por lo que mira á los Vafa

llos, y Habitantes del Milanes, del

Piamonte, y de Monferrato (fin

comprehender en efto la Plaza de

Pignerol, y fus dependencias ad

quiridas por la Corona de Francia

de la Cafa de Saboya, por Trata

dos feparados, los quales queda

ran en fu fuerza, y vigor por lo

tocante à la referida adquificion

de
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de Pignerol ) prometiendo fus Ma

getades no dar ninguna asitencia,

ni favor, direóta, ni indirectamen

te, á ningun Principe que quiera

contravenir á dichos Tratados, fi

no antes bien emplear juntos fu

authoridad , y fi les pareciere con

veniente, fus armas, ô ambos jun

tos, ô cada uno de dichos Señores

Reyes feparadamente , para impe

dir que fe haga alguna contraven

cion, ö hacerla reparar. Y asimi

mo en conformidad , y cumplí

miento del prefente Articulo , y

execucion del Tratado de Queraf

co, S. M. Catholica promete, y fe

obliga à mediar finceramente , y

de buena fe con el Emperador , á

fin que S. M. Cefarea , depues de

haver fido convenientemente re

querido por el Señor Duque de

Saboya , conceda à dicho Señor

Duque de Saboya la Invetidura de

todos los Lugares, Plazas, Paifes,

Etados, y Derechos que le perte

necen en el Monferrato, en via
C
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del dicho Tratado de Querafco, en

la mifma forma, y manera que el

difunto Emperador Ferdinando II.

concedió las dichas Invetiduras al

Señor Duque Victor Amadeo ; y

eto fin alguna dilacion, ni dificul

tad , con qualquier pretexto que

pueda fer, conforme à lo que fu

dicha Magetad Cefarea , que al

prefente reyna, ha prometido, y

jurado por fu Capitulacion.

5 •

Se ha convenido, y acordado

entre los dichos Plenipotenciarios

de los dos Señores Reyes, que la

Serenisima Infanta de Epaña Doña

Maria Terea, dada por Epofa al

Rey Chritianisimo, llegarà à las

Fronteras de los dos Reynos, y en

trarà en Francia, à mas tardar, el

dia 25. de Abril del año proximo

de 166o. Y por quanto en el Tra

tado General fe dice, que las Pla

zas, y Puertes de Rofas, Cadaquez,

y,

AÑo

1659.

Nov.7.
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ANO y el Fuerte de la Trinidad, no des

1659, berán entregare a S. M. Catholica

Nov.7. hafta el dia 5. del mes de Mayo del

referido año de 166o., fe ha con

venido , y acordado igualmente,

que para que el Señor Rey Catho

lico tenga mas feguridad de la ref

titucion de dichas Plazas de Rofas,

Cadaquez, y el Fuerte de la Trini

dad , S. M. Chriftianifsima en el

mifmo tiempo, y día que fe haga

la entrega de la dicha Señora ln

fanta en el Rio Vidaoa, pondra en

el mifmo intante en manos de S. M.

Catholica en el mimo Rio dos Re

henes de la calidad que fe convi

niere, para que queden en fus Ef

tados (en donde ferán bien, y ho

norificamente tratados, fegun cor

reponda á fu calidad ) y def

pues de hecha , y cumplida real

mente la dicha reftitucion de Ro

fas, Cadaquez, y Fuerte de la Tri

nidad , los dichos Rehenes feràn

retituidos , y puetos en libertad

de buena fe, y fin dilacion . .

Sé
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6.

Se ha convenido, y acordado,

que las contribuciones de una, y

otra parte fe cobrarán hata el dia

de la publicacion de la Paz, y fe

ràn pagadas al mimo tiempo, y

en el mimo dia que fe cumplan

los plazos à que cada lugar de los

que pagan contribucion fe havia

obligado , y havia acotumbrado

pagarlas: y porque las dichas con

tribuciones fe pagan adelantadas,

y con anticipacion por algun tiem

po, ninguno de los dichos Lugares

podrá pretender retitucion de la

paga que huviere hecho , como

queda dicho arriba; aun quando

la publicacion de la dicha Paz no

haya intervenido fino poco tiempo

depues de hecha la dicha paga, y

no haya corrido enteramente todo

el termino , y tiempo por el qual

los dichos Lugares huvieren paga

do las referidas contribuciones. Y

por:
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ANo

1659.

Nov.7.

por quanto puede 1uceder , que

los Gobernadores de las Plazas, ú

otras perfonas encargadas de la co

branza de dichas contribuciones,

viendo que por la Paz deben cear

las dichas contribuciones, quieran

aumentar fu cobranza, ô cobrarlas

por mas tiempo de aquel en que

havian acotumbrado cobrarlas, fe

ha convenido , y acordado , que

eto no podrá hacerfe de una, ni

otra parte, fino que los dichosGo

bernadores, ô las referidas perfo

nas etarán obligadas á, no innovar

nada en los plazos, ni en la canti

dad de dichas contribuciones, y á

no permitir , que algunas otras

períonas, con qualquier pretexto

que pueda fer, pidan, ô cobren

nada con el nombre de contribus

cion, ô con otro, directa, ni indi

rectamente, fo pena de reponder

de ello en fu propio, y privado

nombre, y de fer obligadas à una

entera retitucion de lo que huvie

ren quitado, cobrado, o tomado
1) º
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indebidamente, y de todos los de

más daños, e interefes, y de pena

corporal à la voluntad de dichos

Señores Reyes Chritianisimo , y

Catholico.

7.

Tambien fe ha acordado, y

convenido, que depues que haya

buelto á Francia el Señor Principe

de Conde (como lo executara quan

to antes le fuere posible, y a mas

tardar el dia 1o. de Enero proximo)

y que haviendo hecho fus repec

tos al Rey, fu Soberano Señor, ha

ya fido retablecido en el honor de

la gracia de S.M., fu dicha Mage

tad harâ poner en manos del Se

ñor Duque de Longueville las Le

tras patentes del cargo de Mayor

domo Mayor de Francia àfavor del

Señor Duque de Anguien ; y los

Depachos de la Supervivencia del

dicho cargo á favor del dicho Se

ñor Principe, en cafo que el dicho
-

z -
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AÑO Señor Duque fu hijo muera antes

que el , como tambien las Letras

patentes del Gobierno de Borgoña,

y de Brefa, y del Gobierno del

Catillo de Dijon, y de la Ciudad

de San Juan de Lona, para que to

dos los fobredichos Depachos fean

entregados por el dicho Señor Du

que de Longueville al referido Se

ñor Principe, y Duque de Anguien

luego, y no antes, que S. M. Chrif

tianifsima haya recivido avifo cier

to de haverfe pueto en manos, y

poder de fu dicha Magetad la Pla

za de Avenas , fituada entre la Zam

bra, y la Mofa, y de haver falido

la Guarnicion Epañola de la Ciu

dad , y Ciudadela¿? , para

quedar libres de la dicha Guarni

cion al Señor Duque de Neuburg

en la forma referida en el Articulo

88. del Tratado General ; y por

tanto el Plenipotenciario de S. M.

Catholica obliga à fu dicha Ma

getad, y promete de fu parte, que

luego que el Marques de Carace

1659.

Nov.7.

13.
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na tenga avio cierto de haver fi

do puetos en manos del Señor Du

que de Longueville los referidos

Depachos con orden de S. M.

Chritianifsima de entregarlos à

los dichos Señores Principe de

Conde, y Duque de Anguien en la

forma fobredicha, el referido Mar

quès, cinco dias depues de recivi

da eta noticia, hara poner en ma

nos de S. M. Chriftianisima la di

cha Plaza de Avenas, y facarà la

Guarnicion Epañola de la Plaza, y

Ciudadela de Juliers, para que

quede , como fe ha dicho arriba,

libre al dicho Señor Duque de Neu

burg. Y asimimo el Plenipoten

ciario de S.M. Chritianisima obli

ga á fu dicha Magetad, y promete

de fu parte, que el mimo dia de

la entrega de Avenas, y de la fa

lida de la Guarnicion Epañola de

Juliers, fegun el avifo que huviere

dado el dicho Marques de Carace

na al Señor de Turena, ô à la per

fona que S. M. Chritianisima hu

- Kk vie

ANo

1659.

Nov.7.
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AÑO

I659.

Nov.7.

viere detinado para ete efecto, el

dicho dia S. M. Chritianisima en

tregará á S. M. Catholica los Pue

tos, Ciudades, Fuertes, y Cati

llos, que fus Armas han ocupado

en el Condado de Borgoña.

8.

No haviendo podido ajutarfe

las diferencias que hay entre el

Lugar de Andaya de la Provincia

de Guiena, y la Ciudad de Fuen

terravia, Provincia de Guipuzcoa,

antes de la firma del prefente Tra

tado de Paz , el qual no fe debe

retardar por ellas; fe ha conveni

do, y acordado por ete Articulo

Secreto, que los Señores Marical

Duque de Gramont , y Baron de

Bateville conocerán de las Cauas

de las dichas diferencias, y de las

razones que cada una de las Partes

tuviere para fotener fu pretendi

do derecho , procurando hacerlos

convenir amigablemente; y fi ello
NO
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no fuere posible , refolverán de AÑo -

comun acuerdo lo que les parezca

juto en orden à etas diferencias;

depues de lo qual lo que dichos

Señores Marifcal Duque, y Baron

de Bateville huvieren fentenciado,

fe executara fin dificultad,baxo qual

quier pretexto que pueda fer.He

cho en la Isla llamada de losFayfanes

en el Rio Vidaloa entre Andaya,

y Irun, a 7. de Noviembre de 1659.

Firmado. El CA R DENAL MAzu

R1N1. DoN LvIs MENDEz de

HARo.
- s--

-

- ---

Kk 2. CApIe
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